
Sesión 1 La exfraord 2 i en m iércoJes 13 de mayo de 1941 
PREIS,.DDLIDNlOIA DEIL SEÑOR DURAX 

(De 4 a 7 P. M.) 

SUlVrAmo DE DA SEISION 

l. El señor Cl'uchaga rinde Ihomenaje al 
Sumo pontífice de 1a Iglesia Católica, 
Pío XII, con motivo de cumplirse hoy 
los veinticinco años desde que recibió 
la consagración episcopal. 

2. El señor Lafertte se l'e!fiere a la situa' 
ción creada a los 'obreros de la ofi'cina 
~alitreJ'a "Ma'pocho ", con motivo de la 
última huelga' y a las actuaciones del 
Intell(1ente (le la provincia de T1arapacá 
en relacióll ('on (li(',ha huelga. 

:1. l.ns seílr)l'es Amunáteg-uL Muñoz Cor
IlPjP, Gl'ove (don Marmac1u'que) y Cl'U
zd aplauden ht labor del Cuerpo de 
Bombero" y sc refi,eren a una publica' 
(·ilÍ;¡ del ,Superintendente de ese Cuerpo 
{'on motivo de expf{~siones del señor L¡a' 
f'frite consideradas ofensivas para di
(')11 Institución. 

4. A indicaci 6n de los señores .Cruzat, 

Amnnátegui y Domíngl1ez, se acuerda 
eximir del trámite de C(..l<:;"¡l '. rCJn' 
sideral' c1e~de luego el proyectó ¡,," 

establecimiento de la jornada única y 
(OoniT\ll de la mo'vilización. 

~;C' sl1'spende la sesión. 

1. A 'Segunda Hora, continúa la discusión 
del proyecto so bre e~.ta blecimiento de 
la jornada única y control de la movili
zación, y queda despachado en g.enera 1 
y particular. 

Se levanta la sesión. 

A.sISTE~CIA 

.\sistieJ'on Jo>; señores: 

Alessandri R., Fernan- Cruchaga, Miguel. 

do. Jruz Coke, Eduardo. 
Alvarez, Humberto. Cruzat, AníbM. 
Amunáteg¡U, Gregorio. 

Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 

Concha, Luis Ambrosio. 

Donúnguez, Eliodoro. 

Errázuriz, Ma'Ximiano. 
Ema.y ¡a., Pidel. 

Girón, Gustavo. 

Grove, MarIIllliduke. 
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Guevara, Guillermo. Pino del, Humberto. 

Guzmán, Eleodoro En- Prieto C., JoaqUÍn. 
rique. 

Hiriart, Osv3!ldo. 
Lafertte, Elías. 
Martínez, Carlos A. 

Maza, José. 

Muñoz Cornejo, Manuel. 

Ortega:, Rudecindo. 

Rivera, Gustavo. 
Torres, Isauro. 
Unejola, José Francis

co. 
Valenzuela, Osear. 
Vvalker L., Horacio, 

~ , 

y los señores Ministros del Interior y de Co-
mCI'CIO y Ahastecimiento. 

ACT..c\. AI'EOIL\LL\. 

Sesión S.a extraordinaria en 6 de· mayo de 
1942 (Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asistif'I'on los señores: Alessandl'i, ..:\1-
va:.>('z, Amunátegui, Azócar, Bal'I'ueto, Bór
quez, Bravo, Concha, Contreras, Co,Tea, 
Crn('hag:a. Cruz 'Concha, Crllz'Coke, Cruzat, 
J)OYllíll;.?:nez, Erráznriz, Estay, Girón, Gren'e 
HW~o, Gro\'e Marmaeluke, Gueyara, Gnz-

" '1, Haverbeck, Hiriart, La'fertte, Lira, 
~ ::t:·tínez Carlos, Martínez Julio . .:\laza, .:\To-
11 n, lvr uñoz, Ortega, Ossa, el el Pino, Priet/)o 
I~iv('ra, l~o(lrígllez, Torres, 'Crl'ejola, Valen
zuela, Yielela, ,:Valker ~- los señorp.~ :.1inis
trc>s el el Intel'iOl', ele Haciench, de ,rusticia. 
de Defensa Xa(·ional, de Fomento, de Agri
CUlturH, de :8alubrillacl Públie,a y Previsión 
Social ,,- de Comercio y A'bastecimientos. 

n ~eiíOl' Presidente da por aproharla el 
acta ele la sesión 7.a, en ;j del actna L (jl1e no 
ha slc10 olJs~rvada. 

El e.cta de la sesión S.a, en' es¡¡ misma 
fr('J!a, 'c ueda en Secrrtar"ía, a c1isposi(:iiÍn de 
le,: señores Senadores. :hasta la sc·,j¡',!! J1l'óxi' 
:n~;, par:, ,':)1 pp]'obariól1. 

~e da euel1ta 0n se;¡;l!ic1a de los negoci<Js 
que a continuación se indican: 

Oficios 

nos de la Honorable C{¡Ji]n;',! (11' Diputa
dos' 

e"l! el primero comunica r¡ne ha apro
]¡,lC10 1,L; observaci0nes eleS. E. el Presi' 
(lrlltc (le la Repúblicn al pl>o.vedo (le le.v 
cle;;paehac1o por el Congreso :\ acional, so
¡,pe ("on(:e~ión de snbvenciones a varios 
Cllerpos ele B'omberos. 

Pasó a la Comisión de Gobienl('. 
COll el s e;,; l1il c1 o comunica que h:: a pro

bado un proyecto ele ley sobre liberacihl 
,le c\e]'rchos (le intel'l1ación de tres c'has:;is 
Forc1 destina-clos 11 la ~\"istencin I'úblira del 
Hospital "Carlos ~\'Hl1 Duren" de "alparaí
so y de una bomha pnra el Cuerp0 ele DOl11-

be:'os de Maipo. 
Pasó a la Comi,:ión ele Haciend:L 

Informe 

r¡lO ,le Le COll, j,i6¡> ,le l)efc:l"¡l .r-;;l(:iollaL 
1'e(':;]l10 en el mensa,ie en (111e S. K el Vi('e
p:'c";i'lente de la República solieitó el aellel'
(h (1('1 Siemlflo para ascender aComallclante 
(le (lrl1j1o al Comandant.e de Escuaelrilla 
ll()11 O''''al(10 Pnccio Guzmán. 

r,' lHlló )")]'a tabla. 

Moción 

Fn:~ (!el lIol1orahle Srltn(\nr don Floren
(:io J)1lJ'ÚIl, (:O!l la (:nal i:lieia 11!l proyecto 
de lev sobre ('xellciún de eontribuciones a 
nnevos edifieios qne se COll"tl'nyan en Ran
cagna hasta el :1.1 de diciemhre de 1945. 

Pasó a la 'Comisión ele Hacienda. 

Nota 

rna del señor Alcalde ele la Munu·ipali
dad de Santiago, en ,que -pide se elimine 
a la Empresa de Agua Potable ele Santi,wo 
ele la enumeración de instituciones ,~emifis

C'<1le~ que se hacen en el, proyecto de eme)'
r:'r~~ela. 

~;(' P1:1r¡(lÓ agregar a sus antee:edelltes. 

Solicitudes 

FIl;¡ (le don Gustavo Encina Quintana, ('11 

lj110 pide pensión de gracia. 



l'a,,( a la Comisióll Je ~A"Ulnos PaI'til~u

¡"res de Gracia. 

Orden del Día 

J:'l'(¡jccto del Ejecutivo sobre Ley de 
Emergencia 

(\m tillúa la (lise:~,i en particular de este 

negoclO. 

Artícu~J 7.0 

Siglle la c1i~cusióll (1ue quedó pendiente 

en la se~iín anteriol', conjuntamente con la 

ill('icac·ióll del seDor Ossa. 

El ~efíor Lira Infante pide quedE' C011S· 

tallei:¡ de que el 8ellarlo entiende (Iue los 

miembros de la Comisión (le 'Crédito Públi

co (lPSempellllrún sus func:iones ad hono

remo 
\rari()~ sellores Senadores manifiestan que 

fué ese también el pensamiento de 1a 'Co

misióll. 
Cerrac10 el debate, se d,1 tÍlcitamente por 

1111r(1)a,10 el artícnlo, con la in(licación del 

señor Ossa. 
Mtículo 8.0 

El seDor }laza formula indicación para 

(j1i e después de la palabra "fijar" se agre

gue la frase: "dentro de sesenta días". 

Usan de la palabra los señores Lira, Ma

za, Azócar, Lafertte, :\Tinistro de Hacienda 

y Cruzat. 
:Cerrado el de ba,tt>, se da tácitamente por 

aprobado el artírul0 en los términos en que 

lo proponen las Comisiones unidas. 

La inclieacióÍ1 del señor Maza se da por 

e liltl i i' a ch. 

Artículo 9.0 

El srüor Rodríguez pide que se suprima. 

EI sefíor Maza formula las siguientes Ílr 

dieaeiones para el caso de que no sea supri

mido: 
1.0 Agregar en el inciso 1.0 después de la 

palabra "f'Olltratar", la frase: "durante el 

aDo 194'2". • 

2.-Substiiuil·, en el incisll cuarto, laí:) 

pala.bras finales: "cada año", por "1'9'42". 

El señor Pri'eto formula lals siguientes 

indicaciones: 
1. -SubstituÍl' en el inciso segundo, la 

¡'¡'ase: "se descontarán", por "podrán des

(·ontarse" , 
2 .-Enel inciso final, substituir la. frase: 

"al 5ü;1o de la deuda actual del Fisco para 

con dicha institución", por la siguiente: 

"Trescientos millones de pesos". 

Usan de la 'palabm en la discusión del 

artículo con las ,indicaciones, los l3eñores 

Azócar, Cruz Coke, iÜruzat, Ministro de Ha

eienda, Rodríguez y Prieto . 

Cerrado el debate, se procede a votar el 

artículo en los términos en que Jo propo

nen las Comisiones unidas sin perjuicio de 

las indicaciones, y resulta aprobado por 

28 votos contra 9, una, abstención y 1 pa

reo. 

En votación las indicaciones del señor 

Maza, resultan desechada,s por ,2,5 votos con

tra 14 y 1 abstención por pareo. 

En votación las indiC3Jciones del señor 

'Prieto, resultan deseehadas por 215 votos 

contra 13, una :abstención y 1 pareo. 

El señor ,Ministro del Interior, ha,ci'endo 

una intenrupción en la dis'cusión del pro

yecto, pide que se reabra ldebate acerca 

del articulo 4. o, a fin de considerar una 

situación que se ha producido dados los 

térmÍrms 'en que se ha aprobado. 

El señor Maza hace observadones la esta 

petición. 
El seño'r¡presidente obselwa al señor Mi

ni-stro lque,en cumplimiento de lo 'que or

dena lell artículo 104 del R,eglaIl1¡ento, .la 

re apertura ele debate exige resolución uná

llime del Senado; y la consulta respe'ctiva 

debe hacerse al término de la primera ho

ra de la sesión ordinaria siguiente. 

El señor Mini'stro declara que deja for

mulada su petición. 
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Artículo 10.0 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes: 

-,Del señOr ¡Ministro de Hacienda: 

ISubRtituir en el inciso primero, la frase 
final, desde donde dice: "Esta destinación 
110 podrá, . " etc. ", por la siguiente: 

"Esta dispo'sición no podrá afectar las 
éljsposj'ciones de la ley 7,046, en 'cuanto 
destine la moneda extranjera que produzM 
la ley 6,'640, al servicio de las obligacio
nesque contraiga en el exterior la Corpo
ración de Fomento de la Producción". 

-Del señor Oss,a: 

Agregar al final del inciso primero, subs
tituyendo lel punto por coma, la ,siguiente 
frase: "ni a lürs préstamos ya acordados". 

-Del señor Hiriart: 

Jlistro dl'! Tnterior, Bórquez, Ossa, DomÍn
gl:ez, lHartÍlírz don Julio, Errázuriz, Hi
::art y Azócar. 

El señ,or Hiriart que retira RU indica
rión. 

Tácitamente se da ,por retirada. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo en la parte no obser
yada. como lo proponen las Comisiones 
nnidas. 

La indicación del señor Ministro de Hn.
ciencIa, ;" la del 'señor Ossa, se dan sucesi
ya ? tácitamente por aprobadas, 

En ,'otación la indicación del señor Mar
tínez don .Julio, resulta desechada por 215 
yotosconÍl'a ,11,2 abstenciones y 1 pareo, 

El señor Estay retira S11 ind'icaC'ión. 
'Tácitamente se da por retirada, 
Sf' suspende la sesión. 

ISEiGUNDA HORA 

Continúa: la diRcusión del pro:'ecto de 
Agl'egarcomo inciso final del artículo Ley de Emergencia. 

el siguiente: 
"Las autorizaciones anteriores no afecta

rán a las disposiciones de la ley N. o 16;640, 
en cuanto,' destinan al cumplimiento de las 
r: :~alidades de la !Corporación de Fomento 
de la IProducción,el 50% de los recursos 
creado\'l por dicha. ley; ni tampoco .a las 
disposiciones de la ley N. 07,046, en cuan-
10 destina la moneda 'extranjera 'que pro
duzca la ley N. o 6;640, al servicio de las 
obligaciones 'que contraiga dicha Corpora
ción en el exterior". 

-Del señor Martínez. don Julio: 

. .suprimir en el inciso primero la cita 
'que se hac'e de la ley6i6r40. 

-Del señor .Estay: 

,suprimir el inciso segundo. 
Usan de la palabra en la discusión del 

artfculo y de las indicaciones, los señores: 
Estay, Ministro de 'Defensa Nac'ional, Mi-

Artículo 11.0 

,se da lectura a las siguientes indicacio-
nes: 

-¡Del señor Estay: 

Agregar al artículn el Riguiente incj,so: 
"No podrá suprimirse ninguna Partida 

de las ya consult.adas en favor de la cons
trucción de ¡habita'ciones baratas, del fo
mento y mantenimiento de ,la ens1eñanza 
industrial, ni lasque se refieran, estén 
aprobadas y tengan relación con la ense
ñanza, en sus diferentes aspectos" . 

-IDel señor Lira: 

Agregar al artículo el siguiente inciso: 
"En nmgñn caso podrán decretarse tras

pasos de los ítems 'que consultan subvencio
nes 'en favor' de instituciones privada-s de 
educación y de beneficellcia, ni del 'que 

• 
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consulta fondos para la Caja. de la Habi
taóón" . 

,Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apl'obado el artículo con las indicaciones. 

Artículo 12.0 

Se da lectura 11 las siguientes indic.acio
nes: 

-Del seííor Maza: 

1. -Su bsti tuir en el inciso primero las I 

palabras: "los organismos" y "organis
mos", por las siguientes: "lat; institucio
nes" :¡ . 'institución", respectivamente. 

2.-R;eempla,*r la palabra "servicios", 
al final del inciso primero, por "las". 

3 .~iColocar este artículo a continuación 
c1el4-.o, con el N.o 5.0. 

--Del señor Estay: 

1.--Agregar al final del inciso segun
do la siguiente frase: " ... , cuando aSIsta 
a s ns 8esiones". 

2 . -Su primi r el inciso tercero. 

--Del sellor Domínguez. 

'Snprimirel inciso tercero. 

-De los señores Torres, ¡Concha y Bór
quez: 

Agregar la siguiente frase al inciso ter
cero: 

" . '. y que presidirá el Consejo en au
S!'ll cía del Ministro". 

--Del señor Rivera: 

Agregar al artículo el siguiente inciso: 
"IJas instituciones que tengan un Presi

dellte con facultades ejecutiva,s, de acuer
{10 con su ley orgánica, no tendrán Vice
presidente Ejecutivo". 

--Del señor Estay: 

"\gregar al artírulo el siguiente mClfW: 

"Los actuales jefes de las instituciones 
s,'mifisca les, 'se denominarán en adelante 
"Vicepresidentes Ejecutivos". 

Hedactar el inciso primero como signe ~ 
, 'Lüs organismos semifiscales estarán 

f¡{Jmeti(lo,s a la supervigilallcia del Presi
dente de la 'República,quien, al ejercer 
estas facultades durante el presente año, 
podrá fij,ar la dependencia de ,cada (~rga

nismo, de Un determinado Ministerio, y re
fundir o coordinar servicios que desempe
ñen funciones similares. En eada fmión de 
servicios, servirá de base para la nueva or
ganización el Departamento o [Servicio 
más antiguo de los fusionados". 

-Del sellor Cruz Coke': 

Refundir en uno solo los artículos 12 y 13, 
dándoles la siguiente redacc'ión: 

"ArtIculo ... - El ,Presidente de la Re
públieapoclrá fijar la dependencia de un 
detrrminado Ministerio, de cada institu
ción fi'scal o semifiscal; coordinará sus fun
ciones .c1llúlogas, y armonizará la política 
illversionista de las Cajas de Previsión". 

"El respectivo Ministro de Estado presi
(lirá por derecho propio, y ,con voz y voto, 
los Consejos de las instituciones sometidas 
;1 ~11 i'npen'igilancia. 

'El Presidellü~ de la República nombrará 
un Vicepresidente Ejecutivo en cada ICon
Rejo" . 

TJsan de la pala,hra en la discusión del 
artículo y de las indicaciones, los señores: 
Maza, Bórquez, Videla, DomÍnguez, Azócar, 
Ministro de Comercio, Torres, Estay, Guz~ 
mán. Ministro del Interior UrreJ'ola y , ,. 
Al essa ndri . 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
artí cu10 Pn hs térmir.os en que lo propo
nen. !as Comisiones unidas, sin perjuicio de 
la" indicaciones formuladas; y resulta apro
bado por 81 votos contra 7, y4 abstencio
nes. 

El señor Maza re11ra la segunda ,de sus 
indicaciones. 

Tácitamente se da por retirada. 
Las otras dos indicaciones del señor 

SrTI[1(10r. ~' la de los señorefl Torres, Bór,quez, 
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y Goncha, Se dan suees; va ~. táeitamente 
pOr aprobadas. 

}O~l señor Rivera, retira su indicación. 
T'úeitamente. se da por retirada. 
IJa indicación del señor Estay para agre

gar al inciso segundo la frase que s'eñala, 
l'esul ta desechada por 2.6 votos contra 14. 

La indicación ,del mismo señor Senador, 
para agregar al artIculo el inciso que pro
pone, resulta dese("hada por 27 votos con
tra 11. 

La de los señores Domíngll'ez y Estay 
para f'luprimir el inciso tercero, se da tácita
mente por desechada, 

La del señor Cruz Coke 'se da tácitamente 
pnr eliminada. 

En igual forma se da por ,eliminada la 
del señOr Estay para substituir el inciso 
primero del artículo, por el que propone. 

Artículo 13.0 

El señor Maza formula indicación para 
ponerlo a 'continuación del nuevo artículo 
5. o, ('On el N. o 6. o. 

Cerrado el debate, se da tácitamente p'0r 
al'robado, con la modifi,cación del señor 
::\Iaza. 

Artíeulo 14.9 

El señor Maza formula las siguientes in
dicaciones: 

l.-Agregar en el inciso primero lo si
guiente: 

, 'Al ordenar la expropiación, el Presi
dente de la República no deberá indicar el 
objeto de ella, y se limitará a expresar que 
la ordena en virtúd de la proposición que 
le ha hecho elIConsejo". 

'2.-Reemplazar el inciso segundo por el 
signie!!t p : 

"IJas expropiaciones tendrán por únicD 
objeto dar cumplimiento a las finalidades a 
que se refiere el artí~ulo 3. o de la ley N. o 
7.144" . 

3:---ISubstitulr, en el inciso tercero, las 
palabras "entre el Fisco y", por "con". 

4.-En el inci,so quinto, substituir las pa-

~~-~~---------=" -========= 

lilhl'as: "el Fisco o d propietario", por 
"emüquiera ele los interesados". 

5 .--En el mismo in,ciso ,quinto, suprlmIr 
la frase final: "y los predios... etc." 

6. --iConsultar un inciso nuevo ,que diga: 
"Los predios expropiados se reputarán 

l'Ol1 título>s saneados". 
7 . -Agregar a continuación del artículo 

en (lebate, el siguiente: 
.. :\rtículo ... - Agrégase en el indiso 

primero del artIculo 3. o de la ley ~. o 7,144, 
de 21 de diciembre de 1941, a continua
ción de la palabra "maestranzas", lo si
guiente: 

" . '. establecimientos militares, navales y 
(le aviación, campos de ejercicios, depósi
tos subterráneos de combustibles, arma
mentos y municiones". 

En la discusión del artículo y de las in
dica,ciones, usa de la palabra el señor Mi
nistro de Defensa Nacional. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
flprobado el artículo en la parte no obser
vada. 

T,as inllieacio!1(,~ c1el· señOr Maza se dan 
üllnbién tfleitamenÍf: por aprobadas. 

Articulo 15.0 

E8teartÍculo pasa a ser 1'6. 'O,en vista de 
que acaba de aproharse el artIculo nuevo 
p~opuesto por el señor Maza. 

El señor Bravo formula indicación para 
reemplazar en el inciso segundo la frase: 
"a lo!'! Oficiales y tropa en retiro, y ,a. la'! 
reservas", por la siguiente: "a los Oficia
les y tropa de reserva". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la indicación del 
señor Bravo. 

Artículo 16.0 

Los señores Amunátegui, Azócar y .orte
ga, formulan indicación para substituir el 
artículo en debate pOr el siguiente: 

"ArtIculo 16. -Se autoriza al Presidente 
de hl, República para declarar, previo inf0r
mr llcl Consejo Superior ele Defensa Na-
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(~iollal. Zonas (le 'Emergencia, partes deter
milladas del territorio, en los casos del pe
!i2TO ele ataque exterior o ele ilwasiólI () d." 
art().~ ele sabotaje contra la seguridad na-
,i'onal,.'ns·()1·: en ],'s .cuales 1"1' roclní ;lj'.Eear 

];,s cli'¡]1osieioue de] número ],;j de,l ar·tí:cu 
,lo 44 ~. 17 '(le,l al'tí~'nlo 7'2 ele la COl1-;títe, 
ción, ·colltra las p,crsonas 11 organizaciones 
']111' realíl'en ¡,rlivida1de·;, de ta~ lt:a.tllra:leza, 

Esta última facultad regirá por ~l plazo 
de seis meses, a ·contar desde la vigencia 
de esta ley, 

Por la dec1ara,ción d'e Zona de Emergen
cia, se podrán adoptar, además, las medi
das necesarias para mantener el 'Secreto so
bre obras y noticias de carácter militar. 

Prohíbense, mientras dure el actual con· 
fh·to, la difusión, y publicación de noticias 
de carácter militar y del movimiento de 
barcos do nacionalidades exhanjeras' . 

Los señores Contreras, Azócar, Ortega, 
Grave don Marmaduke, Girón, Al va.rez" 
Amunátegl1i, Correa y Estay, formulan in" 
dicación para .agTegar al artículo nuevo 'que 
acaba de proponerse, el siguiente inciso: 

"La declaración de Zona de Emergencia 
no afectará en modo, alguno a los ,derechos 
'IJl1e Y'('('OllOC'(' :1 lo,;;. obreros 'y empleados el 
decreto con .fuerza de ley número 178, de 13 
de mayo de 1931 (Oódigo del Trabajo), y, 
en general, la legislación sucial". 

El señor Contreras formula indicación pa
ra redactar la parte f,inal del inciso prime
ro del artículo propuesto por los señores 
Senadores, 'COmo sigue: "contra las perso
nas u ol1ganizaciones Ique re1alicen activida" 
des antinacionales al servicio de una poten
ciaque se encuentre en guerra can algún 
país del continente americano" . 

Usa d'e la palabra el se,ñor Ministro de 
Defensa ¡Niacional. 

Cerrado el debate, el señor Presidente 
pone en votación el artículo que se formula 
en la indicación de los señores Amunátegui, 
Azúcar y Ortega. 

El señor Contl'el'as pide que la vota'ción 
sea nominal. 

-Con el as'entimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

Tomada la votación. resulta aprobado p0r 

33 votos contra 1, 2 abstenciiones y 2 pareos. 
Votan 'por la afirmativa, los s'eñores: Ales

sandri, Alvarez, Amunátegui, Azl6car, Ba
rrueto, Bórquez, Bra'vo, Oonclha, Contreras,. 
Cruz'Coke, Domínguez, Errázuriz, Estay, Gi
rón, Grove don Rugo, Grove don Marmadu
ke, Gl1C'\'al'a. Uuz:máll, Halverbeck, Hiriart, 
Lafertte, ¡,rartíllez clan lGar,loé\I, Moner. :Uu
ño-z, Ortega, Ossa, Prieto, Rodr:'guez, To
rres, Urrejol:l, Videla y \Valker. 

Vora por la negativa el señor Cruch1a,ga. 
Se abstienen de votar los señores Maza y 

Del :Pino. 
N o vota por estar pareado el señor Lira. 
Con h misma votacüón, se da por aproba' 

du el inciso propuesto· por los señores Con
treras, Azúcar, Ort'e:ga, etc. 

En vot:!ción la indicación del señor Con
trerlas, para ri'lodi'ficar el inciso ,primero, re
sulta desechada pOr 20 votos contra 9 y 
2 abstenciones. 

Artículo 17 

El señor 1\11\za formula indlicación para 
agregar .al final del artí,culo la siguiente 
frase: "o- en instituciones nacionales d'e cré' 
díÜl o de 'bienestlar social". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprlJlJac10 el artículo con la indica'cli,ón del 
señor l\Iaza. 

Artículo 18 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Maza: 
1. ,Suprimir en la letra la) la frase final 

que dice: "y la reforma de la constitución 
de su Directol'lio". 

,2, Algregar al artículo la siguiente letra: 
"c) Destinar fondos del Estado al estudio 

e instalación de la referida industria; pu
(hendo, además, subscribir o adquil'lir ,con 
c'argo a la ley número 7,1-44, y previo acuer
do del Consejo Superior de Defensa Nacio' 
nal, acciones u obl~gaciones en SOCIedades 
que se establezcan para explutar 'el acero, 
,iempre que ofrezcan interés para la defen-

83.-Extraord.-Sen. 
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SeL llaeiollal, y se sometan a las normas qUl' 

iudiq ne el expresado 'Consejo". 
El señor Bst'iy formula indicación para 

suprimir en la letra b) las yalabras "y amor
t izaciones" . 

Usan de la palabra en la discusión, el se
liorlHilli.;tro de Fomento y los señores Ri' 
t'liart y Guzmán. 
, Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte 110' obser' 
vada. 

En votación la primera indicación del se
lior Maza, referente a la letra a), resulta 
desechada 'Por 2'4 votos contra 7, y 2 abs
teneiones 'por pareo. 

1,a Regunda indicación del señor Senador, 
referente a la letra e), se da tácitamente por 
aprobada. 

El señor Estay retira su indi'cación. 
Táe,'tamente se da por retirada. 

Artículo nuevo 

LOR señon, Barrueto, Conc'ha y Guzmáu, 
formnlan indicación para agregar a conti' 
lJl~arión del anterior, el siguiente: 

"Artículo ... Desde la feCiha de la ,pro
lm:l",'~~i0n (le la presente ley, la Compañía 
1';lC'd~'o ~;ide,'úi'gica de Valdivia pasará a 
depender del 'Ministerio de Economía y Co
mercio" . 

Varios señores :Senadores hacen obiServa
cion esa esta indica'ción. 

T,0S autores de 'ella la retiran. 
Tácitamente se da por retirada. 

Articulo 19 

El ,señor Alessandri formula indicación 
par:a substlituirlo por el siguiente: 

"Artículo ' .. AutDrízase al Presidente d~ 
la República, mientras dure el a:,tna'l eon
flicto mundial, para 'que pueda ejercitar 
reSlpecto de toda ~13ve ('hilena, IniS Ri2!'uien
tl'S facultades; 

a.) TJas de oto'rgarles permiso a las que 
no est'éndedi'cadas al ,servicio de cabota
Je, para que puedan :hacerlo en las condi-

(;'i0110S especiales que en cada caso se deter
mine; 

b) I,as de ordenarles el transporte pre
fprente de los frutüs y provisiones que él 
indique', yllue e'st>éll destinados al consumo 
ordinario de las poblaciones; y 

c)Las' indicadas en los artículos 13 y 24 
de la 1ey6,415, de 4 ele octubre de 1939, 

Regirán en todos los casos contemplados 
en este artículo, las s'ancillnes que e~tablece 
la citada ley número 6,415; las cuales de
berán ser aplicadas por las mismas autori~ 
rlades que ena determina" . 

Cerrado el debate, se da tácit:amente ;po~ 
;¡probado el artículo en la forma propues' 
tao 

Artículo nuevo 

Los señores Gruzat, Videla y Guzmán, for'
Ululan indicación para a1gre¡gar a continua
eión del ,anterior, el siguiente: 

"Artículo ." ISe prohIbe la veñta de na
ves mercantes nacionales sin autorli'zación 
previa del Pre'sidente de la República. 

La contra'vención 11 este precepto será 
penada, indistintamente, con, multa igual al 
precio de venta o al justo precio' de la na' 
ve, sin perjuiCJio de la nulidad de la venta. 

La causa se iniciará de oficio". 
E'lseñor Errázuriz formula indicación pa

ra que en el inciso 'primero del artículo que 
se propDne, se algregue, después de la pala
bra "venta", la frase: "al extranjero". 

Cerrado el debate, se da táclitamente por 
aprobado el artÍ>culo' con las modificaciones. 

Artículo 20 

Se da tácitament,e ,por aprobado. 

Articulo 21 

El señor Ministro de Hacienda formula 
indicarión para substituir la palabra "ad
quirir" p{)r la frase: "comprar y vender", 

Usa en seguida de h palabra el señor 
Guzmán. 

Cerrado el debate, el señor Presidente 
pOlle e11 votación el artículo con la indi-
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caeión, y resulta atprobado por 210 votos con
tra 3, y 4 abstenciones por pareo. 

Articulo 22 

El señor Lira formula indi,cación pal'a 
:lgregarle el siguiente inciso: 

"Antes de hacer uso de la autorización que 
"e le confiere por el inciso ,primero de es
I e artículo, el Presidente de la República 
deberá someter a la aprobación del Congre
~o :':aeional, y obtener la aprobación de un 
proyecto de ley 'que cDnsulte un plan com' 
plete (le los caminos que se trata de cons
truir {~on el producto de esos mismos cré
ditos. " 

El señor 'Ministro de Fomento formula 
llluica("jón para suprimir ial final de la 1e
tl'll e), la ,frase que dice: "y 7.133, de 17 
de lloviembl'e de 19'41". 

El sefíor Lira retira su indicMión. 
Tú(Üamente se da '11'01' retirada. 
Cerrado el deba!e, se da tácitamente por 

aprobado el artículo can la indicación del 
sñor Mini,trO'. 

Artículo nuevo 

T.w~ señores Bórquez, Maza, Lira y Con' 
('i;13. f'ormnlan indicación para agregar a 
(óontinuación del anterior, el siguiente: 

"} .. l'tículo ... Destínanse 30 millones de 
pesos de 11 ley número 7.160, sobre impues
to al cobre, par,a la construcción de loca
leR y adquisición de máquinas, herramientas 
y demá, elementos necesarios para la insta-
1:lCiión de escuelas depenctientes de la Dire~' 
ción General de Educación Industrial y Mi
nen,. especialmente para las provincias de 
Yalc1ivia, Osorno, 'Lhnquihue, Chiloé, Ay
~en y Magallanes". 

Con motivo de esta indicaCiión, se produ
cen observaciones de varios señores Sena' 
d'r?; y los autores de ella la retiran. 

Tácitament,e se da por retirada. 

Artículo 23 

Se da tácitamente por a,probado. 

Artículo 24 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes: 

Del señOl: Maza: 

'1. Colo'cado como artícuio penúltimo del 
proyecto, agregándole al final la frase: "y 
la Coutra101'ía General de la República". 

2. Agr'egar el siguiente incLs'o: 
"Tampoco afectarán a los funcionarios 

cuyo destitución requiere el acuerdo del Se' 
nado, conforme al número 8. o del artículo 
72 de la Constitución". 

Del señor Guzmán: 

Agregar entre las excepciones, el Serv.i
cio de Correos y Telégrafos. 

'De los señores Ortega, Uomí'nguez y 
Martinez don I,Garlos. 

Ag'l'egar, después de la frase: "Congreso 
Nacional", la siguiente: "y al personal do
cente de los servic,ios educacionales". 

Usan de la palabra los señores: Ministro 
del Interior, 1\1a'za, RDdríguez, DOmínguez, 
Ortega y Guzmán. 

El señor Maza retira su indicación en la 
parte ,que se refiere a la a,gregación de un 
nuevo inciso. 

Tácitamente se da por retirada. 
Cerrado el debate, se da tálc,itamente por 

apro bada el artículo en la parte no obser
vada. 

La indicación del señor M1a'za, relferente 
a la Contraloría, se da tácitamente 'por 
aprobada. 

En votaciióll la indicación del señor Guz
mán, resulta desechada por 19 votos contra 
6, y 2 pareos. 

La de los señO'res Ortega, Domínguez y 
, ,Martínez, resulta aprobada por 15 votos can' 
tra 10 y 2 pareos. 

Articulo 25 

Se da lectura a las si'guientes indicaciones: 



1316 SENADO 

Del señor Maza: 

1. En el renglón que dice: "Caja de Pre
v-isión de la Marina Mercante Ni1C'ional", 
'iuprimir la frase: "y demás instituciiones de 
crédito y previsión social del Estado", 

2. Para el ('aso de que la indicación an
terior no ,fuere aceptada, colocar la fras.e a 
que se red'iere, como renglón aparte, dicúen
do: "Demás instituciones de crédito y pre' 
visión social del Estado". 

3. ISuprimir el renglón que dice: "Empre
sa de Aigua Potable de ¡Santiago" . 

Del señor Girón: 

Sup~jmir el rengllón: "Empresa de Agu1l 
Potable de Santiago". 

Del señor ;\Iinistro del Interior: 

Agregar en el ren'glón qu!' fii'ee: "Em
presa di) Agua Potable. de Santiago", la ~i
gu i enti) frase: " ... sin innov.ar respecto a su 
exi stencia 1 egal" . 

TTslll de la palabra en la discusión del ::w 
tí¡;U]J y de las 'indicaciones, los señores Gi
rón, Maza, Minstro del Interior y Walker. 

(;Cl'1'.1<10 el debate, se da tácitamente pUl' 

ai1]:oL,L~() c-l nrtÍcnlo en la parte no observa
da. 

Tácitamente se da por aprobada la segun
da indicación del señor Maza, redactando cOL 

renglón como sigue: 
"Demás instituciones de Prévisión S¡,c;al 

del Estado". 
En votac'ión la indicación del señor Gl

rón, para suprimir el renglón "Empresa de 
Agua Potable de Santiago ", resulta aproba
da por 13 votos contra 12 y 2 p,areos. 

J ,a indicación del señor Ministro se da 
U:citamente por eliminada. 

Artículo nuevo 

Lo's ~eñores Azócar, Videla e Hiriart, tOl'

mulan 'indicación para consultar el si
guiente: 

"Artículo ... 8ubstitúyese en el decreto 
~ey número 5'20, de 30. de aJgosto de 1942, 
la frase final del inciso primero del artícu
lo 14, 'que dice: "que tendrá el carácter de 

--====-

.J eFe del Servicio", por la siguiente: "y que 
será de su exclusiv'a confianza". 

Con motivo de esta indicación, usan de la 
:;:¡¡j'llJra los señores Azócar, "E3tay y Mini,,-
11'0 del InterIOr. 

Cerrado el debate y Ipuesto en votación el 
artículo, resulta aprobado por :23 votos con
tra 1, 1 abstención y 1 pareo. 

Artículo nuevo 

El señor },Iinistro de Educaci,ón formula 
indicación para agregar al proyecto el si
guiente: 

"Artículo. .. ,Modíficase la ley número 
5,989, de 14 de Enero de 1937, de acuerdo 
con la cual se constituyó la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacionales 
en la forma que a continuación Se expresa: 

a) Reemplázase el artículo 3. o por el si
guiente: 

Artículo 3 . o E,l capital de la Sociedad 
;será dé quinientos millones de pesos, Jivi
t:iclo en quinientas milac,ciones de un mil 
pesos cada una. 

j¡) Substitúy€se en el artículo 4. o las pa
labras "setenta millones" por "trescientos 
millones" . 

c) ,se suprime el inciso f) del artículo 5.0. 
([) lieemplázase el artículo 16,.0 'por el SI' 

guiente: 
Artículo 6.0 Cumplida la, suscripclüll de 

acciones de la clase "A" el Fisco destinará 
las entradas a que se.refiere el artículo an
terior a la suscripción o com!pra de accio
!les de la ,clase "B", las cuales pasarán a per' 
tenecer a la serie de acciones de la clase 
"A". Tamlbién serán canjeadas ipor accio
n:es de dicha clase 'las acciones de la da:>e 
"E" que a cual'quiera otro título hayan pa
sado al dominio fiscal. 

Completada por el Fisco la adquisición de 
acciones de la clase "B", caducarán las clis
posiciones contenidas en los artículos '5. o 
y 9. o de la presente ley. 

Usan de la palabra lo:,> señores Estay, 01" 
tega, Erl~ázuríz y Rodríguez. 

Cerrado el debate, se da tácitamente 'por 
aJ~robado. 

Artículos nuevos 

El señor Guevara formula indicación pa
ra agTcgar al 'proyecto los s1guientes: 
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"..o\l'ticulo, Créase el (Oonsejo de Eicono' 
Plía Nacional, que tendl1á ,por objeto ase
sorül' al Gobierno en el est1udio y resolu
t:611 ¡le los prob.lemasque se refieren a la 
l'f'ol'gil!lizaeión de la economía para robus' 
tecer la capacidacl t1efensiva de la Na ci,ó.n , 
Su~ funciones serún las slg'mentC's: 
J, El a llorar el plan de movilizaci,llll de 

todos 10'; ['ceursos materiales con que cuen, 
ta el l'''í¡; para asegurar el abastecimiC'nto 
üe lal)OUaeióll eiyil .r de las fuerzas de la 
(1(I'('11>a nacional; 

:2, 1::;1at01\lr el plan nacional de desarrollo 
tlC~ k illdustria, la agri~llltura y la mine
ría. cspec'ialmente para la instalación y de
;,a no llo el e la inrll1stri a siderúrgica, electro
sicleI'Ílr:óca, metalúrgica y altos hornos, as
tilleros y fú'b¡'icas de herramientas, ma
(;"i':aí'ia~ \' dI) armas 

8, Proj'llllel' les medidas necesarias pant 
el abamtamiellto del costo de la vida y pa-
1';1 iril'pedir la eSjlc('u;,¡eión, .las ganancias 
il('[!ítim~;;-; y el ocultamiento de artículos c]P, 
primera llP,cesülad; 

'L. Confecciollar E'l inventario general de 
lOS rC(~1I1'SO:i ecollómieos de la Nación y, es
[le(~ialDl('nte, de mal eria ~ prima;;,combusti
lJl ~'.~, l'C pnestos, ete,. y 

Pi. PI'opom'l~ 1 a" III edülm; í)(lecuada.s para 
la nooJ'(1ihíl.ción del (~rédito con elobjetivú 
lle foml'lüar la producción nacional", 

"Art, '. ])1 Consejo do Economía Nacio
nal estará compuesto por los tiÍtg:uientes 
miembros, 

1, El Ministro de ElconomÍa y Comercio, 
que 10 pre~ielirá ; 
2, T-,o~ Vicepresidentr~ Ejecntiyo,<; (lr la 

('orporación ele Fomento de la Producción, 
dr la ,Tunta de Abast'ecimiento, de la ,Junta 
tle Exportació.n AgTÍcola, de la Comisión 
Je Cambio,,, Internacionales; 

:L Un rrpre.sentante de las J;'ncrzM de la 
Defensa Nacional; 

4, ("natro representantes ele·la iudllstria. 
f;¡ agTicllltnra, el comerció y la mineríc't, ele
<,i'2'llíldo.~por el Presidente de la Replíbli-

G ,Ouatro repl'eseutantes ele l\)~ obreros, 
·.'álll'lJe~illOS :v empleados, miem'brüs de la 
rOllfederación dE' 'rraba.iadores de Chile, 
r1"'3ignados tamhi¡;n por el Presidente de ln 
TIrllllblicíl.. 

Usa de la pala'bra en la discusión de estos 
artículos el señor Ministro del Interior_ 

Cenado el debate y puestos en votación, 
L;sllltan desechados por 2'1 votos contra 3 
y un pareo, 

Artículo nuevo 

El señor I~afertte formula indicación pa.
ra que se eom;nlte el s~g'Uiente 

"Artículo, " Se faculta al 'Presidente de 
la R~pública para que, en c,ulllplimiento 
de los acuerdos 1" o y 5', o adoptados €n la. 
Conferencia de ,canciHeres celebrada en Río 
de J alleiY'o en Enero de 1914¡2, proceda a la 
rnptura de las relaciones diplomáticas yco
mrl'ciales con Alemania, Ita,Jia y Japón". 

E'l señor vValkerpropone, como cuestión 
previa, que se declare ¡que el ari lento 'pr'o
puesto es inadmisible a votación, 

El señor 'Presidente consulta a la Sala 
sflhl'e la proposición del señor \Valker, v 
p~Y' 18 votos contra 3" dos abstenciones y 
1 pnl'eo, el Senado declara que no (',' ~clmj

sitIe a votación el artículo p1'O])l,('-

Artículo nuevo 

El señor }TinÍstro cId Interior, dejando 
si 11 efeeto su ,petici.{m de reapertura de de
bnte para el artículo 4,0, formula ;ndi('a
('irín para que se consulte en el proyecto el 
Ilig-niente 

"Artículo, " Las Cajas el(' Previsió'l So
cial y sus organismos auxiliares,quedarán 
sometidos a la fiscalización del Dcparh
mento (le Previsión So(~ial el"l l\Tinderio 
do Sali:brida(l, Asi~tencia y Previsión So
cia 1", 

Fsan de la p,¡]ahr:l lo:.; seiíores Maza y 
Walker, 

,;\ fin <le llopel'iurhar la tl'amita(~iólJ del 
pi·O'~'e('to. ('Iu,va yotaeión debe quedar ter
minacla hoy, se l'P,suclve. DOY' nnanimidnd, 
rfl yez dI' discutir el al'tícnloqn~ 'Propone 
el seiíor Ministro del Interior, (lar por 
clllrohnda la agregaeión al artírmlo 4,0" ele 
la frase (]ne durante sn discusión pro~111S0 

el ~eñ()r :\Tini,tro (le 'S'al1ubridarl 

Artículo 26 

Se designariÍ tambi'én 1m ,Secretario Ge- El señor I-:.\faza formula indicación pnra 
neral del 'Consejo", al2'reg'ar los sigllientes incisos: 
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"IJos decretos en que se desi'gne a perso
nas que no pertenezcan a la Administra
ción Pú,blica, además de llevar la firma del 
Ministro de Hacienda, deberán ser funda-
dos. , , 

La Contraloría General de la Repú,blica 
enviará copia a la Cámara de Diputados, 
de IC!s decretos a ¡que se refiere el inciso 
anterior. 

Además la misma Contraloría enviará a , . 
la Cámara de Diputados, en el mes de A'brIl, 
un estado de las economías que se han ob
tenido durante el año calendario anterior, 
con laaplica'ción de la presente ley. 

Asimismo, y en el mismo mes, remitirá a 
In expresada Oámara un detalle dp. los ma, 
yores ,gastosqrue durante igual período ha
ya ocasionado el cumplimiento de la presen
te ley". 

El señor Torres formula indicación para 
que e1 artículo en debate se redacte como 
sh~ue : 

"Artículo ... ,Los gastos que demande la 
aplicación de esta ley en el presente año, 
se imputarán a las enhadas de la ley 7,160", 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la redacción pro
puesta por el señor Torres y los incisos del 
señor Maza. 

Artículo 27 

m seÍJol' Maza formula indicación para 
que, después de l'a pala;bra '~Desde", se di
ga: "la fecha de". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con la indicación del 
señor Maza. 

Queda terminada la discusión de este l1'~. 
gocio. 

El proyecto aprobado es como sIgue: 

Proyeoto de ley: 

"Artículo 1.0 En la Administración PÚ
blica y en las illlstituciones fiscales y semi
fiscales ,habrá dos plantas de empleados: 
una permanente y otra suplementaria. La 
primera corresponderá a la organiza'clOll 
estable y definitiva de la respectivla repar
tición O establecimiento, y comprenderá los 
fmpleados indispensables para asegur¡¡ r h 

buena marcha de lo:s servicios. La segunda 
será aquella en que figurarán los empleos 
de carácter transitorio y lasque, por no 
ser indispensables, serán suprimidos a me
dida que se produzca la expira'ciQn de fun
ciones. 

La provisión de empleos de la planta per
manente de una repartición pública o de 
una instihlción fiscal o semifiscal, se hará 
con personal de la planta suplementaria del 
mismo graJo que el empleo va:cante. Si en 
la planta suplementaria no hubiere perso_ 
nal del mismo grado, o si el que hubiere no 
fuere ¡¡pto, la provisión de vacantes se hará 
con personal del mismo g'rado de las plantas' 
suplementarias de otros servicios; y sólo en 
su defecto podrá ha,cerse la provisión por 
ascensos en la planta permancnte. 

Los decretos sobre provisión de vacante~ 
con personal de la Administración Pública 
o 'Con personas ajenas a ella oa los servi
cios, deberán ser refrendados por el ::\!Iinis
tro de Hacienda. 

Los cargos 'que vaquen dentro de la plan· 
ta !s'uplementaria, quedarán suprimidos. 

La ley de Presupuestos del año 1943, COli

tendrá las plantas definitivas de la Admi. 
nistración Pública. Las suplementarias, fi
gurarán en el item 04 a) de Variables, con 
indicación taxativa de los empleos. 

Artículo 2.0 Con los recursos que se auto
l'izan por la letra a) del ítem 04 de los 
Presupuestos, sólo podrá contratarse, por 
ún plazo no mayor de tres meses, personal 
que desempeñe funciones accidentales. 

El personal de planta no podrá, encaso 
alguno, desempeñar cargos a contrat,a, des
puéIS' del ,31 de diciembre de 1942. 

lSi hubiere empleados de planta actual
mente contratados, deberán optar, dentro 
del plazo señalado, por los ,cargos de plan
ta o :a contrata; pero sólo hasta la fijación 
de las plant:as definitivas, de acuerdo con 
el artículo anterior. 

El personal destinado a la construcción 
de obras públicas o a la explotación de ser
vicios nuevolS' podrá contratarse transito
riamente can cargo a las obras o servicios y 
sólo durante el ejercicio presupuestario. Po
drán, sin embargo, renoyarSe Jos contrato'! 
pOr decreto fundado y sin 'que se aumenten 
las remunera'ciones. 
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Artículo 3.0 Las in:s,titucionesa que se 
refiere el inciso ].0 del artículo 1.0, debe
nÍn someter anualmente a la aprobación 
del Presidente de la República, sus presu
puestos de entradas y gastos; la planta de 
sn pel':son3 l, con sujeción a lo dispue:s,to ea 
el i ello artícnlo; y un plan de in versión de 
los recursos de 'que dispongan. 

Esta obligación de,berá ser .cumplida con 
treinta (lías de antieipación, a lo menos, :1 

la fecha ell que deben cOmenzar a regir di
Ch0S prCSU)111estol", losql\e se entenderáTi 
tácii (lll\('nte aprobados si el ¡Presidente de 
la República no se pronunciare sobre ellos 
dentJ:o de los 45 días siguientes a la fecha 
(·n fine fleben entrar en vigencia. 

Los Pre~idellte.~, Vicepresiden!tes, Directo
n~!.';; .T efe!': (le 8ervi(~ios, Gerente~ o Adminis
jTcu]ol'es, ·que 110 cumplan con lo dispuesto 
TJl'erf'(lentemente, cesarán en sus funciones, 
}~l I'1'f;sirlente de la Rer~blica 10 declará así' 
('I! rlf'('re1n fnl!dado qne dejará a salvo la 
'.-¡¡];íl,~;: (1~' los actos ejecutados en el entre
~anto. 

Art5cl'10 4.0 Lel" instituciones filscales y 
:.emifi,ca]es, y Pn gcneral, todos los organis
l1!(}S ""c'i1f1,,<; pO]' el Estado o cleT)et1dientc~ 
(~:e éJ,lllle(larán sometidos a la fiscalización 
ele la ContralorÍa General de la República, 
¡o.alvo ¡H]ucllasqr:e <lctnalmente lo estén a 
la (le laSuperintenrlcnria de Bancos, o del 
DplH,r1amellto de Prf'yisión Social del Mi
nisterio de ¡Salubridad, Previsión y Asisten
cia Social. 

El Presid('nte (1(' In Rep{lblie:l, previo in
forme de estos org'an ismo>; di(~tarh las nol"
m;JC; admini~trativas genprales para la bue
l:a m;Hcha de lal~' referidas instituciones. 

Artículo 5,0 Todas las instituciones fis
("ties y semifiscalps estarái' sometidas a la 
snpervigilnncia elel Presidellte de la R.epú_ 
bliea; quien nI ej0reel' E'stas facultades du
rante E'1 presente año, podrá fijar la depen_ 
dencia de ear},\ institución de un determina
do Ministerio, y refllndir o coordinar 8ervi_ 
C' i 0S que desempeñen funciones simÍ'lares. 

El respectivo Ministro de Estado presidi
rft por derE'cho propio y con VOZ? voto, lo", 
Consejos de las institUciones semifiscales 
sometidas a la supervigilan cia de snMinis
terio. 

------.--
~ --~-- ~- -~ 

Estos Consejos tendrán un Vicepresiden
te Ejeelltivo que será nombrado por el Pre-
6identE' de la República, y 'que presidirá el 
Consejo en ausencia del .Ministro. 

Artíoulo 6.0 El Presidente de la Repúbli
ea armonizará la polí'tica inversionista de 
las diyersas lCajas de Previsión y dictará 
las normas reglamentarias para fiscalizar 
su cumplimiento. 

Artículo 7.0 Apruébalse la creación del 
Ministerio de Comer·cio y Abastecimiento, 
hecha por Decreto ¡Supremo número 5149, 
de6 ele octubre de 1941. 

Este Ministerio que, en lo sucesivo, se de
nominará "Ministerio de EconomÍ,a y Co
mercio", ·ejercerá las funciones que el de
creto cOn fnerza de ley número 1329, de fe
cha 22 de agosto de 1'9'30, otorga a la Sub
secretaría de Comercio, y las de coordinar 
las actividades de los organismos públicos 
que intervienen 'en la economía g'eneral del 
país, su comercio intE'l'no y externo y el 
abastecimiento. 

Artículo 8.0 )!Iientras se fi.ia de [:('1[(':'(1, 

con el inciso final del artículo 1.0, la p1.i'lÍa 
definitiva del Ministerio de Economía y ('c·

mercio. se autoriza al Presidente de la Re
F'úblic~ para contr,atar el personal necesario 
p~ra su funcionamiento. 

Artículo 9,0 Crúase la Comilsión de Cré
(litnPúblico, que dependerá del Ministrrio 
de Hacienda y estará formada por Un re
presentante del Ministerio de Hacienrla, 
lmo de la Caja Al1tónoma de A mortizacióu, 
uno de la ICaja de Crédito Hipoteeario, 11110 

designado por las il1stitnciones hipotecarias 
'Particulares, regidas por la ley de 29 de 
¡¡VOStO de 185r5 y un representante de las 
Municipalidac1es, que !será designado por 
E'l Presidente de la ReplÍblica. 

No podrá 'hacerse uso de liingllna. antori
zación para E'mitir bonos fiscales,municipa-
1es o de instituciones; regirlas por la ley de 
29 de agostn de 185·5, sin obtener previa
lnente la antorización del Presidente de la 
RepÍlbli ca ,í/llien ele bel'á oí'r nara prestarla, 
a la Comisión de Créc1ito Público que se 
crea por el inciso anterior; ~- la otorgar:] 
pOI' períodos dr un año a estas últimas ins
i itneiones. 

Artículo 10. Facúltase al Presidente de la 
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República para fijar l,as fechas de pago d,o 
las distintas contribuciones e impuels'tos y 
para determinar los procedir::tientos admi
nistrativos necesarios para simplificar su 
cobro y percepción. 

Artículo 11. 1"acú1tase al Presidente de 
la República pa.ra contratar' con 'la 'Caja 
A ntónoma de Amortización de la Deuda 
Púb1ica, p¡.é~tamos C011 cargo a impuestos 
por percibir. 

Dic,hos pl'éstamos podrán contratarse por 
medio de letras de cambio que serán giradas 
por dicha Cnja y aCt'ptadaspor el Tesorero 
General de la Repúblic,a, y se u.es'contanín 
('ll ei Banco Centl'al de Chile, sin las limi.
tl1 ciones legales. 

E.l Decreto rCflpectivo indical'á las contri
¡¡¡lcíone,'; q\le se destinarnn a] Jlago de tales 
l'-·{";~rt.r!o:-, ~;ll m.Ollto ~- la fecha de su Fa
",o \- L~ Te ,(\l'Uí:1 GC'¡¡eral do la I{,epúblic.a 
inte"¡rrará directamente en la, Oaj,a de 'Amor
bmeión o en el Banco CentraL SCIg',ílll co
rr9sponda, el producto de esas C011 tJ'ihucio
nes hasta concurrenCIa del valor de los 
pré~;;tam os ;¡ sus interesrs y com1SlOnes. 

I.Jos préstamüs tendrá 1l una duración 
máxima de seis me"(',, y ele berán necesaria
mente es!tar cancelados el 31 de diciembre 
de cada año. 

E'l Banco Central de Chile no po(1rá des
contar estos documentos por una suma su
perior al cincuenta por ciento de la deuda 
actual del Fisco pal'a con dicha institución. 

Artículo 12. Auto,rlzase al íPresidente de 
'la Repúhlica ¡para dedicar en todo o en par
te hasta el 31 de diciembre de l'9'.t2. los 
r~cursos de las 'leyes números6,15¡2,6,()'4ü, 
7,145 y 7,11&0, para. cancelar el c1éfiritpre
su:puestarioa h fecha indicada. Esta dis
posición no podrá afectar las disposiciones 
de la lev 7,0416, en cuanto destine la mone
da extr~njeraque produzca ]a le? 6.640. 
111 servicio de las o bli¡raciones qne cont1'ai
g'aen el 'exterior la Co,rpor,ación de Fomen
to de la Producción, ni a los prpstamos ya 
acord1l!dos. 

Podrá, asimismo, dar por canceladas. en 
todo o en parte. las obligaciones correspoll
clientes al pr.es.ente año que resulten en con
tra del Fisco. de las mencionaclas lr?es. 

Artículo 13. Para la aplicari,ón de las dis
posiciones de esta ley, el Presidente de la 

República PGdr{¡, (lurante el' presente año, 
traspa.sar fondos de los diversos item dr la 
IJev de 'Presupuestos de Gastos de la Xa
ció"n. sin las limitaciones estab'lecidas por 
la ley número 4,520. L,os decretos respecti
vos ~eráll firmados por el Ministro de Ha
cienda, además de'1 Ministro que correspoÍl
da. 

":\' o podrá suprimirse ninguna Partida 
de las va consultada::; en favor de la cons
trucció~~ de habitaciones baratas, del fomen
to y mantenimiento de la enseñanza indm;
trial, ni las ,q,ue Se refieran, y estén aproba
das, y tengan relación con la enseñanza en 
su~ diferentesaspecios". 

"En ningún caso podrán decretarse tn;." 

pasos de los item que consllltan subvencio
nes en favC\r de instituciones privarlas de 
educación v de beneficencia, ni del qne C011-
s11'lta fomlos 'para 'la ("aja de la Habita· 
ción" . 

Artículo 14. AutnrÍzase al Presiclcnte de 
la R,epúbEeapara llevar a cabo la.;; (Y'lll'O

ni:1ciones que le propol1,ga el Consri r) Su
T)eri0l' dp Defensa Naciomll. plll'a el (',1111 ¡,I:. 

mien10 (1(' la ley número 7.14,4, de 8'1 ele d'. 
eirmhre ap ]1941. Al ordenar li] P:"t' "i,_ 

eióll, el Presidente de la Repúbllica ]11 ,'

herá i~dicaT el objeto de rIla, ~- se limitará 
a rxpl'r~:~r que la ol'dena en virtn(l 11(' 1:1 
propo-si.ci6,r. que le ha ~l0C']¡O el CGJl;:eio. 

T13S exproniacion2s tendrán nor lÍnico ob
irto dar cnmnlimipnto a 'las r¡n"liel;¡llps a 
~ue se refiere el artículo 3_0 de la ley nÚl1;' 

ro 7,144. 
'Pam los efectos de 'las expropiaciones, si 

no thubiere acuerdo ron 8'1 propietario, el 
Prrsidente de la RepúMica desig"hará una 
Comisión de tres Hom'bres ,Buenos 'para que 
ha¡:!'anel avalúo de 'las indemnizarionrs (lUe 
d ehen pagarse. 

Practicado 1'1 ayaJ.úo por lo~ Hombres 
Bnenos, será entregado al {"on~rio Rnnerior 
dI' Defensa Naciona'l. quien por conducto 
de la oficina administrativa qne rl Prrsi
tiente de la República designe, tomad. TH

sesión material de'l 'bien rxnropia(ln. y 110 

obstante 'cua1<qniera reclaffi'? ei,ón del l1Y'onip
tarjo, podrá procederse a iniriar las obras 
nara. }as cmrles se lla orclpllilno la e'(',pro-
1)ia ción. 

Encaso de 'que cnalqnirra de los intprr-
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saelos reclame del avalúo de jos Hombres 
Buenos, se pro,cederá en la forma indicadrr 
en la ley número 4,8:52, de 11() de marzo de 
1930. 

Los predios expro'piados se reputarán <:on 
tí tulos saneados. 

Artículo 15. Algrég-ase en el inciso Jlrime
ro del a'rtículo 3.ü de 'la ley núme,ro7,l4:4, 
de 31 l1e ;liciembre de 119141, a continuación 
de la pailahra "maestranzas", lo siguiente: 

" ... esta1blecimientos militares, na vales y 
de aviación, campos de ejercicios, depósitos 
s1~bterráneos de combustibles, armamentos 
y municiones". 

Artículo 16. Se faculta ,al Presidente de 
la República, para que mientras dure el ac
tual confllicto mundial ,pueda pror,rogar por 
el trrmino que estime necesario, el p~azo 

de conscripción ele los ciudadanos convoca
dos a hacer él servicio militar ob'ligatorio. 

Se autoriz'a asimismo al Presidente de la 
República .para ']lamar al servicio activo a 
los oficiales y tropa de reserva de las ins
tituciones armaelas, por el tiempo y en el 
número qne ,lo estime necesario. Todos los 
llamados a virtud de eflta allforiílación pres
tarAn serl'icios como ,personal de rei'lerva. 

'1')1 personal de 'las reservas llamado al ser
vieio artil'o, gozará df' los sneldos y demás 
bell ('ficios sefí a la dos en el Tít1l10 TV del 
Táhro n, del decreto ('on fuerza de 1ey n(;
m ero 31. dc 1,2, de marzo de ] 9,S1. 

,A.rtículo 17, 'Se autoriza al Presidente de 
la HeplÍblica pa.ra declarar,previo infOrme 
elel C'ollsejn Superior de Defensa Nacional. 
7,nnl1s de Emerg-encia, partes determinadas 
del territorio, rn los casos d(' peligro de 
ataqne ('xtrrior o de invasión, o de actos 
de >;f\b01nje C(llltra la seg-nridael nacional; 
COl sos ell 'los c1lales se 'podrán 'aplicar las 
,1is,pr¡"icio)1rs del número 1,3: del artícullo 44, 
y 17 (101 artícn'lo 72. de la Constitución. C011-

hz, 1'1'1 personas 11 org'anizaeiones qne ]'ea~i

"81] nrtivic1arle8 de tal naturalez.a. 
Rsbl última facn1ltad reg'irá por rl 'plazo 

(1(" ~ei:~ mc:"es, a contar desele la vig·enci·a <ie 
e"t8 ley. 

Pe)]' la oeela.ración de Zona ele E\mer~!'2n

eia. Sf' poelnín aelqptar, ademas, las me(li
rl;lS 1l0cesarias para mantener e~ secreto ~o
bl'f' ohms ~T 110tici~s elE' cnráeter militar. 

Prohí.bense, mientras dnre el actual con-

flicto, la difusi,ón y puh'licación ele noticias 
de carácter militar y del movimiento el'e 
bn "cos de nacionalidades extranJeras. 

La de(:laración de Zona de Emergencia 
no afectará en modo aliguno a 'lo,s derechos 
(:!l1C reconocen a los obreros y empleados, el 
(lecreto con fueríla de ley número 178, de 
] 1 de mayo ele 1931 (Código del Traibajo), 
y, en gen0ral, la legislación social. 

Artículo 18. Se faculta al Presidente de 
la República para 'que pueda convenir cOn
diciones con el objeto de asegurar el retor-
110 de las utilidades y amortiílaciolles de los 
1111l'\'OS capitales 'que se inviertan en el Jlai3 
en actividades productoras, o en institucio
lles nacionales de cl'édito o de bienestar so
cial. 

Artículo 19. Se autoriza al Presidente de 
la República para promover el desarrollo ele 
la industria siderúrgica por medio de las 
siguientes medidas: 

a) Prestar su aprobación a las modifica
ciones del rrgimen a que e:C:(l e r ""~, ':h 1., 

Compa.ñía Electro Siderúrg'ica e lt~l 

ch, Yaldivia, para el efecto de permitir el 
aumento de su capital y la reforma (le la 
constitución de su Directorio; 

b) Convenir condiciones especiales para 
el retorno de las utilidades y amortizacio
ne:: de 'los nuevos capitales -que se inviertan 
en el país en eI estableeimiento ele nuevas 
plantas productoras de acero o en la am
p1iación de las existentes. ¡Se f'xcll1yen de 
este beneficio las industrias que elaboren 
acf'T"Os a base de fierro viejo como. materia 
prima fundamental. L'as COndiciones qu P

, 

en virind (le esta autorización, pueda ,con
venir el 'Presidente de la República, se re_ 
fieren a los ca.pitales que se inviertan en 
explotaciones ele minerales de fierro. en 
todos 'los elementos y g'astos necelOarios pac 

ra la instalación o ampliación de plantas 
i'lpeiricas, ele fábricas de materiales refrac
tarios y otras industrias complementarias 
llf' la illdustri'a del acero. 

"c) Destinar fOllelos (lel E"tado al estu
elio e instalaci6n clf' la referida indnstria, 
[ludielldo además snbseribir o ac1qnirir con 
C(1l'?,O a la lr~" número 7,144, y previo acuer 
(lo df'l 'Collsejo :~nl!Prior de Defensa Nacio
nal, acciones u obliga(:iones en so:CÍedades 
qllr 'c psbblezcal1 para explotar el acero, 
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siempre que ofrezcalt interés. para la de
fensa nacional y se f;ometall a las normas 
qne indique el exp:'esudo 'Collsejo". 

"Artículo 20. Autorízase al Presidente ele 
la República, mientras (lure el actnal con-o 
fJicto mundial, para qne pueda ejercitar 
respecto de toda nave chilena, las siguien" 
trs fatcultad·es: 

a) Las de otorgarles permiso a lasque no 
estén dedicadas al servicio (le cabotaje, pa" 
ra que puedan hacerlo en las condiciones 
especia'lesque en cada caso se determine. 

b) [,as de ordenarles el transporte prefe
rente de los frutos y provisiones que él in
dique, y que estén destinados al consumo 
ordinario de las poblaciones. 

c) Las indicadas en los <1rtírulos 13 y 24 
ae la ley G,415, de 4 de odubre de 1939. 

Reg'irfm en todos los casos contemplados 
en cste artículo, las sanciones que establece 
la citada Icor llúmer~o 6,415; las cuales de
bertÍn ser aplicada" por las mis~nasautori
dades que ella determina." 

"Artículo 21. Se prohibe la venta al ex
tranjero de naves mercantes nacionales sin 
a11torizaciÓtn previa del :Presidente Id'e la 
República. 

La cont]'avención a este precepto será pe
nada, indistintamente, "on muIta igual al 
nr'.'cio de venta o al justo precio de la nave 

l'crjuicio de la nulidad de la venta. 
1 J·a (,ansa se iuiciará de oficio". 

Artículo 22, Facúltnse al Presidente de la 
HepÚblici'. para qne autorice a la Caja Na" 
cional de Athorros, para modificar las con
clÍ<ciones de plazo, monto e intereses de los 
créditos que otorgue. 

Artículo 23. Facúltase al Banco Celltral 
ele Chile 'para que pueda comprar y vender 
divisas eXitranjeras al precio que filje el Di
rei'torio n.e dicho Banco, previa autoriza
ción de] Pr('sidente de la Repúbliea, 

Artículo 24. FacúJtase al Presidente de la 
República para emitir obligaciones del Es
tad o, en moneda natCÍonal o extranjer<l, des
tinadas a incrementar los fondos de COIlS

trueción ele carreteras bajo las siguientes 
condiciones: 

a) El interés 'que devengarán no 
ser superior al 7 por ciento anua'l 

podrá 
y su 

amortizaeión deberá ll<lcersc ell 11n plazo 
(Illl' no exceda de diez aiíos; 

h) El servicio se hará po!' la Caja Aut(
noma de "-\ mortizacióll de l a Deuda Púb 1i" 
('a ron los l'e'cursos que Be indican en la 
ldra :siguient.e; 

c) ~e considerarán afectos al servieio de 
estas ob'ligaeiones, hasta la cOl1currelJ(~ia de 
su valor, los fondos o recursos qne la ley 
Jlúmero 4,8;)1, de 10 de marzo de 1930, des
tina a caminos. 

La Te,;orel'ía General de la Repúbliea 
pondrá oportunamente a disposi¡'i(\ll <le ]<l 

(:(lja de Amortizaeión los fondos lwee,arii.F 
\);':1'a que h,',ga el ~:,nicio de las obli2'acio 
II '~. 

La Comisióll de Cambios Intel'llaC'Ol1ak", 
(ll'l¡erá proponiolla,' a la Caja AutÓ110m,l 
(le Amortización <le la Dcu(la públi('cl. 1:1;" 
divisas necesal'iaB para atender Ollortllna
mellte al H'l'virjo (le las oblig'3ciolles en mT 
neda rxtranjera flne se emitan; y 

d) No podrán haeer.~e emisiones que 
e()~l!p:'olll('!all pan¡ Sil sen,jeio mús del cill" 
('¡¡eni" PO]' ('iento tle los fondos anuales :¡ 

qlIe se rciiere e'l i1H'¡~o primer() de la le
tn, c). 

Artículo 25. A lltOl'íZa~ie al Pl'csi(lentr de 
la Rppú1¡lic:' para (jlle refnnc1fl en un .~olo 
texto la Le\' de O¡'ganización v "\trjhl'(~Ü'
nes ele los 1'ribunales, de 15 d;' 0dnbrt~ cl(~ 
J 07.), ~' tadas las 'leyes que la modifican o 
,'r)mplCIneniall. pndienrlo dn['" ',¡¡,; rrecep 
tos l:t l'cda(~(:iCIll 1]( ('esarcia par,; 'u·H'dinar. 
lo,' y li¡ respecti':a l1umeraeión. 

Esta ley tendrú el núme,'o (lue le corres' 
Jlonr1a y ,e dellominarú Código Org'único de 
Tribunales 

Articulo 26. Para todos 10s efectos lega
les se tentlráll como instituciones s.emifis· 
cales, las .~iguientes: 

Caia ele Crédito Agrario; 
(aja ele Crédito Minero; 
('aja de {'rédito Popular; 
Instituto de Crédito Industrial· . , 
l¡:<tituto de Fomento Minero e lndustrilll 

ele Antofagasta ; 
Instituto dI' Cl'('dito :\Ii]]e1'o e Jllc1m,Íl'ü¡] 

de Tarapaeií; 
(;11ja X,¡eional ae Empleados Pllblicos ,'1 

Prrioclj,stas; 
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CEja de Retiro .Y Montepío- de las 'F'uerzas 
de la Defclh-il .:\,:ciomiÍl; 

C1]a ,le .Previsión de los Carabineros de 
C'hilE' ; 

Cnja de H,etir'o :v Previsión :Social de 1013 
F't'lTo(',:n-¡¡es del E,tado; 

Ca,in c!~ A:lOrl'CS y Hdiro üe los Emplea
,l .:: ,':1':: 1 es; 

ICaja de Previsión de los Empleados Par_ 
I 

:l" :·',':u.() ()¡}Jli,!.!'<lltorio; 
{'aja ele Previsión de la Marina Mercan_ 

te l\'"acional; 
]lPmás i'1stitwÍones de Previsión Social 

del Estado; 
Caja de la Habitación ,Popular; 

1"1 de H-econstruclción y Auxi
liol,'; 

'Corporación de Fomento de la Prolcluc_ 
f'ién: 

Cnmj"ión de 'Cambios Internacionales: 
'Oa.'ade Coloniza.rión Agrícola; 
L,;n ea .\¡úrea Nacional; 
ülll1;s,arir,to Genera'l de 'Subsistencias y 

Precios; y 
,T¡:n ¡:\ d0E,xl)orra ci.ón AgTíc.ola. 
"Artículo 27. Su bst.itúyese en el de

r'!-do le\- número 5':20. ele 8'0 deng-osto de 
194'2. la frmle finn1 del inc1.'."lo primero de~ 
artículo 14, que dice: ""que tendl'ú el ca
ráeiE'r (10 Jefe del ¡Servicio, por la siguien
te: "yr¡nes'ern ele su exclusiva: ic,onfianza. 

Artículo 28. Moelifícase la ley número 
5.089, e10 14 de ener'OI de 19,3,7. d!, acuer'do 
C0'l1 la cllf11 sp .n 011 sti tu ''-(1 la Solrierlnrl 'Gons
trnetor:l el" 'Establecimipntos Ednl'laciona
les, en 1;) fcrr~n rme a eontinn3eión se ex
-pres" : 

R) RAp;)1r.11R7'm~e ,,1 artículo 3.0 poOl' el si
(>'nipl1te: 

",,\rt'¡.n1n 3 o El ranitd ele la ~nr'ipdarl 

será ele fiOO mill::lTl'es de pesosl, dividido en 
500 mil ?(~riones de un mil pesos ,cad'a un.a. 

1', c1l1ntitÍlvese P11 e1 artículo 4.0 laspa-
1'<1 h..-ns ""et,pnü, millone.s" ]lor "trel~lcipntos 

minan!";". 
le) Sic ,~'llprim1'(> el inciso f) (lel artículo 

5.0 
:el) TIpempláznsl' pl artíenlo 6.0 'por el si-. 

gniellte: 

"Artícnlo ti.o· :Cumplida la! sruscrip1ciól1 de 
a(·I:·iolles de la clase "A" el :B~isco destinará 
las entradas a que ~;e refiere el artí.cu'lo 
anterior eH la susclripción {} compra ele ac
ciones c1p la clase "Ji" laS' cuales, lwsal'án a 
pertcnecn a ]¡¡, serie de <i~ciot1es dc la cla
se . 'A". También serán (:ilnjeadas por alC

,c.ione¡s, de eli,clha dalS1e la a'cciol1:Cls de 'la 
eluse "Ir que a cualquicra otrü' título ha
yan lJasado a'l dominio fis,cat 

Com¡pletadn por el Fisco la .aldlquisición 
de acciolles de la clafle "B",c

'
aducarál1 las 

dispo<ciolles contenidas en los artículos 5.0 
y 9.0 de la prer-;,ente ley". 

Artículo 29. Los gastos que demande la 
aplicación ele e~~'ta Jey en el presente año, 
S'e imputarán a las entrooas Ide la, ley nú
mero 7,160. 

íLos, deneto'il en que se designe a perso
nas qne no pertene~can a la Administra
ción P(~b'l'ic'a ,clem,ás de Ueva.r la firma 
del :\Iini13tro, de Hacienda, delberán ser fun
dados. 

La ContralorÍ:l. Gencl'a1 'de lj;¡ R.epú;~: 

o'a :enviará ('opj~ 11 la Cám' :1'<1 ele Pirp,l
taclos <le Jos decretos a que se refiere el 
inciso anterior. 

Ademá,~. la misma CemtralorÍa enviará n, 
La (\ímal'a de Diputados, en el mes de .abril 
Un estado de la·s econom\íasque se han ob .. 
tcni(lo' dnral1'Ít' el año calendario anterio'f 
con la aplicación de lapres.entc ley. 

Asimir-;lffio, y en el mismo mes, remitirá a 
la expresada Cámara un detalle de los ma
yores gastos que durante ig'na~ perfo:do ]¡:l 

ya opasionado el cumplimiento de In pre
sente ley. 

A.rtículo 30. Ij'as, (lislPOsiciones ele esta 
I"y no se apli,ca1'<1n a los servicilos de¡pen
dientes del Poder ,Judicinl, deJ .Gonlgreso 
Na'cion~l. de la Oontra10ría General de la 
TIrpública ni P'l personal do-cente ele los 
servi .. iOR eduracionaJes. 

Art:,enh 31. Esta lt'y regirá desde la fe
cha de Su rmblieaci.ón rn el "DinrÍ'o Ofi· 
cial" 

F1e levanta la sesión. 
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CUENTA DE LiA PREISENTEi iS!E8TON 

Se di,ó, cuenta: 

1.0 nel siguiente oficio de la 'Honorable 
Cá.mara d'e Diputados: 

Santia,go, 1:2 dé' .:\Iayo de 19'42. - Con mo
tivo del mensaje e informes 'que tengo el 
honor uepasar a manos de V. E., la Ch
mara de Diputados Ih,a tenido a bien pres
ta r Su a,pro bación al siguiell te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 POI' exigirlo el interés na
cional y n:ientras exista la situación de 
emrrgencia porque atrayiesa el país, el Pre
sidente de .]a República podrá auo:ptar lns 
~i,gllientes medidas! 

Hedamentar y distribuir el uso y circn
laeiún dr los medios mo:oriz;:rlos de trans
porie y limitar o suspende)' la ciY'C'ulación 
de los mismüs medios en las época-: () Zl)W'~; . 

qucestime necesarias. 
Artículo 2.0 Autorízase al Presidente (le la 

R:,rúbli(~a. para implantar y reglamentar la 
jornada única de trabajo con un inte¡'YR h 
de treinta minutos, como mínimo, de (;c,
cRnso, en todas las actividades lIaciolla 1 es. 
e, :'ll públicas o privadás, en la forma que 
más convenga a la economía nacional. 

Artículo 3.0 'La preRente leY' re!6d deHl', 
];1 fecha de sn publicación en ('1 "Diario 
Ofiroial".-- José J3ernales. --- G. Mo:nt.t Pin
to, Secretario. 

2.0 De dos solicitudes: 
'-,' .7 J( 

'Cna ele do,ña Emilia Ynr¡rells yillr1,1 r1~ 
Romen, ellque 'pide pensión de montppío. 

y nna de donE'lo,V FJ,stracla Bozo. ('11 i)lle 

nir1e flUm\mto de pensión 

3.0 De la siguiente pN's'entadón : 

Valdivia. 5 de :Mayo, ele HI-J.? - '1'enCI110<: 
el 'hOllO!' de elevar para su c0!1ocimien10 -¿' 

¡¡lta cOllsideración,r!ue la firma ILIyerbc¡·j;: 
y ':-jJkaweit de esta localidad, donde lo,., fii'
!1lUlltes prestan sus sel,'vieins, Iha "('nielo (les· 
pirlicndo desde hace tiempo a la fecha, a. 
ti 1H'"Íl'OS C0111 pañe l'OS de la lJ o I'CS q IlC }lerl,~

Tl"«(cn al Sindicato de esta fi¡'llla il~r111sj ]'i"L 
!Ll,'ienc1o caso omi~o de las le~'e,; dd Tl';¡ba
jo T¡Ue señala explícita ,protección. 

Con fecha 21 de abril de ]i!)',3:9 i'llf:; despe· 
diclo el entonces presidente, don Humherto 
F'nc'Üc>s Rubilar, pa'g,ándnselese¡tún nos in
formaron, no sabemos bajo qué (lispm:ición 
lellal el fuero o los me'JeR que fa lta b1ll pa 1'" 

eompletar su período. 
El 19 de marzo del 'presente año, lllé des

pe elido el Presidente en ejercicio (1011 .\Iure
lio Catalán, en las mismas ('Ol](1i('íol1e~, 

Postel'iormente, y con feclha 8 de ahril ñl-
1'imo, fué despedido el Director don ,ToJ 

del C. Rarrientos ,V finalmente cl Ohl'('1'O e~~ 

tihadoI' perteneciente al Sindicato respecti
YO, sin que se l('pague hasta ,hoy sus emo
lumentos correspondientes. 

Rogamos a US. se sirY2 arbitrar la<; mp· 
diclils condUcfmtes a investig'8I' los ~i('CJIOS 

rlel1 il ~1 ciados y a evitar en lo futuro se 1'('

pila la destitncióll ele lluestros l1:rl.'ctores 
(lpl ~indirato a 'que pel'tenecemos.-L Mn
ií~z, Pr('si(lent('. - Dalmirg Mont1el. 8eC¡'0-
té! ¡'io. 

DEBATE 
PH TMEtRA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 hom~ 22 mi
llut,os, 'con la presenr.:tilt en la S:AII?, de 14 
señorei'l ~~ndores. 

En el 
uombrecle nim:. s'ra',hre 1:0: sef;'iÚl1. 

El Clcta tle ][1 s.rsión 9.a. rll (1 (le mRvn, 
anl'o'hada. 

El aetel (le ln sesión 10.a, en 7 dr mayo, 
r¡nPI(h¡ a (lisDo<:iciónrl'e los seño!'cl;' ISpníldn
l'r~ 

Se TI '1 (lar 'e'UCl1'tn (le Jo!,> aRuntos C]ne 
íl"J1 11"(2':1r1,) n \1 :8ecretaría 

--El señor Secretario da 'lectura a la 
Cuenta. 
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El seú 01' Durál1 (l'residen te). - En la 
Hora de Incidentes, ,por aenerdü de La; ,Slatla, 
e¡.;tiÍll ins(:ritü~' 1ü~, HOllorwhles' slelllores Crn
l'ltaga y Lafertte. 

Pucr1l' lisa)' de la palabra, en primer tél'
mi;;o. el lIonol!uble seúol' GI'llélhrug,a, IY )al 

('ontillua1cióli el llollorable "leño!' Lafertte. 

HOMENAJE A1L SUMO PONTIFWE DE 
LA IGLEiSI'A ClA'TOiLiI,cA 

Bl sellor ,Cruchaga. - Ho,," se eump:len 
25 auos desde que .Su Santidad I)Ío XII re
ci'bió la cOllsaig'raeión episcolpall, y el mun
do católico presenta su homeH'uje d lSlabi,o y 
prudente Pontífic·eque gobierna l¡a Iglesia 
de Homa en medro de la, cOlmideración ge
neral. elel mundo entero. 

E'll e~t.os tr-ági('os días de hostilidadefl 
gUf'lTeras· y de I'u]ltl1nlS de relal~iolles es de 
segur'o, Ia ciudad elel Vaticano lacap'ita, 
clilllomáti.ca en ,que se CÜ]]¡gl'e~a nwyor nú
mero de tctlE\,; repl"Cse ILtantes de 'paÍ.ses ex
tréLlljeros, en CÜ¡'¡1 c¡ ne He'ga a cuarenta 
c¿ln: éteri%;¡élos rV,L';Cnel'OS de pneblos. de to, 
rlas la:,: latitudes geog-ráfir.as, de distintas 
cl'eenl:ias .' lel1g'u(J,~, pero todosa,cordes en 
comUllCs ~,el\tin!it,i1~()s ele respeto v conside
¡'¡¡CiÓll para ,CCl1l "1 soberano pa~tor de la 
Iglesi¡¡ O,~ ¡óliea. 

Prof'esor de Derecho 1 ntel'nacionai \- de 
Di'plomacia en 1'a Academh Pontifi!c1ia', de
sempeñó f'] entonces l\IonseíiüI' PucelJi 1ft 
nunciatura en Baviera en 191'7 y en Berlín 
en ]92:"5, 'y más tarde fué dig'J1o sucesor del 
eminente Cardenal G(c1'S'parri en la 8ec1'e
tarfa dI' Estado d·e¡I Vaticano. 

Como miembro pl'ominente de la, comi· 
sión enea r~',ad.a de la 'codifi,c.a,ción del Dere
cho Oanóni';'o, revcló llI'ofullidoSi conocimien
tos en tan ardna tare:1. y cüntribm-óen for
ma destacada a la, elaibol1a!I'lilón de!! Código 
vigel,te, rt lié' es tenido eon razón COflllO mo
dé'10 en su género. utilizado en más de nna 
o8i1sión cun venÜlj:¡ para ]a mejor 1'ea1iz,3-
ción de análogas obrascodjlfi'catoil"ias ,de 
-otras ra1TtaS elel Derechü. 

E'lé'vado Sll Eminencia e.l Cal'denal p,] '" 

'é'cILi (JI trono de S~'lll ,1>eürú e11 hora wlligUiS
tlOC'a de la vida humana, me eupú l.a honra, 
previo beuéyol0 acuerdo de este H.Ol1orable 
Senado, de repre.seutar <l'l Vo'bierno co11i1e
no en las illolvüla·.b le6ceremonias. ,de la; eiÜ
I'Olwción dd nueyo Papa; y fué para mí 
altí,~imo privilegio a'eerearme en taJ]! ,eahfi
cad'd eir~uw.,ta'HlIlcls a Su Santidad, ¡p,ara ex
pr'.~sa,r1e 18s s'impat;¡,~;s y vOtO',,1 del Gobierno 
,\ dd pueblo de e"ta H'epúblioca y para que
dar a la yeZ sorprendido al ver directamen
te y por mí mismo hasta qu:é punto conoce 
e inter(~¡";'a ,al POlltíficc cuanto se refier'e ¡¡ 

nuestro país y sus asuntos, no sólo ,en lo 
quecouciernell a la benél"ica alclción de la 
Iglesia, ;;,i lliÜ aílUé:';Ll'aS institueiones y gene 
nlles condiciones. 

Señoa'lacJ,wmcllte seasoc:ió ISu ISantidad) en 
f0cha poseerior, a lasl grandes Ilwnif.estacio
Hes a qUe di ó lugar la celebl'¿;lción en esta 
~a[lltd dt'l ll1f'lllOra·bJ.e Congres,o EUlclarÍsti
co de 1941, enviando a Chile a un eminen
tísimo miembro de'! 'Sam'o Colegio, como su 
legado ad-loútere o persona~l reprelSlel1'Ít;¡nte y 
dando o.p'ol'Íulliclad de escuchar 1:1 todos ios 
chiienos,a quiell,es f.ué especialmente diri
gida, su partenal alo,eución cleS'de la 'altura 
del V'atilélano. 

Este Sen; ,(lo, que en fecha y'a distante, a 
poen (1e nacer la República a su vida iooe
V"i,ii (-11te, (;ollvinoellque una de las pri
lIlel'aS l\hsiollCS Diplomáticas envi1ad<4'> poOl' 

Chile al extranjero, Jo fuera ante la ISanta 
Sede de HOll1!il, hace honora S'us Ibuenas 
tradiciones, q ne le incumbe perpetuar, dan
do ca biela en ('SIta sesión y ,en Su ada a los 
recuerdos o votos 'que esta fecha despierta, 
(,ll iodo el plane.t.a 'que hab it.amos , pra,iracon 
el bondadoso soberano, a quien este signi
ficativo momel1lto de Su gloriosa vida en
cuentra allhelm1te el,e pla'z, 'C'ÜillllO ]01 'Cistamos 
nosotros, y de ,que pronto temnine el ho
rrendo conflicto que tiene a la¡ hum~nidad 
sumida en Hn inmenso mar de sangre y de 
lágrinlla.~. 

CONFL.Ii(lTO OBRERO EIN LA OF'IC'INA 
SAI,ITRERA "MAPOCIIO" 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la' 
palahra ,el HionoralMe s'cñ'Or TJaf,ertte. 



E,l señor Lafertte.:-- Señol" Presid('nte: 
En estos mismos instantes, la clase tra

bajadora de Ohile, y COn ella todos los ele
mentos progresistas del país, está preocu
pada del ji ro del conflicto iniciado la se
mana pasada en la oficba salitrera "Ma
poclho ", a consecl'lencia de una provocación 
urdida por los empecinados enemi,gos de la 
democracia y amparada pOr funcionarios 
que dicen ser representantes del Ejecuti
vo. y r¡ue ha tomado, gralves proyecciones. 

Se trata, sencillamente, de u:! justo re
clamo de 23 obreros "carga<'!ores de tiros" 
que en dic'ha oficina solicitaron hace mu
cho tiempo, la nivelación de sus jornales a 
lo que se asigna pOr este mismo trabajo 
en las demás oficinas salitreras de la mis
ma empresa; esto es, que se ponga térmi
nG al abuso que significa la rebaja indebi
da de la tarifa corriente qUe tie:le estable
cida la propia Compañía y que se les pa
guen 31 pesos 50 centavos, en vez de los 
26 pesos '30 centavos que ganan. 

No solamente por las numerosas comu
nicaciones postales y telegráfiras que ten· 
go en mi poder; no sólo por las publica
ciones que /ha ihec'ho la prensa; no sólo por 
la opbión de algunos entendidos en estos 
problemas; Rino porque personalmente el 
~enador que habla ha sufrido en carne pro' 
pia la infinita tra'gedia que viven los obre
ros de la Pampa, porque yo miSJIlo he vivi
do esos sufrimientos y la fiera persecución 
en manos de personajes tan siniestros CO' 
mo es hoy u:! Osvaldo de Castro, es que 
puedo sostener en este recinto, sin que na
die pueda desmentirme, que las peticiones 
de estos o,breros son justísimas. 

y aun, ellas son insuficientes. Porque 
tampoco 31 pesos 50 ce:!tavos diarios pue
den estimarse una remuneración suficiente 
.1 un trabajo tan expuesto y brutal como 
lo es el de "car,gador de tiros". Hace pre' 
cÍj;lamente pocos días, los trabajadores de 
la oficina. "Hllmberstone", en su campa
mentÓ: "'lCala~C:a.Ja", han d'ebido acompa
ñar al cementerio, con sentimie:1tos de in 
dignación y protesta, los restos horrorosa' 
mente despedazados de dos compañeros 
cargadores de tiros. La carne martirizada 

= 

dp estos dos obreros es la confirmación mús 
elocuP]Üe ele lo que afirmo, que se ag'rava 
con la desidia preconcebida de personeros 
de esta Compañía, qne no toman ni:lg'una 
mrdida de seguridad en resguardo de -la 
da de sus obreros. 

f.¡,a pptición tan justa y tan ihllmana de 
los obreros de la oficina "Marocha", ~e 
ha estrellado con la intransi'gpncia más te
naz del Presidente de la Compañía Salitre· 
ra Tarapacá y Alltofa,gasta, el tri8tcmp:1.te 
c<élebre ronspirador antidemoerático Osval· 
do dp Castro. Unida a esta intransigencia, 
se desató una ola de provocacione~ contra 
los ohreros que llevó a éstos a un paro es
pontáneo. como única manera de obte:wr 
satisfacrión a su demanda y después de 
agotar todos los recursos conciliatOrios. La 
respuesta fué un pretendido despido en 
masa, que provocó, dentro del justo clere 
eho de defensa de la clase obrera. la solio 
daridad del resto de los trabajadores de 
"MapÜ'cho", y aUn de otras oficinas. 

Nada más claro ~r expli:~able. Desgracia
damente, ea esta oportllnidad los planes 
maquiavélicos del Prpsidente de esta em 
pi'esa tuvieron su sostén más sólido en la 
persona del Intendente de Tarapacá. Este 
personaje, que tan malamente ha represen· 
tado al E,jicutivo, sirvió de instrumento en 
esta maquinación antiobrera y :ha tratado 
de hacer caer los rigores de la ley de Se· 
guridad Interior el el Estado sobre las es' 
paldas de los trabajadores. Y ha seguido 
la grita desaforada e histérica de la pren 
sa profascista que grita contra este justo 
movimiento y, haciendo omisión de la jus. 
ticia que e:!cierra, ha di~bo que la huelga 
es "ilegal", para justificar la determina 
ción. 

Sobre este punto debo también precisar 
algunos conceptos, a fin de que no se siga 
allegando fu~go a la hoguera que se pr& 
tende encender contra los heroicos obreros 
del salitre. 

La ley de :Seguridad Interior del Estado 
tiene, por desgracia para la democracia, al, 
gu:!os preceptos que se refieren al derecho 
de huelga y, en cierto modo, loco'hartan, 
Pero estos preceptos sólo pueden referirse 
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a ciertas huelgas, a las qUe tengan por ob 
jétivosubvertir el orden constitucional y 
republicano que el pue)lo de Clhile se hl 
dado y qne la cIase obrera es la primera 
en defender, como lo ha demostrado muo 
ehas "ec'ps, y últimamente con ocasión de 
la elp('.(~ióll '(lllc' nn~)'::; 'l're,;iclt'1'.P ele Ice Ut
pública al señor Juan Antonio Ríos. 

Ya en otras oportunidades los parlamen
tm'ios comunistas y los de otros bancos nos 
hpmos referido a otros abusos y arbitrarie
dades cometidas por la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta. [, Qué otra co-
Sa significa el hel1ho ele que a todos los 
obreros de Tarapacá y Antofa,gasta se le;; 
esté adeudando un peso 50 cp;1tavos diario, 
que debió pagárseles desde el primero de 
febrero, conforme al compromiso padado 
solemnemente ante el Gobierno por la Como 
pañía? ¿ Qué otra cosa significa que a 108 

ex obreros de "Rosario de Ruara" no se 
les cancele la indemnización acordada por 
coneepto de desalhucio, cuando se les aco· 
rraló con la fuerza públiea proporcio;lada 
por el mismo Intendente señor M.artíne;r, y 
se les expulsó de esa Oficina? ¿ Qué otra 
cosa puede significar el que en laspulpe· 
rías se tenga implantatla una política de 
eseaSe;r, :r restricción en los artículos de más 
indispensable consumo ~ y :10 olvidemos que 
el primero de abril pasado, para financiar 
la bonificación de 1 pes!? 50 centavos, se 
elevó el premio del salitre potásico, cuya 
producción casi la monopoliza totalmente 
In Compañía de Tarapacá y Alltofagasta, 
que preside Osvaldo de Castro. T'ampoco 
olvidemos que por el decreto número 1,332 
del Ministerio de Hacienda de esa misma 
ópoca, se autorizó a esta Compañía para 
('ar.g-ar al costo <le producción las pérdidas 
que decía sufrir e:l pulpería, franquicia que 
hace 16gicamente esperar un mejoramien' 
to radical de este servicio, 

Esta triste aventura sólo ha podido rea
lizar~e con la complicidad del Intendente 
de T'arapacá, que ha secundado esos planes 
siniestros y ~la agudizado la provocación. 
'Faltando a toda .honestidad funcionaria, 
cO;1traviniendo los propósitos del Presiden· 
te de la República tantas veces enunciados, 
pasando por encima de tooos los preceptos 

y princlplOs del rl><gimen democrático, ha 
perseguido con saña a los obreros, ha des' 
cargado nuevamente sobre ellos el peso de 
la fuerza pÚ1blica, hapreten~ido alho.gar 
por la prepotencia atrabiliaria de su auto
ridad la justa defensa de esos trabajado
res y los ;ha acusado de subvertir el or 
den constitucional, para aplicarles la ley de 
Seguridad bterior del Estado. i Los obre· 
ros subvirtiendo el orden constitucional, 
porque piden un salario al nivel del que 
ganan sus propios compañeros de labores 
de acuertlo con los convenios existentes, 
obligatorios para la Compañía! 

No son los obreros quie:les atentan con
tra la tranquilidad del país. Siempre han 
dado muestras, y la si.guen dando, de su es· 
píeitn ele armonía, aun a costa de sacrifi
ciosen sus demandas más elementales; y 

e:l especial en estos momentos, en' que la 
clase obrera, COmo ningú:l otrdsector de 
la ciudac1anía, comprende en tooa su inten
sidad los peligros que amenazan a la patria 
de parte del fascismo a'gresor y proclama 
la necesidad de forjar la Unión Nacional 
p:na defenderla con patriotismo y ?on fir
meza. 

A estos o'brerosque demuestra:l una con
c:encia tan alta porque exigen una reivin
clicneión l!?,gítima, justa e indiscutible, el 
í:: ,padente Martínez quiere acallarlos con 
la represió~ más bestial, arrastrando a la 
prisión a ~;us dirigentes. 

Pero 10 más odioso e:l la actuación de 
éste funcionario es que pretende justificar 
se diciendo 'haber recibido instrucciones 
del señor ,Ministro del Interior, lo que se· 
gún éste no es efectivo . _y a pesar de ha' 
berse llegado a acuerdos ante el Gobierno 
para la solución del conflicto sobre la ba· 
se de la libertad de los obreros detenidos, 
el retiro de la acusación judicial y la acepo 
ta¡:,ió:l de las demandas económicas, prosi' 
guen la perseeución y la al'bitrariedad, y 
ha sido detenido ayer, después del arreglo, 
el secretario del Consejo Provincial de la 
C. T. Ch" y regidor municipal, compañero 
.José Barrera y varios otros dirigentes, 

No es la primera vez que un Intendente 
enloda sus funciones con este proceder. En 
estas mismas ba:1cas ha'y Un Senador 'que 
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P9r mandato del Gobierno hubo de 1nterve 
11ir decididamente para salvar el prestigio 
del Ejecutivo de demasÍas ('omo ~stas y que 
ocurrieron en el año 1925. En esta ocasión 
el Ministro del Interior no puede proceder 
de otra manera, "j" el Intendente de Tara. 
pacá, por su i;}eptitud y por su parcialidad 
en favor de la ,Compañía de Tarapacá y 
Anto1fagasta, debe ser destituído, sin ~Olr 
templaciones de ningún g-énero. 

Está demostrado que lo ocurrido en '1'a. 
rapacá se une por lazos ya visibles ron too 
da una serie de provocaciones del mismo 
carácter, ocurridas en diver80scentros i:1' 
dustriales y en el campo, como eslabones 
de todo un plan urdido por la quinta c:olum· 
na con sus cómplices en las indnstrias, en 
la agricultura y en la Administración PÚ
blica. Es la actividad inca:lsaJüe de los 
enemigos del Gobierno y del régimen de' 
mocrático, que se sienten e§ltimulados por 
las vacilaciones de quienes debieran ser SUB 

declarados adversarios. 
Ya es hora de adOptar medidas má" ;0('

sueltas y d~ abandonar toda debilirlad. Ti
tubear en estos momentos nos puede resul
tar mortal. Es necesariamente for7,oso que 
el Gobier;}o imponga la solución inmedia
ta al conflieto de la oficina "Mapocho", 
para reSlguardar los intereses de los traba
j: .. dores, tan arbitrariamente desconocidos, 
y apli'que la ley de Seguridad Interior del 
Estado, con todo su rigor, al Presidenl(' (le 
la Compañía Salitrera ele Tarapacá y An
tofa,gasta y al Intendente ele Tarapacá, 
promotores ele la subversión, del "sahola· 
je" y la pertur,bación en la producción. 

Por su parte, la clase obrera, serena y 

tranquila, pero con resolución inquebran
tlt ble, hace frente a estas provocaciones y 
a la embestida de los "vende patrias" pro
fascistas; refuerza así su espíritu de lucha 
y su unidad de clase y 'hace más vibrante 
su llamado a todos los sectores del país 
para cO:1solidar la Unión Nacional para de
fender la Patria ele sus enemigos internos 
y externos. 

LABOR DE,L C'UERiPtO, DE BOMBEROS 

E'l señor Amunátegui,- Señor Presiden
t.e, no me encontraba ayer en la Sala, pues 

llohaLia l:OllClll'l'ido a la se:;ió11, euaudo se 
tl'at6 la liLl'l'3l:ión ¡[el pa,go de dereehos de 
aclU3l1<i p:¡rCL aigunos materiales que hall 
traído la Asistencia Pública de Valplll'aíso 
y el 'Cuerpo' de Bomberos de Maipo. 

He sa,bidopor la prensa (lue ctUl'31lte el 
debate el Honora,ole :t:leuador sellor LaIel'tte 
se refirió al Guerpo de Bomberos en fOl'ma 
que ha merecido una pllulieación en los dta
rios, departe del señor :Superint endente (le1 
Cuerpo de Bomberos de i:lantiago, ([on Litio; 
Kappés. 

Repito que no estaba en lr, Sala en aque
lla oportunidad. 1'01' eso no mc ihiee en el 
aetocargo de las frases del Honurable se
llor Senador por "rara,pac:ü, cosa (111e (kseo 
hac:el' en este momento, 

El señor Superintendente del Cuerpo de 
Bomberos de 'Santiago de:,;taca en 1511 comu
nicación de hoy, con toda justicia, a mi j ui
cio, y seg'uramente al de la UnaUlll1ldau (l,; 

los :,;eñores Senadores, 'que "los CuerpQs ele 
Bomberos de Chile, desde lIaee cerea de Ull 

2iglo, han venido no sólo salvando oienes 
mal'riales por valores que suman centella
re" y miles de millone:,; de pesos, sino for
mando en la juventud que pasa por sus fi
las un elevado concepto del Jlonor, de la 
abnegaci,ón, del orden y de la disciplina, 
que es el orgl~llo de la~~aeión, el resg!uar· 
do ele la sociedad y la razón de Sll la t-;:'a 
existencia rodeado del res'peto y de laad
miración de nu'Cstl'OS e(Jllci ll(larlallc-,". 
'1'ermina el señor Kapp{'s esi::l eomUilicaeiún 
diciendo: "ILo menos <que podemos .},edil' eu 
eompensaeión ,es un sentim iento d'e ,insi:,' ;:: 
de parte de los legisladores ele J111C'stra ;,-,
tria :par,a una 1a'bo1' ruda, [leno,,~:, >m1Cll -[:
mente sacrifi¡;ada y tle 'Ulla aoue,Q:¡ci¡'", r'
eonocida por todos", 

Yo estoy cierto, SCUO]' Pre:<ide'1te. (Ir in
terpreta]' la opinión de la 11lllwimidad (;e 
lúspresentes en e,,;te hemiciclo, al decir que 
los legislaelore" ehileEos, y en estn ocasión 
los Senadores, no sólo smltimos un reCOBO
Cl111ienío especial hacia los miem 1,ros del 
Cuerpo (te Bomberos de ~Clhilc, sino que aIni
gamos Ull verdadero sentimie~lto (l'e a(lmin, 
cl,ón y una profunda simpatía 'por todo lo 
qnepertenece a esa abnegaela institurión. 

Es lo que c1eseabaexpresar, señor Presi
dente_ 



SlElS10N 11.al EXTRAORiD. EN MIERDO LEiS 13 DE MAYú DE, 1942 1329 

Erl señor GroVle.- Pido la ,Palabra, señor 
Presidente. 

El señor Durán (pl'esidente). - El Ho· 
norable señor Muñoz Cornejo 'había .pedido 
la palabra. 

El señor Muñoz .COirnejQ- E,l Honorable 
señor Amunátegui me 'ha ruhorrado las pa· 
labras que i,ba a manifestar en esta oca
sión. 

Yo también lamento no haber estado pre
sente en la sesión de ay'er, de modo que sólo 
nle he impuesto por la ;prensa, lo mismo que 
ná Honorable colega, de 'las expresiones ver· 
tillas en esta Sala por el Honor,able ,senador 
cumunista. 

Estoy seguro de que la .gran mayuría del 
,Senado adlhiere a la protesta por las pala· 
bras ,vertidas en contr,a de esta institU.ción 
que es un verdadero ollgullo nacional. Has. 
ta ahora jamás un clhileno se había atre
vido a expresarse en forma hiriente en con
tra de la institución benemérita 'que es el 
Cuerpo de Bomberos. E:ste "privilegio" ha 
correspondido a un Henador comunista,. quc 
se precia de ser súbdito de la tiranía sovié
tica. Celebro, sí, que esta .actitud nos brin
de la oportunidad de levantar nuestras vo
ces para rendir al Cuerpo de Bomberos el 
l'homenaje de nuestro cariño y admiración. 

El señor Laf'erttle. - Pido la palabra, "C· 
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - 'l'iene la 
palabra ISU S'eñoría, con la venia del Hono
rable señor Grove. 

EII señor Larrertte. - Me extraña mucihÍ
simo la publicación a que 8e 'han referido 
los Honorables Senadores y que hasta este 
momento no conozco. Oportunamente, cuan. 
do la Ihaya conocido no voy a tener incon
veniente en dar una explicación bastante 
clara respecto a lo que ''he manifestado. 

ESTABLECIMIE.NTO DE LA JORNADA 
UNICA Y CONTROL DE LA MOVILI-. 
ZACION. 

El señor 'Secretario. - - L,os Honorables 
señores Oruzat, Amunátegui y Domínguez 
formulan indicaci,6n para eximir del trámi· 
te de Comisión y tratar sobre tahla el pro 
yecto de la Honorable Cámara de Diputa. 

= 

dos sobre control de la movilización y es· 
tablecimiento de la jornada única. 

Ea señor Durán (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión el proyecto a 'que se 
refiere el Honorable 'Senador y tratarlo so· 
bre tabla. -

El señor Lafertte. - Tratarlosoblle tabla 
¿ significaría que tendríamos que entrar a 
discutido ahora mismo o que se 'esperaría 
la Segunda Hora ~ 

El señor Durán (Presidente). - Lla indi
cación es para que se trate inmediatamente, 
Honora,ble 'Senador. 

Si le .parece al Honora,ble Senado quedal'á 
así a'cordado. 

Acordado. 
Pu'ede usar de la palabra el Hónorable 

señor Grove. 

LABOR DEL 'CUERPO DE BOMBEROS 

EII señor Gro'Ve (don Marmaduke).- En 
esta circunstancia, señor Presidente, coin
cido con el Honorable señor Amunátegui 
en cuanto a los párrafos que ha destacado 
del artículo de prensa 'que se titula: "Los 
Bomberos sirven a quien sufra el ataque 
del fuego sin considerar el credo político", 
firmado por el ;Superintendente del Ouerpo 
de Bomberos don Luis Kappés, mi viejo y 
distinguido ami'go, persona Ihonorable y co
rrecta, 'que todo el país ,conoce. Había sub
rayado, precisamente, el párrafo a que díó 
lectura el Honorable 'Senador, y voy a agre
gar otro ,que no se había leído y que dice 
lo siguiente: "Sóloen cir:cunstancias excep
cionales se ha acudido en ,los últimos años 
en demanda de la ayuda fiscal y 10 'que es' 
pecialmente se pidt con toda justicia, por
que va en beneficio de la sociedad, es la li
beración de derechos de aduana al mate
rial que interna a.l país para 'el buen desem
peño de su misión". 

N ú ereo que las palabras del Honorable 
serior Lafertte ---'que no oí ayer ni he vis
to todavía en el Boletín de Sesiones,- 'ha
yan Rielo una injuria para el Cuerpo de 
Bomberos. De lo dicho en este artículo por 
el señor Kappésparece desprenderse que el 
Honora ble Senador propicia la organización 

84.-ExtraOl''d.-8en. 
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de un Cuerpo de Bomberos pagado por el 
Estaclo ... 

El señor Lafertte.- Así lo manifesté eH 
una sesión, hace algún tiempo. 

El señor Grove (don Marmaduke) .- ... 
y que 'según el Honorable Senador darla 
mejores resultados qne elCuel'po de Bom
teros que tenemos hoy, modelo y casi únicu 
en el mundo. pues ,sou muy pocos los pai
ses en f[Ue esta 1ns1 itución tiene la caracte
rística de esta l' formada por yoluntarios. 

No es mi ánimo l('valltar cargos -qu(' de 
ser fUllClados, ('1 propio señor Lafertte tell" 
(lrá oportunidad d(' lcvHnhu'los, según lo 
ha mallifestaL1o- sino (leja1' cons1ancia de 
que, ('11 nuestra opinión, esta institución 
funciolla en forma el1eOllliúst iea. po]' lo ('ua] 
cOlltará siempre pon 11nestros votos CHanclo 
se t1'"te de liberal' d('l pago aet1erecho~ de 
adllulla los matcriales .que necesite inter
nar .. 

El señor Cruza t.- T,os ISrnadores' radica
les <,(lherimos a las expresiones {]ue se han 
vertic10 en este reeinto. En realillad llOS to
mn de sorpresa esta protesta de .que han 
dejado constancia algunos Honorables cole
gas. Por'que yo estuve presente en la se1sión 
de ayer y creo que se le da a este asunto una 
importancia ·que tal vez el propio señor La
fertte no quiso darle al hacer sus observa: 
:'iones en la sesión pasada· 

El señor Lafertte.- Y prueba de ello pO; 

que no yoté en contra del proyecto. 
El señor Cruzat.- Estoy cierto de que el 

HOllorable señor Lafertte no ha tenido el 
ánimo de inferir una ofensa al Cuerpo de 
Bomberos, y estimo que su idea de 'que este 
Cuerpo debe ser pag'ado por 'elEstado,2s 
una idea respetable como todas las ideas, 
aun cuando, por supuesto, nosotros nO es
tamos de aeuerdo con ella. Pero, repito, 
110 he creído ver 'en las palabras del Hono
ra ble colep-a el ánimo d·e inferir una ofen
sa', De allí que ayer no protestáramos 103 
~enad(¡res de estos bancos. 
D~ todas maneras adherimos a las expre

siones yertida" en ·esto,s momentos. 
El !'eñor Durán (Presidente).- Ofrezco 

la jH11a bra en la Hora de Incidentes. 
Terminarla la Hora de Incidentes. 

ESTABLECIMIENTO DE LA JORNADA 
UNICA y CONTROL DE LA MO,VILIZA

CION 

El señor Durán (Presidente).- En COll

formidad al acuerdo adoptado, corresponde 
:ratar el proyecto relacionado eon el con
tl'ol de la movilización e implantación de la 
.iorna(la única de trabajo. 

El seüor Secretario.- El proyecto dice 
(:OJ11.0 sigue: 

"Artículo 1.0- Por exigirlo el interés 
naeioual y mielltras exista la situación de 
emergencia pOl'queatraviesa el país, el Pre
"idente de la República podrá adoptar las 
~igllielltes medidas: 

Heglalllentar \- distribuir el uso v circu-
~. . 

lar·iún de los medios motorizados de trans
porte y limitar o suspellder la circulaeión 
ele los mismos mediasell la,s épocas 9 zo
ll<¡'; quC' estime lIe,'esa rias. 

ArtíGulo 2.0- AlltOl'ízase al Presidente 
de la Hepública para implantar y .regla
lIIentar la jOl'uada úlli(~a ele trabajo con uu 
illtenalo de treillta minutos, como mínimo, 
,le descanso, en todas las actividades na
~iol1ales, lsean públicas o privadas, len la 
forma que más convenga a la economía na
cional. 

Artículo 3.0- IJa presente ley regirá des
de la fecha de su publieación en el Diario 
Oficial" . 

El señor Durán (Presiclente). - lEn dis· 
cusión general el proyecto. 

TiC'ne la palabra el señor Ministro del In-
1 erior. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior) .-V oy a ser breye y me limitar';' a 
repetir ante el Honorable :Sena,do las ex
presione,s vertidaR en la Honorable Oáma
ra de Diputados al haeer presente que la 
suma urgencia con 'que el Ejecutivo Iba en- i 

.. iado este proyeeto al Parlamento no tiene 
pOr objeto impresionar la opinión pública 
ni presion~l' al Con~l'eso. 

N Os hemos encontr,ado bruscamente en 
una situación de hecho, derivada de la fal
t a de bencina en el país. El señor Ministro 
,le Comereio y Abastecimientos va a hacer 
presellte mliíl es el problema 'que ha obliga-
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do al Ejecutivo a solicitar autorización pa
ra im[)]antar dos medidas: una que se re
fiere a la distribución y reglamentación del 
tránsito en función de esta emergencia 
producida por la falta de combustible, y 
la relacionada can la implantación de la 
jorna(h! única de !rabajocomo un medio 
de ali vlar también esta. situación. 

Debo hacer presente a los Eonorables 
Senadores que la Honorable Cámara de 
DiplltaLlos trató este proyeeto dividido en 
dos. De whí 'que algunos informes aparez
ran en dos partes, una sobre la jornada 
íll1iea de trabajo y otra referente a las me
elidas de movilización. 'Pero en seguida se 
élCOl'dó' hacer uno solo y tramitarlo así an
te el Honorable ~,el1ar1o· 

Creo que estaría de más que y:o entrara 
en estos instantes a discutir la índole mis
ma y la conveniencia de las medida,s pru

puestas, y, por lo tanto. dejo la palabra pa
ra <'!nI' lugar a que el señor Ministro de Co
mercio y Abastecimientos dé maye,res in
formaciones sobre ,este particular. 

El ,señor Durán (Presidente), - Tiene la 
palabra el señor Ministro de Comercio y 
Abastecimientos. 

El <señor Alvarez (Ministro de 'Comercio 
y Abastecimientos).- Como sabe el Hono
l'ahle Sellarlo, a principios de abril fué :le
cesario iniciar el racionamiento de la bencÍ
¡la en el país, debido a. ,que el Gobierno fué 
informado de qne el aprovisionami'ento de 
este combustible iba 'a ser reducido en un 
20%. El consumo normal del país fué el 
año pasado de 15 millones y medio de litros 
por mes, pero, en el primer mes de este 
año subió a 16,6 millones de litros. 'Se nos 
informó que por falta de medios de trans
porte, derivada, de la situación bélica, esta 
cantidad serIa rebajada en '20'%, 10 ,que 
dejaría la cantidad de bencina disponible 
reducida a 13,5 millones de litros por mes. 
Sobre esta ,cifra se hizo un racionamiento 
en el mes dea hril, en las condiciones que 
permitían las circunstancias, condiciones 
qne fueron mejor.adas al hacerse el raciona. 
miento del mes de 111 ayo. Cuando ya esta
ba repartida la cuota de Mayo. el día seis 
df'l presente, el Gobierno fué informado de 

que debido a nuevas restricciones impues
tas por 'la situación de guerra, entre ellas 
la falta de medios de transporte, la cuota 
de bencina de 'que nuestro país podrfa dis
poner sería de dos tercios ,del consumo del 
año pasado, o sea, 10 113 millones de litros. 
El Gobierno se encontró así ante la grave 
situación que 'significlliba haber distribuído 
ya para Mayo 13 millones y medio de li
tros en circunstancias de que la. cuota pa
ra eSe mes serIa sólo de 10 11.3 millones de 
litros. 

De ahí la necesidad de pedir esta auto
rización del Congreso para adoptar medi
das ;llmediatas, can las cuales -así lo es· 
pera mc~,- se pueda obtener la reducción 
del consumo de bencina. Estas medidas 
CO:lsisten, en primer lugar, en la adopción 
de la jornada única de trabajo, medida que 
següramente r~percutirá en forma impor
tante en la movilización, porque permitirá 
disminuir apreciablemente el funcionamien
to de los medios de transporte durante cier. 
t as horas del día. So bre este particular 
puedo decir ,que los técnicos que han estu· 
dia(lo este aspecto del problema, estiman 
que la reducción a 'que aludo significará 
una economía de un millón de litros de 
bencina mensuales. 

Otra. medida es la relacionada con la cir
cnlación de autos, autobuses y microbuses 
en las grandes ciudades y al respecto debo 
informar al Honorable ,senado que del total 
de bencina que se conC'lume en el paí's, un 
62%corre.'ponde él las ciudndes de ISantia
go y Valparaíso. ISe reducirían las Ihoras 
ele circulación de autobuses y microbuses, 
suprimiéndola totalmente después de las 9 
de la noche; se moclificarí'an las disposicio
nes del tránsito a fin de que los vehículos 
colectivos de hans'porte 'que usen bencina, 
no tuvieran la obligación de detenerse en 
cada esquina (porque la detención obliga a 
un mayor consumo de ,combustible), se con
trolarla la yelocidad de los vehículos, pues
to ,que' '~'e sabe 'que a mayor velocidad co
rresponde mayor consumo de bencina por 
unidad de espacio; .se suprimiría, en lo po
sible, el recorrido de autobuses entre los 
pueblos que están unidos por ferrocarril. 



Mediante todas estas medidas, esperamos 
poder obtener la redncción de consumo que 
r8 indispensable. 

POl' fill, si las circunstancias lo exigen, 
sel'Íl ncecsario regular o restringir la circu
laeión de alltomúYiles particulares. tal vez 
suprimielldo su eirculación en días festivos, 
i"E'stringiendo los viajes entre ciudades uni
da" por ferrocarril, y men.iante diversas 
otras medielas que las circnnstancias n11S
mas aconsejen. 

Estas SOIl las expl icaciones que quería dar 
al Honorable Senaelo, a cuya disposición me 
coloco para contestar cualiquiera pregunta 
que deseen hacer los Honora bIes Senadores. 

El señor :Rivera. - 'Creo, señor Presiden
te, que ésta es la segunda o tercera ley de 
facultades especiales 'que pide elEOjecutivo 
al ,Congreso. Se entra por este camino a re
('onoeer implícitamente la inutilidad de es
to-, cnerpos eolegiados, Ique son ya, según 
pa!'ece, organizaciones anacrónicas, que no 
~il"'en su objetivo en esta época de rapi
¡[po ~. de emergencia o de conflictos· 

Pero esta situación creo que hay que 
pesarla ('011 l~iel·ta tranquilidad. X o es po
~ible qnr el Congreso, por muy bien inspi
rado que estl" se des'poje panlatinamente de 
tO(1;lS Slls aÍl'ibu('iones. 

El T)l'oyrdo anterior de facultades, 11a
m:1Clo "'I11'oyecto de ley de emergen:cia", tu
YO aquí un larg'o estudio y sns disposiciones 
fllr"on adaptándose 'hasta encuadrarlas, 
elrlltro {le' lo posible, en los preceptos cons
titncionales. 

Jochol'a se ha manifestado buena voluntad 
.1e parte (lel 'Senado para despachar este 
pro~'eeto ele ley, aun omitiendo el trámi
te deColllisión; y si leemiJ el artículo que 
discutimos, veremos que, evidentemente, nO 

se conforma eOll las disposiciones constitlr 
eionales.iDesde luego, en Ulla de sus dispo
siciones se es:ableee qne queda facultado el 
Presiilellte de la HepÍl hlica "para distribuir 
rl 11S0 )' la eirculación ele los medios mo
torizados de trallS'porte y limitar o suspen
de]' la circulación de los mismos medios en 
las épl:l~a o zonas qne estime necesarias". 
() sea, ~eñor Prcúdente, que 'queda facul
tallo el Presidente de la República, de acuer
elu ('0]1 la lrtra ele esta ley, para 'distribuir 
el liSO ." ejl'culaeióll de los medios motori-

zados (le transporte", o sea, si nn seííor tie
ne dos camiones en Concepción, puede. qui
tarle nno y llevarlo a BanCarIos, o traerlo 
a Santiago o a \Talparaíso. Ya a privarse 
ele la propieda,d, o puede privarse de la pro
pieda(l de un bien (un automóvil, un camión 
(le carga o nn alltobús), n su propietario. 
Sin calificación previa, se le priva ele todo 
o parte de su propiedad, del uso de ese me
(lio de transport'e que es de sn propiedad. 

A (1 emús, esta autorizaeión se da para 
mielltras exista nna situa(~ión de emergen
cia, situación de emergenc,ia que vemos ra
rlicada f'11 el problema a que ha aludido el 
señor Minis,tro de Comercio, o sea, la actual 
restricción ele la provisión ele carburantes 
para el país; pero, no se indica, y eviden
temente tal \'ez sea difícil indicarlo, el 
tiempo por el cual se da esta autorización. 
Lo lógico, a mi juicio, sería darla por un 
ticmpo determinado; y si elespuéssubsiste 
esta sitnación, ,podría recabarse una prórro
ga. Porque, ¿ 'quién va a calificar esta situa
ción ele emergencia? Es evidente que el Eje
(,llti\'o. i Los hombres que están hoy día en 
el .Millisterio? IProhablemente sí, probable
mente no. Y, en definitiya, como sucede 
siempre en estos casos, serán, a la postre, 
los funcionario!'; snbalternos quienes reali
een lllla yerdadera dietadura económica, 
J)01'(1ne evidentemente 'que estas medidas, 
por la misma complejidad que tienen, esca
pan nI control directo del Presidente de la 
República T de los Ministros de Estado. 

Yo creo mi obligaC'ión formular estos re
paros, allIl a trueque !le hacer un papel po
co sill1'piítico, ya que al Iha,cerlo - y cum
plir, .estimo, con mi deber - puede parecer 
que estoy tratando de molestar al Gobier
no, 10 'que no está en mi ánimo. Mi ánimo 
Cs respetar hasta donde sea posible, y mien
tras permanezca en el cargo, las prerrogati
vas del !Congreso, que están viéndose cada 
día más menoscabadas; y sobre todo, llamo 
la atención hacia aquellos proyectos de ley 
q 11 C me sugieren dudas sobre su constitu
cionalidad. Creo, señor Presidente, que es 
inconstitucional conferir al IPresidente de la 
Rrpública la atribución de distribuir el uso 
de los medios ~ecanizados de transporte, 
porque para hacerlo tendría 'que apropiarse 
de esos medios de tra11s'porte y ent.regarlos 
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a Su libre albedrío para que los usaran 
la~ mi"lllas pprsonas que son sus dueños u 
a otras que no lo son. 

Comprendo (!.ue se pueda reglamentar la 
(·ireulaeión, limitarla o suspenderla, pero 
priyar (lel uso de su propiedad a una per
sona, me parece que no es conveniente. Los 
motivos que se dan son muy plausibles y 
ntenclibles ;: en el hecho puede ser con ve
II i,mte y acertada la medida que se propi
(~ia, pero en el fondo· vamos a barrenar en 
form¡¡ ~TaYC el (lerecho de propiedad y va
mos a vulnerar también los preceptos cons
titncionalcs. 

Si ,\"0 lw6'o indicaciones e11 este caso, evi
clelltemellte se me va a contestar que se ne
(esita e011 suma urgencia este proyecto y que 
a 1 ser mOllificado, tendría (Iue volver a la 
Cáinara ele Diputados ; sin embargo, me voy 
a permitir proponer que se 'limite el plazo 
por el que se da la autoriza('ióll, fijándolo 
cn seis mescs, y vo;: a hacer también indiea
eión para suprimir la frasc: "y distribuir el 

W;()'. (~lledaría csa clisposi(:ión en la siguien
le forma: "Reglamentar la cireulación de los 
medios motorizados de transporte y limitar 
o sllspender la circnlaeión ele los mismos 
medios en las épocas o zonas 'qne estime ne
cesarias oo. 

Creo que ('on eso hasta. Ahora, si hay ca
SOs ealifieac1os, (:omo por ejemplo el de un 
individuo que tenga mu(:hos medios de mo
vilizac·ióll en algnna parte en que no sean 
necesarios,qne se expropien los medios de 
transporte a esta persona, pero 'preyio pago 
de la ilHlcll1nizaeión correspondiente. Por
e¡ uc de la 1 etra de la ley se des prende que 
poclría pncecleI'sc lisa y llanamente a pri
\"ar a una persona del uso de. uno de i'lUS 

bicllCP, sin la indemnización previa que es
table('e la ICOllstitlleión Política del Estaclo. 

POI' las raZOlles 'quc acabo de expr,esar, 
señor ,]>resi(1ente, hago in(licaeióll para que 
se fi.ie el plazo de seis meses y para supri
mir las palabras qnche illclieado, a fin (le 
eonformar la letra (le esta c1isposi(~ión eon 
los ]1reeeptos constitucionales, tal cual yo 
los entiendo. 

EI señor Durán ('Presirlellte). - Ruego 
al señor Sellador qne enyíe a ·la mesa su in
dicaeión. 

En diseusióll general el proyeeto. 
El señor Morales Beltramí (1\Iinistro del 

Interior) .- 1\le excusará el Honorable Se
narlo, que no éntre a 'conte~:tar todas y ca
ela mH de las observaciones formuladas par 
el Honorable ,eñor Rivera, eneonsideraeióu 
a que ""e trata de un asunto que debe resol
verse COn suma urg'encia. Sin embargo, me 
voy a permitir señalarallgunos hechos. 

r.,:a c1istribueión c1ebencina para el mes de 
mayo se hizo sobre la base de una determi
nada cuota de este con~bustible; pero se ha 
producido una situación nueVa que ha ve
llido a agravar el problema, y es que esa 
euota será fuertemente redueida. En esh 
emergencia, el E!jeentivo busca una solue'ión 
que consiste en restringir el consumo en los 
elementos de locomoeión y racionarlo en for
ma conveniente en las industrias básicas del 
país y especialmente, en la agrieultura. 
Para este efedo, el Gobierno ha proeed'ido 
a nombrar una .Junta del Tránsito que es
tará encar'gach de aplicar inmediatamente 
en todo el país las medidas de emergencia 
que el Ejeeuíivo s'e ha visto en la nece"idad 
de tomar por eneima de toda previsión, ya 
·que bruscamente se ¡ha visto enfrentado a 
una situación ele hee,ho 'que debe salvar en 
la forma qne mejO'r consulte los interes,-s 
gener.ales. 

Pero, hay en las observaciones del Ho
l10rable í'leñor Hivera algunas que es Im
portante eOl1siderar. 

Comenzar(' IPor alquella 'que se re
fiere a la delegación de faeultades. N o 
vea en las disposiciones del proyecto nin
gún punto 'que pueela servir de apoyo a es
ta observaC'ión. ~ada hay en él que pueda 
eonsiderarse una delegación de las faculta
des propias del Poder 'Legislativo. Esta 
¡misma cuestión se planteó en la ·Comisióll 
de Constitución, T~e¡:6s1ación y Justicia de 
la Honorable Cámara de Diputados, la que, 
por unanimidad, aprobó el proyecto SIl1 

ning,ún reparo de .orden eonstituciollal. 
Pero veamos dónde podría estar la dele' 

gación de facultades. 
¿El estableeimiento de la jornada única? 

¿ Implica esta disposición que el Gobierno 
deliea establecer en mérito de una situación 



1334 SENADO 

de emergencia, delegación de f!icultades del 
Poder Legislativo al !Poder Ejecutivo ~ 

El establecimiento de la jornada única 
significa sencillamente reemplazar lo dis
puesto en el Códi,g'o del'rrabajo, que dice 
que la jornada de trabajo será de oc'ho ha· 
ras, interrumpida por un descanso de dos 
horas, etc., por esta otra que establece la 
jornada única, con un de'icansÜ' de media 
hora. 

No veo, pues, dónde pueda estar la dele
gación de facultades en este punt{). 

En CU':lnto a las medidas que se relacio
nan con el tránsito, hay que considerar que 
incumben a la re!glamentación municipal. 
Entregar transitoriamente esta reglamenta
ción al Ejecutivo por exigencias del momell
to actual, osea a la voluntad1que está o'rien
tanda las neesidades del tránsito en rela
ción con la "ituacÍón porque atraviesa el 
país, &signiifica una delegación de faculta
des del Legislativo? & Es facultad del Le
gislativ'o la reglamentación del tránsito? 
No, señor; es una facultad de las Muncipa
,lidades. De modo 'que tampoco en este as
pecto esta ley puede ser inconstitucio'nal. El 
único punto en que podría incidir la obser
vación de carácter cOl1'ltitucional del Hono
rable señor Rivera, sería en aquello de 
"distribuir el uso"; pero aun aquí, no hay 
motivo para esta observación del Honorabl¿ 
señor R:ivera, puesto que la, "distribución 
del uso" no supone que se vaya a quitar la 
propiedad a quien la tiene . Para eso la ley 
tendrh que consultar la facultad de expro
piación e indemnización y en ninguna par
te la letra ni el espí'ritu del artículo, ni la 
intenc'ión de la lOámara de Diputados ha si
do entrelgar al Poder E:jecutivo la facultad 
de expropiar. La "distribución del 
uso" tendrá que ·hacC'rla el Ejecutivo sobre 
las empresas de servicio público, sobre las 
empresas sometidas al reglamento de trán
Hito, en el sentido de ,que 10<; servicios d 8 

autobuses y micro,buses Se hagan en la for
ma ¡que más convenga al 'interés nacional. 
:Pero en ninguna parte está afectado- como 
diríamos en el lenguaje del señor Rivera -
el derecho de pfÜ'piedad, puesto que el pro-

yec'Ío en debate, no otor,g'a al E.jecutivo la 
facultad de expropiar. 

Como digo, no hay base para la observ'l
ción formulada por el Honorable <Senador 
y en este criteriD, dentro de la historia de 
esta ley, estoy acompañado por el informe 
de la ,comisión de Constitución, L,egislación 
y Justicia de la Honorable Cámara de Di· 
putados. 

Por otra parte, se discutió también am
pliamente en la Cámara de Diputados, el 
plazo de vigencia de la ley. Algunos Hono
ra bIes Diputados pr{),ponÍan que fuera por 
un semestre, otros por un año; aquéllos, 
mientras exista la c,arencia de bencina; lo,>, 
ele más allá mientras dure la situación de 
guerra, Ique' 11a t'raído, COmo consecuencia, 
la sus.pensión de los fletes. Finalmente, se 
eonvino en decir "mientras exista la situa
ción de emergenc'ia por que atr,aviesa el 
país". Veamo." ahora el alcance que pued'" 
tener esta disposición. PDr un lado, el E'je
cutivo reglamentaría la jornada única. 
¿ Hay necesidad de limitar esta facultad 
.que pide ell Gobierno, porque el día de ma
llaml puede ser conveniente cambiar la jOl"" 
nada de trabajo? Me parece que nO. La in
dieación del Honorable señor Rivera 
incidirá, más bien en el artículo que se re
'fiere a la facultad de tránsito. Pero, repito, 
por un lado el Eliecutivo no tendrá la fa
cultad de ex,propiación, y por otro, creen los 
sellores Senadores 'que el E'jecutivo va a 
usar de esta ley para re'itringir el tránsito, 
,para hacer este papel contrario a la econo
mía nacional, si el día de mañana hay ben' 
dna? Parece lé,;úco, entonces, que esta es 
un1 medida 'que está condicionada a la n8-
('csidad del com[;m;tible y el Gobierno es el 
más interesado en ponerle término en cuan
to pueda salir de esta sitnación ele restric
ción. ]~n euanto al plazo determinado para 
l1.nul'.·cr a las l\llluicipalic1ac1es, sus facul
tarles, llUell0 alltic:ipar que ya está en ela
lJ():'~C¡Úll en el Ministerio del Interior, un 
pr()ye(~to (le -ley de Tránsito Público, para 
poncr término de Ulla yez por todas a la 
1'11 lta de c:oorclin<lciún que sobre la mate
~,i¡¡ existe en la ;1etualirlatJ, mediante el es
hl']cc;imicnto dCllormas nniformes y defi-



nitivas para el tránsito en todo el país. Ese 
proye~t(\ ,<,8 ni presentado en unos meses 
más a la consideración del Congreso. 

:\fe parece, por lo tantD, que no hay nin
guna eonvellien~ia, ya 'que no existe el pe
ligro de ineonstitucionalidad, ni facultad de 
expropiación de bienes particulares, en acep-
t11' la indica~ión del ~ñor Rivera. . 

E:sta es por lo menos la opinión del l'-Jje
cutivo. 

El seJíor Walker.- Considero, señOr 1're
si<lentr, que el Congreso debe cooperar a 
la adopción de medidas tendientes a sal val' 
las dificultades de la restricción de benci
na. Pero creo que este pro,p6sito puede ar
moniz.arse con las ideas vertidas pOr el se
ño]' Riwra, en el sentido ele que debemos 
malltenerllOs dentro del marco que señala 
la COllStitlll~iól1 íPolítica elel Estado. 

Yo de bl recordar al Honorable ,Senado, 
que euanc10 se reunieron las Comisiones de 
Constitución, Legislación y .Justicia y Ha
~jenda unidas, para estudiar el proyecto lla
mado de Jp .,ca'I" Emergencia", ve:lía un 
artíc:lllo ']JO]' elcllal se autorizaba al Presi
dente ele la Rcpúbliea para adoptar toda cla
.~e de medicla,~ en materia de transporte. Ese 
artí~ulo fué ]'ec1hazado por el Hon-orable Se
llado y substituído por otro en que se 1 rgis' 
laba amplialllente sobre medidas acomeja

bIes. 
El sellor Morales Beltramí (Ministro <1el 

Interior) . -ISe refería a transportes maríti-
mos, 

El seí'íor Walker.- A tDda clase de trans
portes. 

B'l sellor Maza,- El artíeulo elue venía 
d~ laC'ollli"ióll rl'a amplio, se rl~feJ'ía a to
dos lo,~ medios de transporte; pero lo que 
aprobó el Senado fué restringido a los ma' 
rítimos. 

:E,J señor Walker.- Tal como venía ele la 
Comisión - en la cual yo voté en contra
el proyecto autorizaba al Presidente de la 
l~epública para adoptar toda clase de me
didas en materia de transporte, sin haccr 
c1istil1(~ión .. A virtud de una indicación for
mulada por el- Honorable se·ñor Alessandri, 
si mal no recuerdo, se circnnseribió la ma
teria a la navegación por mar. 

IDecía el artículo en su forma primitiva: 
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"El Presidente de la República adoptará 
las medidas adeeuadaspara organizar, con
trolar y facilitar los medios ele transporte 
necesarios para atender al abastecimiento 
el e1 país". 

El !Senado se prOnUlll:1O negatiyamente 
respeeto de esta forma tan general y am
plia, De modo 'que este proyecto no podría 
ser presenUulo en el Senado, sino pasado un 
afío drspués elle ese rechazo. En conseeuen
('ia, no podr~amos revisar una l:osa ya juz
gada. 

El Senado no puede deleg&r su facultad 
ll',gislativa, ni aún respecto de esta mate· 
ria tan importante, como es la elel trans
porte. 

En cambio, el Senado señaló.y pl'ecil:;ó 
cuáles mE'didas estima.ba que podían adop
t<1 rse en ID relacionado con la navegación, 
al aceptar la inc1icaci,ún del Honorable sr,· 

ñor Alessandri. que decía: "Autorízase 11 1 
Presicl ente de la República, mientras dure 
el actual conflicto mundial, para que pueda 
ejercitar respecto de toda nave clhilena las 
siguientes facultades:" 

¡De modo que en aquel proyedo de ley las 
mediclas¡ruedaron reducidas al trallspor~e 
marítimo exc:]usivamente. 

Yo ~onsic1'ero que tal como este proyecto 
yiene de la Honorable Oámara de Diputados, 
vulnera el prop,ósito del Senado de no auto
rizar al IPresilflE'nte de la República para 
i!.<1o'ptar medidas que pudieran ser contrarias 
n nuestro rrgimen constitucional. Al efecto, 
l!le refiE'ro a las observaciones formuladas 
[lO]' el Honorable señor Rivcra respeetG elel 
(,olleepto "distribución de los meclio', de 
transporte". Nos decía el seuor Senado!'. y, 
a llli juicio, con razón, que según esta dit'i
posic:ióll, se l}oc1r'ia trasladar ;¡ Sa¡Iliclg'o \lit 

vehículo qne esté en Concepe·jóll, ]lO]' e.icllI
plo. 

El señor JIiuistro elel Interior decía ql1c 
no pcdía la facultad de expropiar; pero, en 
Al hecho, se le concedería, porque l]llO de 
los atributos ele la propiedad es el uso <1(' la 
cosa; el uso de un bien raíz, de nllbicll mue· 
hle, el:; uno de los atributos dr la propie
dad, ~' si yo puedo distribuir 'los veJhíC'1110s 
p,articnlares y llevarlos de un punto a otro 
de la R,epública,quitándose.los a sus dueños, 
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estoy 'en el 'he0ho privando a su dueño del 
uso de un goce de que debe disponer· 

El señor Ministro del Interior Iha dicho 
que no es ése SU propósito, sino el de distri
buir los vehículos que se dedican al servi
clo público. Entonces, ¿ por qué no estable
cemos que se podrán distribuir los vehícu
los que prestan servicio público ~ 

Comprendo lque si ciertos autobuses están 
autorizados, hoy día, para hacer un recorri
do por la Avenida O'Higgins, la misma au
toridad 'que les dió ese permiso puede no 
concedérselo, porlque el pas no puede su
ministrarles el combustible necesario. 

No Se viola con esto ningún derecho. ISe 
hace uso de la facultad que tiene la auto
ridad para reglamentar el tránsito público 
Pero otra 'cosa sería si Ila autoridad no sólo 
se limitara a reglamentar el tránsito públi
co, el tránsito de los vehículos catalogados 
en el padnón munici'pal y destinados a pres
tar un servicio ,público, sine- Wle extendiera 
esta clase de medidas aun a los veihÍculos 
particulares. Donde la ley no distingue. ~o 
es lícito al hombre distinguir. En la for
ma en que viene redactado el proyecto por 
la Cámara de IDiputados no se distingu@ si 
esta facultad de distribuir los medios de 
transporte se refiere solamente a los desti
nados al servicio .público 0, tambilén, a los 
de parHculares. 

Por estas razones, estimo que debemos es
tablecer una distincion c:lara. aunque demo
remos 24 !horas más en el despachu Je: ~1l:0-

yecto. ILos motivos de premura que se han 
dado no puede predominar sobre la necesi
dad de legislar como es debido, ele acuerdo 
con nuestra iConstituciÓ:n y nuestra's leyes· 

El número 14 del artículo 10 de llUrr'it.ra 
Constitución, que contiene las garantías in· 
dividuales, garantiza la protección al tra
bajo y a la industria. De modo que el mo
desto propietario de un camión tiene drre
c,ho a poseer este vehículo, y si la autoridad 
no le da el combustible necesario para mo
verlo, lo dejará en SU casa ipero la autori
dad no tiene derecho para decirle a ese mo
desto poseedor de un camión: "Se lo tomo 
y lo mandaré a Arica pOl'1que me hace 
fa.Ita para el transporte'f, pues esto impor
taría desconocer en absoIuto el derecho de 
pr'opiedad y la libertad de trabajo.. consa-

grados y garantizados por nuestra Consti
tución Política. 

N o estoy de acuerdo con el señor Minis
tro en que por sobre todo haya 'que legis.Jar 
ligero i debemos legislar de acuerdo con 
nuestro papel de legisladores y como hom
bres conscientes lque deben abordar los 'Pro
blemas y adoptar resoluciones, no con apre
mio de veinticuatro ~oras, sino, teniendo 
en cuenta la conveniencia de dictar normas 
dI? generall aplicación que no vulneren el 
espíritu TI i la 'letra de la Constituci.6n, ni 
causen a los ,particulares, más daños que los 
que sean necesarios para afrontar la situa
ción. 

En consecuencia. ¡haré una indie,aeión en 
la discusión particular, si no se a:probara 
la del Honora1ble señor Rivera,que me pa
rece suficientemente satisfactoria para este 
o'bjeto, para 'que se establez'ca 'que se regla
mentará el usó de los vehículos de servi
cios públicos. Dejar el concepto de que se 
puede distribuir cual'quier medio de trans
porte a lo largo de la R,epública. me parece 
sumamente grave; creo que ello llevará 'pro
funda alarma a todo el que se dedique a 
un comercio legítimo y .amparado por la 
Constitución, como es el de transporte. 

El señor Riv:era. - :Creo, después de oír 
al señor l'4inistro del Interior, que mi in
dicación en nada estorba los propósitos del 
Gobierno, porque el Presidente de la R,e
pública que'dará ampliamente facultado pa
nl reglamentar la ('irculación de v~hÍculos i 
para restriagirla, para dirigirla. Si acaso 
se suprimen las palabras "distribuir el uso ", 
no se a.fecta en nada el proyecto mismo, ni 
la" intenciones muy laudables que tiene el 
f;obierno, y Con las cuales coincido. lEn 
CaUl hio, suprimiendo esas palabras, se ar
moniza el artículo ron los preceptos coasti
tucionales, sin que Sl~ alteren en a:bsoluto las 
fúcultades de que el Gobierno quiere estar 
premunido, para s~lval' esta situación. Por 
'eso, me parece que ha habido una alarma 
excesiva de parte del señor Ministro del 
Interior, al creer 'que mi indicación podría 
molestar las medidas que quiere tomar el 
Gobierno. 

No e,; es~ rru ánimo, ai mi indicación pue, 
Qt interpretarse en ese sentido. 

Por lo demás, entiendo que la Honorable 
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C1ámara está citada para las 10, de modo 
que si se aprobaran mis indicacIones, el 
despaclho del proyecto se retardaría sola
mente unos momentos. 

El señor Durán (Presidente). .- Tiene 
la palabra el Hoaorable señor Lafertte. 

El señor La.fertte. - La lectura del al" 
tículo relacionado con el establecimiento de 
h, jornada única de trabajo me había su
gerido algunas dudas respecto a su aplica_ 
ción, pero, después de las palabras del 
señor Ministro, que ,ha dicho que la apli
cación de esta medida se ajustará a los 
preceptos del Código del Trabajo, que di
vide la jornada de ocho horas dejando dos 
para que los obreros pnec1an almorzar y 
descansar. me parece que debe qUédar en 
la historia de la l€'y esta esperanza' que se 
expresa en el i~lforme de la, Comisión de la 
Honorable rCámara de Diputados, que dice: 
"No quiso, pues, la Comisión entrar a re, 
glamentar, por decirlo así, dentro de la ley, 
diversas modalidades que, necesariamente 
van a imponer las múltiples actividades qUe 
se desarrollan en el país y quedó espéranza' 
da en que la aplicación de la jornada ú:lica 
se implante considerando todas las faces que 
el problema tiene y que abarca no ~ólo los 
intereses económico!'! dr los patrones, em, 
pleados y obreros, sino que también la 
conservación de la i;ltegridad física de és' 
tos últimos e;l la'l faenas propias dr la m' 
dustria pesada", 

Hay algunos trabajos eu que esta jOrna
da está reglamentada por la propia volun
tad dr los ohreros. Tenemos el ca!oi(\ de al' 
gunas jornadas que son más nmplias que 
las de oc'ho horas: por ejemplo, VI la Ofi
cina ,Salitrera "Pedro de Yaldivi:t", los 
obreros que vi \'en en el "Campamento Ver
gara ", tienen que viajar por lol'l me:lOS dos 
horas para iI al trabnjo y para regresar y 
estas, (los horas no están ccm¡¡utl'1das en sus 
ocho horas de trabajo. Los obreros tienen 
que 'hacer la jornada completa de oClbo bo' 
r,IS aparte de estas dos que significa el via, 
je referido. Esta circunstancia tendrá que 
ser tomada especialmente en cuenta, por
que, de otro modo, se creará -una situaeió:l 
muy dura a esos obrero~ y, a los de otras 
actividades que están en situación similar. 

En otra parte ei informe de la Comisión 
Cle la Honorable Cá,mara de Diputados, se 
refiere a que los treinta minutos de descan" 
so, durante la jornada, no podrán ser des
contados de los sueldos y salarios. o8o.bre 
el particular, dice: "que :10 les serán per
mitido al patrón o empleador descontar de 
los RueldoR o salarios, ni que le autoriza en 
!llodo alguno para aumentar la jornada que 
se establezca, en uso de la atribución que se 
confiere, en los treinta minutos que los em
pleados dehen tener descanso". 

Porque si se descue:lta de ,su salario es
te descanso que van a tener, eso iría en 
menoscabo de la sitnlll"ión física a que se 
ha referi(lo el párrafo anterior. 

,con estas sa}yedacles creo a'Ceptable el 
artículo, dejándose establecidos en las his
toria fidedi gna de la le~ estos hechos. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
l~ palabra el Honorable señor Amunátelgui. 

El señor ErráZiUriz. - A co:üinmtCión del 
Honorable Srnador pido la pala.bra, señor 
Presidente. 

E;l señor Durán (Presidente). - En se' 
guida 'la concederé a Su ,señoría. 

El señor Amumátegui. - Es evidente que 
b presentación de estos dos proyectos por 
parte del Eijecutivo y las noticias que han 
aparecido sobre el problema que debatimos 
en diversos órganos de prensa, ha:1 creado 
en la o¡pinión pública una atmós-fera de 
acentuada in'quietud. 

Han circulado toda clase de rumores res
pecto a este asunto, y 'hay quienes creen que 
a esta restricción actual de combustibl-e 
habrán de seguir otras medidas más drás
ticas, y que aun ':lOS veremos privados por 
completo de bencina y de otras materias 
que el país necesita con urgencia. 

E,s evi.dente que esta atmósfera de illquie' 
tud y de alarma, ei'ltá siendo fomentada por 
dos grupos de la opinión pública. Uno de 
estos -grupos está form~do por los partida
rios de Estados Unidos, partidarios "a ou
trance" diría e1(lpleando ua galicismo. ve
hementes en todo caso, que quieren a toda 
costa qur Ohile abandone su neutralidad Y 
éntre en la g'uerra y que procuran aumen
tar sus filas COn el argumento de que con 
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tal determinació;l, nuestro país disfruta
ría de las ventajas de qUe gozan actualmpl' 
te otros países que se han colocado dr pa r
te de la causa de lagl'an Repúbliea dcl NUl'
te. r~a otra corriente de opinión está inL'
grada, al contrario, 1'>01' los enemigos ;1(

E,stado& Unidf)s, que se aprovechan de ('stas 
restricciones, que son im populares e~l la 
opinión pú.biica, p_ara decJ,r Ique Estallu,; 
Unidos no~ hostiliza y exageran estas difi
cultades a fin de hacer daño a la cansa de 
los aliados, que es tan popular en nuestro 
país 

Yo no estoy en ninguno de estos dos ha :1-

dos. Apruebo plenamente la posició'l de 
neutralidad que como rumbo internacional 
ha impreso al país el Gobierno chileno; ~T, 
por otra parte, no puedo negar mis grax 
des simpatías haria la causa que defienc1211 
los Estados Unidos. Pero creo qUe hay mo
tivos serios para {jue la opinión pública 
se muestre en estos momentos, si no ex.'e
sivamente alarmada, a lo menos inqllieta. 

Ha dicho el señor :J¡Iinistro de Comercio 
que el eonSUmo de bencina· en uno de los 
prirnel'os meses de este año alcanzó a 16 mi
llones de litros. Con las restricciones que 
ahora se nos pide autorizar, va a llegar só
lo a 10 millones de litros; pero entiendo Ique 
en la actualidad, y con las medidas ya toma
das por el Ejecutivo, mediante un racio
namiento algo bené\'olo, podremos gastar 
trece millones de litros, y atender a nues
tras necesidades más importantes. 

El señor Alvarez (Ministro de Comercio). 
-N o muy benévolo: restringido. 

El señor Amunát;egui.- Restringido; pe
ro, en todo caso, soportable. De modo que 
negamos a la 'conclusión que el actual pro
blema lo constituye la falta de tres millo
!H'S de litros mensuales, o sea, de treinta 
y seis millones de litros anuales. Esto e,: 
lo que ha venido a producir est~ atmÓ"le-
1'.1 de alarma en la opinión púbh' 8. . 

Tnsisto en las cifras: S011 sólo treinta y 

",,'is millones de litros (le bencina am~ales, 

cantidad muy pequeña ante la magnitud 
del gasto de otros países o decnaj.quier 
pe'queño Estado de la gran R,epúblira dpl 
Norte; economía insignificante para EE. 
un., vital para nosotros. 

La' nueva restricción de bencina traerá 
(le'ocupación en el país: la supresión de 
senicios de autobuses, la modificación de 
la circulación en una u otra forma, la pa
ndización de diversos medios de transpor
tr. '(jPr significar(1ll ("('sal1tía rle obreros y 
(1(' empleados oenpaclosen esas faenas y 
Pl1 los talleres de rellara·ción de veíhículos. 

l~sta restricción ocasionará también-aun
que el ::\Iillistro tIel ramo tome las medidas 
llecesa tias para evitarlo-graneles moles
tias (,ll el de~arrollo de los trabajos agríco
las. No hay que olvidar que cstamos en 
¡llena tran.;formación de la industria agrí
('ola ('ll 1111estro país, y qne ya reemplazába
mos el ararlo por el tractor y la antigua 
carrpta 'por el model'no camión ; esa trans
formacÍónquedará interrumpida, y mu
chas activirhcles agl'ícO'lils paralizarlas o se. 
l'ea 1 izará 11 en forma deficiente. 

Debe tenerse ~n cuenta 'que ya en la ac
tualida(l, el reparto dehencina se hace en 
cOlJ(liciones muy (lrficientes en varias pro
"in(:ias agríeolas. Hay algunas, como Cautín 
r Jjinarrs, qne ·conozco bastante a fondo, en 
las ("uales 11a\' esea"ez casi ahsolnta de me
clios de transporte (le los pro'ductos, por fal-

ta de ('ombmtiblr. 
Esa desoenpación, psas molestias y las 

nrrturhaeiones qne ocasionará a'l conlc}'rio 
la. paralizaci6n c1r elementos de transporte, 
muchas yecr, comprados a 'plazo y cuyas 
cnotas (le pago tendrán qne sep:nir siendo 
sc'rviclns por SU" propietarios sin trabajo, 
son fenómenos .que van a ocnrrir en un 
país qne tipl1e ciertas caracterÍsticas·espe
('in le", qne ,pne(le tpner poca importancia 
('n l'lHlJlto 111 mlmero ele sllshabit.antes, pe
ro que alcanza l'elieye especial como pro
yee<lora (le matrrias primas para las indus
trias de guerra. 

Xosotros mandamos, en la actualidad, a los 
Estn(los TTniclos, sobre 420 mil tonell1das de 
cohre al aijo: o sra. el Pflfuerzo (le la in
clnstria .\' del ohrrl"O ('hileuo significa a 
los Esta(los Fnidos entrp un 80 y n11 40'%) 
rlrl robl'rq11c necesita parn su esfuerzo bé
lico ... 

El sr>ií ()1' Alvarez (:\Iini'sÍl'o ele Comercio"). 
-.Ron 460.000 toneladas. señor :Senador, co· 
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mo promedio del primer trimestre de estE: 
níio. 

El "eño]" Amunátegui.-... Hasta 460.000 
t011pL!(las. me diee el señor Ministro de Co-
11' ereio, e11 estos primeros meses; en todo 
caso, más de 4:20.000, como promedio anual. 
LeenviamÜ's, adem{¡s, a los Estados Uni
clo~ ] .700.000 toneladas clehierro y 800.0100 
toneladas de salitre. 

Sin rmba.r¡to. no vamos a poder tener 
86.000.0CO ele litros de bencina más para 
satisfarcr nuestra" urgentes necesidades. 

lhce cerea ele n11 año, el 21 de j,ullo de 
}041, habl{> en este recinto sobre el1)rob10-
ma fIue la g'uerra habí'aereado a la mine
ría chilena. Aún a riesgo de fatigar la 
¡¡tención de los señores Srnadores, me 'voy 
a permitir leer tres párrafos ele lo que 'eli-
5'p rn aquella oportunic1ad: 

"Gran pnrte de lns riqur~>:as naturales de 
l1ncstro snelo son rxplotarlns, en estos mo_ 
lnrl1tos. rn forma intenRa y SUR 'productos 
rxportaelos para 'subvenir a las necesida
drs de la inclnstria ,extranjera que acelera 
día a día sn ritmo de trabajo para cubrir 
Ja,~ necrsic1ades de la guerra. 

Es natnral que Chile obtenga algún be
ndicio. ,más bien dicho un resarcimiento, 
de rstn contribución extraordinaria d'e ma
terias primaR que otorga cnn gl'lH'rosidaJ 
en estos momentos. Bnscarloconstituiría, 
en todocnso, una Tlrevisión elemental en 
favor ele nuestra econom1a. para impedir 
"1W ésta sr vra ,lañada, más tard(', con in
tel1.<;idad clifícil d(' pr('decir". 

;\Hs adelante, re'firiéndome al caso del 
('01)1'('. decía lo sig'niente: 

":\fientras Jos ~'acimientos ele cobre chile-
110 proporcionan, ('n la actualidad, a la in· 
(ln~tria ext1'anjpra una cuota extraordina
ria dr cien mil tonela(las almales decobl'c 
('11 barras, l'orrespondicntrs a s('is millones 
de tOTIf'lac1as de minerales explotados. 
~l11eSiTO 'país no obt1rll(, lns beneficios ló
,(rif'os quP el(',hirra conseguir en compensa· 
(·i010 a la riqlF'za ¡le que ahora se desTlren
(1(' v, mm" espe(,lalmentr ele los problema~; 
fIllt' debrráafrontar más tarde, cuando el 
trrmino (le la gnerra trai~a la inevitable 
('aida c1r 10R precios. y. por eOl1siguiente, 

la paralización de las faenas y la desocupa
¡;ión de miles de empleados y obreros que 
('n e llas trabajan. 

Xo debemos olvidar, a este respecto, laR 
]r('('iones de pasarlas ex'periencias y re
eordarque, en las épocas de sobreproduc
ción, las labores en los yacimientos chile
nos han sido paralizadas en proporción 
muy superior a las minas norteamerica
llaR" . 

y finalmente, para el caso del hierro, 
ltgregaba: 

"En el caso del hierro, es preciso pro
curar, también. ('1 arreglo de nuevas moda
iic1aebs que "ignifiquen eleRtablecimiento 
Pn nuestro' paí's ele las inc1ustrias deri'laL:as 
elel metal. 

Vellnría esto a compensar, siquiera en 
l):irtr, la intensa explotación que se reali
za PU estas ri(rllezas naturales y las g'l'an
c!('s facilic1aeles 'que, para su labor, ,han en· 
f'ontrado aquí los proeluctore', extranje-

1'OS. 

"Hay que advertir que, ya en 19400, la 
proüucción de hierro en ühile, fué supe
rior al'. 700.000 toneladas, de una ley me
di.a de 600/0, y que esta cifra anmentará 

- " 1ógicamente en el presente ano . _, 
"Es preciso recordar que la 'Compama 

Jlorteamrricana que explota el mineral elel 
Tofo, o sea, el yacimiento que proporciona 
1:.1 importante producción de ,hierr~ que he 
indicado obtuvo en 119'219 un ventaJoso con
tra'to cOl~ el Fisco, de 85 años de duraci.á.n, 
contrato que llegó a significarle, durante 
al gún tiempo, un aiJivioa'preciable en 'sus 
carga~ tributarias. 

Parece absurdo ,que nuestro país, que su
minlf;tra a la industria extranj~ra, esa enor' 
)TI" cnntidaddehi,erro, n'o tenga' instalarlas 
en~ su territorio manufaeturaR de adícnlos 
del'ivados de c8te meta.l que, por efectos de 
la guerra, pueden faltarnos de un momen
to a otro y 'qü'e ya sólo podemos adquirir a 
prl'cioR elevados". 

lJas palabras que he citado las pronuncré 
en julio de 1'91411. 

Drbo anotar que, desgraciadamente, desde 
entonce" mnypocos pro'gresos se han efec
tuado para que se obtenga siquiera una 
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compensaclOn al esfuerzo desarrollado por 
los obreros, por <los empleados y por los in
d u.striales (}hilenos en fa VOl' del sum ini ,t1'O 

intensivo de materias 'primas a la illdutitria 
pesada ,de Norteamérica. 

gl señor Errázuriz.- Viene al easo se
ñalar, ya 'que Su !Señoría ha citado la can
tidad de cobre que .producen nuestras mi
nas y ,que es exportada a E,stados Un idos, 
que 'hay una disposición de la ley de im
puesto al cobre 'que dice que el metal que 
necesite la industria chilena deberá ser en
tregadó por las compañías productoras, 

El hecho es que le cuesta enormemente 
a la industria chilena obtener ·que se cum
pla esta diSiposir.ión y 'que se le entreglle 
la modes'ta cantidad de cobre que necesita. 
Por ejemplo, a la Maestranza del Ejército 
le cuesta un esfuerzo inaudito conse!!,'nir 
que le entregue 'Oh:uquicamata la cantidad 
de cobre, muy :pequeiía. qUf' necesita para 
mantener en actividad Flll planta elaborado
ra de dicho metal. Yo tmeuentro que val
dría la pena que los señ0res Ministros qne. 
están en la Sala se interesaran por este pro
blema y cuidaran de qu'\sin desmecho de 
los legítimos derec,hos de la Compañía, ésta 
cumpla con las dis'posiciones legales que be
nefician a nuestro país, .'- se entregue a la 
industria 0hilena la cantidad de meta.J que 
necesita 

El señor Amunátegui.- E:l Honorable se
ñor E'rrázuriz señala un caso 'que parece ah
surdo: e1hile, que eX'porta 420. 'Íoneladas 
de cobre, no tiene unas poeas toneladas para 
la industria nacional. 

Por otro la'do todos sabemos que las cons
tr'neciones se han tf'nido que paralizar en 
gran parte, porquf' no tenemos clavos 'V 

otros artículos. a pesar de que todo nllestr~ 
hierro va a ¡Estados Unidos: más de 1 mi
nón 700 mil toneladas, repito. se extraen 
anualmente del mineral "'RIT'ofo", y no ne

.cesito decir a los Honorables Senadores cuál 
va a ser el ·cuadro 'f'/ue se presentará en Chi
le cuando termine la gurrra, porque ell
t?nc~s, no se exportarán minerales, se para
lIzaran todas las faenas y los obreros v em
pleados chilenos,q'ue aportaron todo ~u es
fuerzo en los peores momentos de la guerra, 

-------~----~----------

se yeriin eondenac1os a la desocupación y a 
la miseria. 

VO)- a votar afil'lllativamente '21 proyecto 
<¡U€ HOS preíienta el Ejecutivo, o sea, los dos 
proyectos refundidos en uno ]>01' la Hono
r;! blc 'Cámara; pero lo hago con la esperan
Za y, aún mús, con la seguridad de Ique los 
seitores :\linistros a~quí presentes, en unión 
de sus colegas de Hacienda, R.elaciones Ex
teriores y Fomento, van a proseguir nego
ciaciones intensas, decididas, ante la ,gran 
República del Norte, a fin (1:~ 'que ('1 país 
(Iue le da a los Estados Unidos el treinta o 
~'nnrenta por ciento de 10 que necesita para 
la g'ueJTa, en eobre, tenga los productos de
riYa(lo~ de ese metal; a fin de que Chile 
pueda, siquiera, construi!' algunas casas, y 
que' no le falten los materinles de fierro, 
de que ahora carece, a pesar 'de que se ex
portan cerros enteros de esos minerales; a 
fin de que los bnques qne ll!'gan a' eargar 
producto!'! c'hill'nos no vengan de vacío a 
nuestras costas y para que no se nos esca
timen, seiíor Presidente, esos tres millones 
el!' litros ele bencina al mes, qne no vienen 
a significar nada :para los E,stados l,;'nic1os. 
allte la magnitud ,de s,n esfuerzo de guel'ra 
y ante la consideraeión qne debe g'uardar 
al país 'que trabaja con toda decisión para 
proveerlo de las ma teria primas ¡¡ne necr
~'ita. Esto 10 digo COn toda energía, y lo 
acentúo especialmente, en razón de ql1" S()~' 

partidario deddielo ele la cansa que defien
c1en los Estados Unidos y ~as demás na·cio
nes democráticas. 

Creo 'que. con mis propias pa'la'bra:;, si se 
les da la interpretación debida, ayudo a la 
defensa 'de esa causa y Nlmplo, a la Yez, con 
el ineludible deber. como ciud¡)(lano de este 
reqneño país, de velar, antes o.11e nada, por 
las necesidades na(~ionales. 

El señor Grove.- Pido la palabra. seiíor 
Pre"id!'nte. 

El ¡;:eñor Durán (Presidente). - QU!'i1':l 
)wlldiente la disensión ¡reneral del pro~,pd(' 
y ('on la 'palabra el Honorable señor Errá
znriz; a continuación el Honorable señor 
GroYe (don -:\Jarmaduke). 

'Se snspende la sesión. 
-~e suspendió la sesión a las 17 horas 45 

minutos. 
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SEGUNDA HOllA 

ESTABLECIMIENTO DE LA JORNADA 
UNICA y CONTROL DE LA MOVILI
ZACION. 

(Continuó la, sesión :a las 18 horas 27 mi
nutos) 

Ei señor Durán (Presidente). - Conti
l! í13 la sesión 

Continúa la diseusIón ,general' del pro
yecto so.bre jornada única y control de los 
medios de locomoción. 

Tiene la palabra el H0norable spñor Errá
zuriz 

El señor Errázuriz. ~- Señor Presidente, 
agradecería a Su Señoría que hiciera guar
dar silencio, para que el señor Ministro del 
Interior pueda esc,nchar las obser-vaciones 
(IUe deseo forul,ular. 

En e¡.;te proyecto í:;e autoriza al Pl'E'siden
te de la República para qUe pueda regla
mentar la jornada única, y respecto de esta 
materia dE'seo formular algunas observacio
nes, porque ,hay en el públieo cierta inquie
tud ante esta iniciatiyaque ya a tomar el 
Ejecutivo. 

La jornada única Se aplicó en Chile en 
las oficinas públicas hace algunos años, y 
rué un COlll pleto fracaso. I,a masa entera 
de la opinión pública pudo darse cuenta de 
que en las uficinas en que fué aplicada sir
vió únicamenÚ como! pretexto para trabajar 
menos porque,desgraciadamente, en nues
tro país la gente se vale de todos los pre
text0O;¡ 11ura disniinuir su trabajo. Esto es 
preciso eyitarlo ahora; en este caso, la jor
nada única se establecería no sólo en las 
oficinas públicas, sino también en el comer
cio. en la industria, en todas las activida
des. Imp01.'ta mncho, por lo tanto, evitar 
errores, a fin de que llO sufra la economía 
IlHci0nu'J. La jornada únira no implica ne
cesariamente los inconvenientes que aquí se 
notaron. Por el contrario, puede ser bene
fieiosa si se aplica en la forma en ·que ha 
sido establecida en otrr\s paises. Es el ré
gimen iha<bitutl.l en la mayor parte de los 
<países más civilizados del mundo, donde las 
oc<ho horas de trabajo, annqne son conti-

Iluadas, representan un esful:rzo plenamen
te eficiente y productivo. 

He oído deeir, señor ~Iinistro, q ne hay po
sibilidad de 'que la jornada úniea se esta
blezca de doce a siete de la tarde. En esta 
l'Ol'IllU me parecería un absurdo. _ . 

El señor Latiertte. - ¿lAg lIé horas, señor 
Sena:dor~ 

El señor Errázuriz.- De doce a siete, de 
medio día a siete de la tarde.E,sto me pa
recería un absurdo, porque empleados y 
o bl'cros permanecerían inactivos durante 
las mejores horas del día, ,que son las de la 
mañana. Oreo que valdría la pena hacer un 
esfnerzopor aprovecllal' esta uportunidad, 
a fin no sólo de ado'pta! el horario de tra
bajo de los Estados Unidos y de los países 
más adelantados de EurolJa, o sea, desde las 
nueVe de la mañana haslta las cinco de la 
tarde, sino tal11'bi'énde modificar en algo 
ciertas costumbres muy perjudiciales que se 
han generalizado en nuestro país. 

Gran ventaja ,podría derivarse del esta
blecimientu de la jornada única si, además 
de cesar el trabajo a las cinco de la tarde, 
se llegase a adoptar títmbiéll horas más ra
cionales para el término de las demás acti
vidades ry para ,las comidas. 

Es muy perjudicial lo que ocurre eH nues
tro país,a saber,que todas las actividades 
se están trasladando, paulatinamente, hacia 
horas más avanzarlalS. Insensiblemente va
mos cayendo en el mismo defecto :de Espa
ña, de dormir durante 'parte de la mañana 
y de dedicar al tra,ba.jo horas que debieran 
aplicarse al descanso; error que colocó prác
ticamente a ese país aI margen del progre
so. Insensiblemente, se ha ido atrasando to_ 
do y, hoy día, comiendo a las nueve y media 
o diez de .Ja noche, resulta 'que toda la gen
te se acuesta más tard~, y en la mañana no 
se levanta a una hora adecuada como para 
rendir lun trabajo fructífero. 

Podría ser ésta una o:pol'tuni,dad para 
que, presi0nando un poco ciertas activida
des 'que se relacionan con el trabajo~los 
teatros, por ejemplo-, pudiéramos escapar 
de este círculo vicios0 en Ique todo se va 
a tl'asando progre si vamente. 

Comprendo que no es fácil modificar las 
costumbres por ley o por golpes de autori
dad, pero i~1sinúo al 'Gobierno la idea de 
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aprovechar esta coyuntu'ra para influir 
discretamente a fin de que volvamos, me
diante esta ley, a un horario más racional, 
Envidio los países - los más adelantados 
del mundo - en que las oficinas cierran 
a las 5; .i~s tiendas a las seis; se come al
rededor de las siete; los espectáculos noc' 
turnos termi;Jan entre diez y Once y todo 
el mundo está recogido a una hora que per
mite madrugar al día siguiente. 

U;]a cosa ,que no me parece bien del pro
yecto, es 'que se interrumpa la jornada úni
C1 con una pausa de media hora. Nada 
tendría yo que objetar si se diera a cada 
individuo media hora para des~ansar o 
almorzar; lo que me parece mal es que se 
cierren las oficinas y se interrumpa la 
atención al público. 

Todavía en las fábricas, donde no podrá;] 
detenerse ciertas máquinas y seguir funcio· 
nando otras, comprendo que se det.enga la 
actividad total durante media hora, pero 
no en el comercio ni en las ofi.cinas, donde 
bastaría, dar, por turnos, un descanso a 
los empleados, sin para'lizar el funciona
mi.ento de tiendas ni ofici.nas. 

Yo quisiera que el señor Mi;]istro me di
jera si he interpretado mal la mención ,que 
hace el proyecto de media hora de inte
rrupción de la jornada única ... 

El señor Morales BeltramÍ (Ministro del 
Interior). - He seguido con especial aten
ción las observaciones del Honorable Se
nador, y he estado esperando que les dé tér' 
mi~10 para .exponer, en general, los puntos 
de vista del Gobierno con respecto a esta 
materia. 

Ea señor Errázuriz, - En vista de lo 
manifestado por el señor Ministro, me li
mitaré a dejar e;] claro mi pensamiento: no 
creo conveniente .que, con motivo de la 
media hora de descanso que se establece 
en el proyecto en debate, se cierre;] las ca
sas comerciales y las oficinas en términos 
de que este intervalo pueda significar la 
paralización total de las actividades; a lo 
más, puede ello admitirse en las fábricas 
Espero que. el Gobierno ¡hará un uso discre
to de las 'facuHades que se le otor,gan en 
este proyecto de ley y qUe no habrá moti-

VOl:) de lamentar el experimento que a,quÍ 
se autoriza. 

El señor Secretario, - Ha llegado a la 
:\Tesa lna indicación de los Honorables se
ñores Domíng'uez" MartÍnez (don Carlos 
Alberto) y Esta~T, para a'g-regar al proyec
to, como artículo 3. o. el siguiente: 

"Para ('ualquier efecto. ¡.;e entenderán 
como 50rna(111s nocturnas, las que siguen 
a la jornada única diurna". 

El señor DUlrán (Presidente). - Tie:le 
la pabbra el señor .Ministro del Interior. 

El señor Mol'll~es BelkamÍ (Ministro del 
Interior). - Señor P¡'esidente: ¡quiero de
jar claramente establecido cuáles son Los 
puntos c1r vista del Gohierno con respecto 
a la jornada única. 

Es indudable que su implantació:l no re' 
quiere sino una disposición legal de tres o 
cuatro renglones, ¡J11rsto que en este caSO 
se trata de una simple modificación de lo 
que al respecto dispone el Código del Tra
bajo. 

Ahora bien,l a a plicación de esta jornada 
presenta las más complejas ]lroyec~iones. 
En realidad, lIi el Gobierno, -ni ¡1Í1lg'Í\1l orga-
nismo. están en condiciones de decir, en 
forma precisa, cómo deberá implantarse eS' 
ta modalidad de tra,bajo en las distintas 
actividades, ya qne será necesario coordi
narlas todas considerando los aspectos es
peciales de cada una de ellas. 

Ea primer lugar, me referiré al proble' 
ma que' plantea la indicación que acaba de 
formularse y 'que ~'O no estimo necesaria ni 
pr'ocedente, porquE' el ])ro,\'('cto en debate 
no altera la legislación y reglamentación 
que sobre jornada de faenas existe en el 
C6di'go del Traba;jo. Derivada de este mis
mo Código existe la posición frente al tra
hajo ~locturno, frpnte a la jornada de 10 y 
12 horas, las jorna(las que se llaman perma
nentes, etc. De 1Il anera que este proyecto 
no altera otra cosa que el trabajo diurno 
en el sentido de que, en lugar ele existir 
dos horas de interrupción forzada, se esta
blece en una sola etapa con media hora de 
suspensió~l para que el individuo pueda 
téner un pequeño descanso y tomar algún 
alimento. 
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Aquí viene algo impol'Üllltf>: esta Jíll'dicla 
fonnará hábitos y tendrá grandes l'eperc:ll
siol1t's sobre las modalidades de la vich ('11 

Chile. El Clohierno lo sabe, ¡101' (:\.1ya razón 
no se adela:Ita a proponer <m 1lll'CHllislllO 
rí,gido, Yo me aventuro a afirmar que to
da medida rí¡gida a eRte te~pedo "alisaría 
considera bl es per juicjos. 

En esta materia, tcnenws lOrZCn¡mH'llte 
que C'nsayar, Vamos a actuar sobre los 

- lJúhiio:::lp 1111('~tl'O~ l'olleim1ndanos. Como 
c1e(~ía muy hiel! el Honorable señor E,rrá
zuriz, COlI cn,vas C'onsi~lpraciollcs coincido 
en gTa;l THll·jp. se ha prochl'Íclo en nhile un 
fenómeno (1(' rPTal'Clamiento dt' todas las ac
tivic1acles, Xosotl"OS m is~nos inieiamos la 
jornarla hl!tlP, "',obre t()do~ lo,~ hombres de 

aetividacle,~ intelc<'t 1lales tirllden a prolon
gar sn trahajo hacía ia noche. rn cireuns
tancias qur el mc'jor trabajo se 'hac:e en ]a 
maíiana, "\sí. pnreeeqlle ser-Ía mejor (~o-

menzar la jornada úniea rn hol'as varia' 
bIes. rlesde 1as ~iete de la mañana <1(1rlan
te. En esto, también hay que establerpr 
cierto l11eeanismo, porque, si se quirrt' to
mar en cuenta el problema ele la llloviliza
('ión, no parecería ló.gico que todas las 
flctivi(lades eOll11enzaran a la misma hora. 
T,o lógieo srrÍa distribuir racio~l[jlmente el 
comirnzo de la jornada en las distintas ac
tividar1es, enformq que no se produjera 
una eongrstión a determinadas horas di: 
entrada X salida, Tampoco parece lógiep 

no estableeer cierto margen de una a do:
horas y Yl1rc1ia para que los Ihombres que 
trabajen 1';1 una activi(lad puedan acudir 
a otra Estos aspectos hay que considerar
los. 

La mEdia hora dr descanso no supondrá 
un alTI1uerz~. porque, t'ntonc_es, volveríamos 
a lc> mismo ~e antes, o sea, a la jornada do
ble. Con esta última, ¿qué ocurre ?que el 
obrero o em'pleado, al a,(~ercarsc el térmi
no de su jornada de la mañana, ya cl('"r1e 
una hora a::1tes, a las once 11 once y media, 
está pensando en que a las 12 tiene que ir
se. ~- con esta idea no trabaja coIi1o antes, 
ni inicia ningún nuevo trabajo. As] se 
explica la pérdida de tiempo y el meno!' 
rellclimiento 'que se advierten en el trabajo 
al' la última hora de la jornada de la 

mañana. En cuanto al menor rendi
miento que se experime::1ta en la primera 
]¡ilra de trabajo en la tarde, influ'ye, ade
I1¡ÚS. otro faetor. 

¿ (~né oel1l're en Santiago? El obrero y el 
l'm[llp~lo qlle salen de su' trabajo a me
dio día () a las 12 y media, & tiene acaso 
e~as dos hor'as de descanso que pretende 
('ollC'ec1el'lc" la jornada dohle? Yo pregun
t1',1'ía si a l,g'ún Honorable Senador cree po
sible el desca~lso para esos obreros y em
pleados, que deben trasladarse a sus hoga
res en las desagradables condieiones de la 
movilización actnal, para hact'r un almuer
zc apurado y tener t'll seguida la perspec
tiva de volver al trabajo expuestoR al frío 
en invierno y al calor en verano. 

; Hasta r¡ ué ¡'.Taclo el estado psicológico 
c1t' un hom hre que ;10 ha tenido que sopor
tor estos desagradahles fadores, influye 
sohre el tranajo en la jornada única? Al 
I'lspecto, daré un ejemplo Ique oportuna
mente cité en la Honorable Cámara de Di
putados y ahora repetiré aquí, 'Y Ique, en mi 
C'ol\()('imiel\10 al menos, es la eJCperiencia me
jor realizarla en Chile. 

De l,aso, me referiré a otra experienciá 
ele jornada única que ha dejado en eiertos 
seetores la falsa impresión de que fué un 
fraeaso, Se reali~ó una experiencia de es
ta espeeie en la Caja de Empleados Parti
eulares, y la innovación fué suprimida a 
P(~('O de implantarse, lo que di6 motivo 
pal'a que 'se dijera qne la jornada UIllca 
había frao(~asado. En realidad, no rué un 
fracaso elel procedimiento: lo que sucedió 
fuéque esta jornada única comprendía 
menos ¡horas ele tra hajoqne las que corres
pondían a los emplearlos particulares de 
otras actividades, y entonces se dijo Ique los 
empleados de la 'Caja debían trahajar al 
mismo tiempo que los demás empleados par
ticulares. Y el resultado fué Ique se supri
mió la jornada única estableeida en la Ca
ja. 

(¿niel'O referIrme a ¡:r_ .?xpel'ieneia bien 
eontrolada que, a este respecto, Se ,ha lle
vado en el hstituto Bacteriológi'lo de Chi
le. Hace dos años, se implantó allí la jor
na da ún i ca en una seeción, eon la protesta 
casi umíllimt' de los empleados d~ ella. El 
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control del rendimiento es fácil de realizal' 
allí, porque esta instituci§n tiene una sec
"iÓll de envases, otra de industria química, 
ot'ra de fabric-aeión de neo, otra en que se 
fabrica éter, otra de cajas de cartón, otras 
seccionel! san administrativas, etc.; d'ilfe
rentes actividades que está» a eargo~ ya de 
empleados, ya de obreros. 

Bues bien, 'cuanido los emiPlead os de las 
demás secciones del Insútut,o Se dieron 
cuenta de lo Ique signifüclaiba la exp¡:.esióll y 
el ánimo conque sll'l:í,a esta gente a lR,s 3 o 
4 de 1-a tarde, despué,~ de terminada la jor
nada ú¡üca, empe'zaro.n a pedirla, t,ambién 
para sí; y desde entonces, se ha ido jmplan_ 
tandüen todas la;" secciones y hoyes uni
forme en eSe Instituto. Su Director, que 
coopera en la Comisión nombradía por el 
Gobierno par'a estudiaren grandes líneas la 
aplicación de la nueva ley me expresaba que 
si sólo se ,hablara aUí de suprimir la jor
nada única, se produciría una verdadera 
conmoción interna. 

¿ Oll,á:les son 1als o,bservacione'l del Ba c
t'cri,ológi,co so'bre el particula,r '1 
"Existí,a jornada doble de 8.30 a 12.30 y de 

2.30 ,a 6.30, o sea" 8 horas d'e t.ra:bajo; des
pués Se implantó la jornalda única, y hoy, 
después de algunas varia!C'Íones, es de 8.30 a 
4 de la tarde, con media ho.ra de ,~escanso a 
mediodí,a . .o se21, ha ,sid.o posible reducir la 
jornada no sólo e'n la media hora r¡11(, se 
considera en esta ley, s:ilno en una hora,· ya 
que los empleados llegan a las 8.30, se van 
a las 4 de la tarde y tienen media Utora para 
descansar. 

Con ,e,<;'ta jornada, según el informe ofi
cial que ha dado el Director del Instituto 
a[ Mini,strü que habla, la produ.cción del 
Instituto, mejordirho, el rendimiento del 
tra'hajo de las secci'ones, hal aumentado en 
un promedio .de 15 po.r ciento. sobre el .que 
exis,tia ·CO'11 la jornada doble de 8 horas. 

Yo., he ,esJtudi'ado ,ea 'pJ1oblema de la jor
nalda única desde ha,ce tielllPo, yhe tratad n 
de ,enco'utr,ar info.rm.es sO'bre la;, experienria 
de otros paí,ses; pero. no 'haibÍll). h.aillaido nin
guno sobre trabajo ,co.ntroilado en la fo.rma 
como se neva en el Instituto. Baderiológico, 
~alvo algunos que alca1ho de recibir de 103 
Est."rdoS Unido.s. 

Adennál".con la imlp~la!ntarc.ión del nueivo 
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sistrllla. :SIr han observado call1bios paula
tino,:> cn 1{)'Shúbitos y sistema de vida de la 
-gente. ,Es así eómo ese perso.nal, renuncian
do a la idea del a1lmuerzo., .que tanto. cuesta 
arrebatarle, lleva a:ho.ra, generalmente de su 
casa, "sandwiches" y otros alimentos livia
no.':>, a JüsquP a:lgnnos ·agregan un poco de 
lpehe. ]¡ueyO's, bebida:", gaseosas, o un" taz¡, 
de café. 

El trabaj-o desarrollado., en e"taR '~lo'l1di
cionel,ha sido to.talmente s'atis!fwcltorio pa
ra las autoridades del Br/c'teriológ'i,co, que, 
en este easo, representan el fa,etur patro
nal. 

Re'pito que la nueva modalidad ha pero 
miti'do k reducción del tra'b3jo, con un m,a,. 
VOl' rendimiento. controlado durante var.tos 
;neses, de 15, ,por ciento como promedi'o.. 

Además, se llegó a la conclusión de que, 
en la jo.rnada doble, la pérdida de rendi_ 
miento. se produría, precisamente, por la sa
lida al mediodía y la llegada en la tarde. 
Esto en cnahto d trabajo mismo. 

La repereusión ,que la j,o'rn,a¡(!a única ten
drá ."obre la economía naóonal, es evidente. 
En efecto, no necesito insistir en los ven
ta,joSlos efectos que ella proldU!cirá al des
congestionar en general 1,]11, mOlviJ.1zajc'¡ón y 
al resolver el problema de la falta de ben
cina. 

Hav además otro.s :factores ,que aeonse
jan l~' adop~iól; de la jornra'da úniea. Desde . 
luego, ¿ tenclrú ei'la inf! uenc\~! ,bene'ficiosa 
sohre la prOdllc.ci(:n? Yo me atreverÍ!a a ,de
cir que .sí. Creo firmemente Ique el trabajar 
aprovechan,do- las h'oua,s de la malñana, paral 
salÍ<!' a comer en la tarde, influirá sobre b 
,calida,d del tra'bajo y mejorará el rendi
miento inidilvidual. ffis una alpreciación de 
'e.aJrIÍl1cner general, per-o- 'que sirve ¡para flln
da!mentar estr CiaBO en particular. 

Naturalmente qnese presentarán dificllJ
tades en Ia lucha contra los há,bitos de los 
individuos, y este eS uno de los principales 
tro,piezos' ,que ha'brá ,qu,\, ven,cer, porque la¡=, 
personas se resistirán, 'POy principio, a cam
biar su manera de vivir. A este reSlpe1c.to, ya 
se formulan objeci,ones ,eomo la de <que lafl 
dueñas de 'casa tendrán que leVlantarse más 
t,empraJlo. para prep:arr-ar el desayuno ... 

Al'gumentacio'nes comO éstas' hay muchas; 
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}l\"l'O l'tl .'sto (:Oillcú1o l'01l allgnno", súíores 
:-;rlJi!lh¡'ps :,- C1"eo q1le, COn la j()rna,da {¡ni
t',;, "t' o[¡telilll'[¡n mejol'eshúbitos fisiológicos 
cn lu" !i1l1i,\'icluo.:i, ,¡Jt)l1(lllU Ipuede sel" (ille ell 
C"~i¡ TOl"lllit jl',ompelllJHos ,de m.~,!llera üldirec, 
ta i! la g'\'IILr a hacer Sl1S ('()millas, no a la 
n"<I11Z,¡ 'l\-:-pal-Iola, sipo en rOnni! dr ir' res' 
tl'ill:!i"l1do L, ('alJticlac1 dI' ,llil1lC'111uS ''111e el 
l'i,ile!l') illg'ieJ'l' i¡ las hl:l'1S lI!- ,¡LIí!1l2!'ZO :,¡ 
(""::;ILt: 1l()¡'(11Il' YOl'zo\,;amellte j('nc!pún que 
!t'Il'e1' ,lit desaY¡¡llo de ti'pot1islillio. t'C'.,jl'ilt
!..:j" ('! ,~lllnlte¡'z() ,\' J,lS Pllee ;1 UI1 r.(~fl'i<!2·21'i() 

;'1.'11 1, ¡" l1jl('''~]- Illltl eClnida ](~; '" ,) ~) de 
I'il Ilo",ltr'_ 

1 Lt:\ ,n'os Lt\'ÍOI'l'., m(ls {Ine ;\('otls'ejan la 
:1, i,., ) ,.", l'):: del;¡ j:l 1'1li1l1a ún~:'a yq ue sOn 

t II il'jIlOI'¡:Ult",S (111(', "i ltO fLH'l'i) VOl' la i'¡¡I-· 
1': ,L' lH'th,in:a .'- l:t~ diJindtadrs dl' 1:1 mo
l"; !<ll'itlll. "icHllll'l' I¡¡tbI'Í,llll111J\-iclo ,1 las a:t, 
1, ¡j, ¡¡I,l,'" ;1 pJ:-UlTl'ill' ('ste ]Jl'olllema, .\1 (' 1'(', 

hel ,) :1 la I'PiJ(,l'l'llsi,'JIl qlte l',ta j()I'll:II1a t i"Ill' 
""i, ' lit,s ¡I,,:i\'iclal!t'~ 1'<!SC¡',h elel !tOlltlll'P, ,\'a 

':';" ,''; ; ,;,!'¡;¡]¡\, 'jUI' le ¡Jt'l'lllitll'á clispoll('!' 
lL" di' 111",\'{l1' n[llllerO de 11O!':t., pill'il llC'(1i{',II'_ 
L', :: ntl';1 ,'!;¡-le,l" ;-Idi\·itl¡¡t!es, 

:,i ;¡ j" il!l1el'iol' ya ¡¡Pill't'jilcl;1 U11i! polít i
('ii.~'Il¡WI"I'i)l iYiI ¡-inlle" (tIllo l'S 1,1 qne SI' 
1ley;!, ('11 l'ilJlh'¡¡ del jnego,-- '11[(' "'; tillO ele 
10.'\ ]ll'ligl';)s !jlle ~e 1l1'eSellt;III, alltt' la posi
hi:i,latl t1" t¡¡i(' esta" horas libl'es jlllclier-all 
";",' ,1eci.i(,¡ltl:ts :1 esa ('Lose lll' adi,-idacles,-,\
<. aclemús. ",' agTeg'a Ull i:lllUH'llto en las 
"l·¡:,-ielúles dejJortivas, !lO ell el s('lltielo e·.;
jll'dil<.:nl:at', f'()IllO se Ita hel'lto !t,lsla la fe· 
'¡')!;I,sino rll pi selltid\) 11e alll'o\"('I,J¡al' ('1 el?
¡)(ll't (' piltra, o btellPY' un llHI ~'ol' t1 ehllil'T'll'l lo fí
,i",,), 'oC' ()bt~IH1r;11L rl'slllL!c1os de imlisil'nti
,[1", hetlefii('jo gellrr,al, 

.\ tocl(¡ esto, Vnerle Slllllarse la repel'(,ll
"¡("II favo)'ahleque tendrá la jornac1a (mica 
\':1 t,1 'pl'obiema de l¡l/ vi\'iPItda, eOl11o (Iulent 
(IUt', l'OIl ella, el vi,'il' lejos del centro JIO 
ser;') UIt in('ollyeniente t<ln gT,aye para la, 
(·]:'St' 111("(lia y la elaiS·e ohrera. ,puesto qne 
l,~" tlificultade,; ele la lllovilizaeión 'qnedari'tn 
"t"ueltas, rn parte, por lolltenos, con el hr_ 
('h" de 'que los viajes en f!llelattte serán sólo 
,j(I";;:. 

Creo (lue este eOlljnnto ele faetores, su .. 
l1lildo a h llrgencia 'qne existe de Icollside
l'nr rl prO'bl]ellla de la belteillil, ~. de la mO" 
yi';;onción, rPI'llllliel](la 1i1 imTllallt;,,'ión d.l' 

1,1 jontaCLI tltll(~it, (1ejand,o bien en claro, f'~(. 

sí, {Ine .:;u ,1 plil'al'ión tendrá lJue estar sujeta 
a ell:~a~-Oh ,\- ¡,C'etific:aeione,>'; llt'l'O, I~orno eso" 
,'IIS"YOS ,\- re(,tifi!~,aeiones seráll materia de 
l'(',g.lamel1l ¡¡eiúlt ,\- (:OIlle)o el Gobierno procu
!';II';í 'I!lle ~e ]¡a:gl:111 '(:Otl criterio t(~r\lic{) y 
tl';¡JulIdo Ile 110 ¡tI'lldlU'il' gTcllld('s altl'I';ll'id
/l(,S, ,\"0 ll:e att'e\'o ;¡ Si),steller la hi¡t(¡jl'sis dt' 
!JI:I' 1(", l)l'llefi(,jos "!'I'ÚII l'OllSic1el'l¡b:t',,;. 

El ;.;"llO!' Grove (dotl }Tarmadllkf'), -- La 
j¡)l'li: ¡'.L, ¡'l"i~a, IjW.' se di";('l1te etl ('"t(, 111'" 

Ill('lill', "e,-]!'!' l'l'rsill(,tlip, l'stu\'o jmíphlllta~Lt 
e'11 ('!I!lP, "i mal l10 1'('('llI'l'do, hasf¡1 ,,1 11110 
]!¡:~!l. 1'11 l(),~ ilalll'ch, 1':11 ¡1!J11!']!:l ~,ptl('¡¡ (''i1o..; 

uo 1'(,I,,,tlJ;IJ1~llS PU('I'!;,' il l1leclilitlí,t, .r 
fllllt·jO:1, 1:);111 de¡. .. :c1e 1.:1 .... 1111\'\-(' d~' la ln<tlta,ll;¡ 

]¡lISLI J;¡" .'I!,)!"" '.lp ];1 1:: ,', ¡('o í'~-.;te }lOl'(ll·i(l 
ilfel'jll]¡¡¡ :' Jl¡il(',,; (t" Cllljl l l',Jdll'; ijlle tTiih,l
jil,j¡il11 1':1 l,'~ B,nleos, ,- In jill'lP\cla úni"H 
~,je~~l~tl'\) 1'-\\ dt}\ :¡!T,()]l(l Pll l)l!l~l:;¡~ ('nn"li('¡n-
ll:S, 

Lil" ,L!':,,,,I!;:';l''; '[Ili' Ilil l'i'I'()!:l",1Llo ~a 

~lllpbll1Ll(·i(/)~l (le );i .!ornc:L!.:, (~¡¡¡('(¡ e11 lcl Cn
ji! ,1(" Eiili,ll',t<!t:S 1',¡rt¡cnl:II'I''i y ell otras 

l"o¡tartlt'iuI'I'''. 'h,111 d!'riyado del Itl'l'ItO (le ll(l 

l'Oill(,idit, ,'1111 lo.., s('I''.·¡, .. ío" d" (j1 t'as C<1je¡S, 
/)(' ahí hall Pl'O\'Pllido eompa!'III':Ot1e,.; ." (li
)'et'PIIl'ias o(lio.,as '¡I!(' 110 llillt pl't'ltliiillo e,~

i;¡bl(,('l'l'ln ell lil rOI'l1l,! 1'11 ll" P , S(',C"(11l el se' 
fío!' 2\li!li~;]'() elel II:tl"'jtl], ¡¡('¡¡l.H¡ dI' ¡]('('ir. 
l'st(¡ illlpl¡¡Il:¡H/a 1'11 el !~¡¡l'tel'iol{;g'il'(), 

~obl'l' e"te })ilnto Ililt);1 tel!e\11os qlll' -dC'i'ir 
~- d;tl'enlos nl1e~t]'().s ,'otos afinnatinl:; al 
]lroyl'l'1o, 

Ya !jlll' e;.;f(),\' e011 la p,¡labra, (Iniel'o ()('ll
pat' 1;1 iltl'll('i(),¡ del H'llltll'aIJh' ::-;eílado pa¡'¡¡ 
(le"t;u·;tl'. 1'11 fO!'ln¡1 mil:: ('spe('ial, e1 ag-ra
c10 \'011 IJlle 11l,tlHh eSl'llcllado las pa:laJn'as 
('011 ([u(, 1¡lt distingnic10 C-;('1l;lC1o!' liheral ha 
hee]¡o ]H'(",I'l1tt'., los gl'a\'l's illl~Ollyenientes 

elel iWllel'ia/i,slflo en 11l1rstro Pilí;.; ~' señala,lo 
el J1edlO, q lIf' yr tl imos lame tl ta tldo (les([e 
Itaee 11lueho tiempo, ele qne lluestras rÍlll1l" 
zas extraeti,'as, l'0]J10 el \'(1)]'1'. el fierro, el 
salit1'I', eh", nl,nlt] a elll'iíjlll'('l'I' la eeono
m~a ele otros paí,,('s ," sMo Cjlll'(l(' lll! 1'01'
('(,tltaje ritlíl'lIlo en el 11uestro; )-, lo 'que es 
mú~ de lamentar, '11111' por las' l:ir(',ul1stan
eias de la guerra, los productos clerivados 
de estas industrias extraetivas no regresen 
,l'l país en el yolnmetl lIi en la cantic1al1 qne 
1111~H.;tl'il itl('ipientp itldllstria necesita, 

85,-Extraord.-Sen. 
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Lo ,[ue el ::;emlllo ha oído es snmamellte 
satisfa do l'io para nosotros, llorq ue, el ie ho 
eso mismo ]lUl' -cmalquiel' miembro elel Pa1'ti
do ~(h' ia I i,.;1 (1, habría sido t oJllal1o 1:01110 1111<1 

exagenu'iún y,posiblemellte, tOlllO una l1e
tlanl<~iúll (lr11lagó¡2'Í(~a })ara halagar- l'01110 
se 110'; dil'e- a las masa" trabajadoras, ,11 
pueblo; ]lel'O, c1it!Jo por Ull HOllorable ,Se_ 
llarlor liberal, tieue 1111 aleRllL,e y UIJa re
]W n'llsióll en orm es. 

[';stas opiniones sC'l'ril'[¡ll para nl'ol'zill' el 
('1'itr1'io l'011 que el Gobierno de]¡e a l)()]'(lar 
estas l'ue"tiolles, a saber, qne 110 ddJrl'ú 
('olljellülrse l'OIl lil\lital' la clistJ-ihu l'i(¡¡ 1 ele la 
be\ll'ina, pOl-qll\' 110 ¡llega ('11 la l'alltillarl 
<¡ue se 11Ctesit<l. sillo que rlehel';1 ai'l'Olltal' 
1111 problellla f[ilr se "ielle al'1'asl¡'Hlll.lo len
ta y l{¡llgllidilllle\lte llebillo, jll'p('isilll1(,)lte. il 
la presi{¡\1 del imperialismo, qll\' illlpirlc qne 
,·iertas illlllh1l'ias 1111('(lan e;.;t;I]¡le(~l'i'sc cn 
(Itre" p¿lí~I'S. -'le l'eficl'll ill jletdileo, Todus 
:O'i "CIIOI'PS~l'Il(Ic1ol'es !';,¡]Il'11 que exi,Jp jll'
trólpo, \lO ;.;úlo en POiti1l1o líql1ido, ('(11llll l'1I 
el pozo "Tl'es Puente,,,". ell ~\lag',IJ1allf";, si
no tamhi('1I en form,1 ¡le I':l,ljui"tos hdllllli-
11 OSO..;, l'll LOllllninlH~-, ('(¡]\lO ¡ o re'\'(' ];111 l lI" 

e"t1ldills he,.]lO,;; en l~):!q () 1!):30, 'por 1'1 (i()

!¡ie]'llo Lle aquella ('ponl, quP easilos ¡¡n't, il 
'a !lI'údi¡'il. La ('xploLI<'itlll (1e estas 1'lIell-
es jlueüe jl]'01lO1'l'iollill'IlOS el ,JO~; de] 11<'t ]',',

J(~() que ('owmme ll1ll'st]'o J)aí~, lo qu!' ¡H'I'llli
til'ía regnlar Jos ]Il'(,l'ios en el llIP"('ildo ~. 

,,\'i':ilríI11a e,](J)'m(' llle:'ma 1111 e ;llliJl'il '.dlpOI'
'iI1l10;'; \'on llloti\'l) de la ¡.(nerri!, 

El seIJor Muñoz Cornejo, -- Sil :-;Pllol'ía 
:10."; j)rol1letiú ql1e, a!Jtes de U:l illío de go
hierBO ele' Fn'llte ,Popular. ha],ía salir l)('tl'ó
leo en .:\>Iag-allalles, De estu ha"l' "llatro 
¡I ílos .. , 

El "eilnI' Grove (don )lal'l1l,ldllh' l. - El 
Honorahle :--;l'lla¡]o]' tiene lllil 1,; 1lll'll101'ia ... 

El ,;ellOI' Muñoz Cornejo, - - Al I'olltnnio, 
111l1y hnrna. HOllorable Sellado]'. Lo qlle ¡ji
!lO e()ll~ta .le los bo]etill(,~ ll(' sesiolles ,1el 
Sellallo. 

El "eñr)!' Grove (llon }Tal'1llallllke), - Lo 
'111(' di,k fué 'que cHanllo estable,'iél'am'h PIl 
(',hilp ¡¡il r~~il1lel1 ~()('i,¡Ji,.;ta ,le (;U\);"1:110. 

El .~'ejl"i' Ii'Il'i10Z Cornejo. -- ;('n:mC!()llr
~¡H)lJ)(IS al l1üllpr. tli,ill :~ll Se1Iol'lCl ~ 

EI.;eJ-lOl' Grave ,,1)); ,'la,'n)i! 1:·!:,' , 

,\g'l'l'gn(' '(11Je lllU('!JOS lle Sn,.; ~,t'iIOl'í(\" --':':all 

dl'splazados, .. 
El señor Muñoz Cornejo. -- TiI:Jl ,:' Sé 

l''1lli\'l)(:Ó :Su ~dl()ría, 

El seilor Grove \,[on }Lu'lllarlllkt'). - EL 
llOlTeniJ' lo llil'á". 

Deseaba referirme a las il](lnstl'1a_ ,te 
mall11f'a'I'llll'¡¡ del ~o¡Jl'e y del fien'u, :'e'-,le('-
1:0 (le la,.; ¡'Ilides el GoLil'l'110 llebe ad"ptill' 
torlas las ll!l'di'l1as conrllll'plltes al fin ,1 ... c~

ta h 1 (,('Pl' )¡IS "11 leh ile, pa J'a estar prel·ll'.-illo" 

e11 !'l ,'¡hO dI' ·que la gllelTa se prololl::!'!l\'. y 
mn~' ['''pi'vialmente' lJal'a p\'itar todas lelo; di
í'i('1¡J1illl,'~ '[ne yan a SOl)\'C'\"pllir al t"'l'll!!lll) 

al' la (;1I(,I'1'a) ~-a qlle llllestras in,lil-tl';;¡'i 
J'III''\l'll ¡H'C)llllcjl' to,]o 111 qne 1l0~ut:' - ,'

l'es i 1 ;11,1 OS. 

I-: 1 - l~ ,-i() l' Cruzat, Yo solieit,ll'íCI .111,) 

1)1'(~)1')'():_::(1 lle la pl't'''')~lllte ~e·",i(~n, SP'll()l' 11., ',,-

,i<'ll!l'. el fin ,1e 'llll' SI' te1'minc la di", >: 1: 

,iPl /ll'll,\-ed" I'l] 1<1 ,,\'.;i611 d(' esta L!I".," 

El ,;elíol' Durán i l'i'e"ir1entt' i. -:-;. ·irl! 
l'1 ¿¡l'llento de 1,1 ~,Ila ;J<1ra 1'1"):-¡-II'-'i""'~' 
1:11(\ ]¡Ül'll la -...:e:..;i{) I I de eS~d tal·de. 

.\~ul'a[(d(). 

El "pilO\, Errázuriz, --, L:I rxplo1;,' 1," 
)\et1' .. )II'(1 ('-,;1 1'IItJ-egacl~ al Es1ado, lh' ::~."lc, 
'jlle ;:1) "l' PIII'lll' ,'ulpal' il io,. ¡JIII'ti,,' ~'t'~ 

!lO!' Jil!Í<1 ,¡" il!i('iati-n1, 
El ';"1-1';]' Grove . r1UII :\L1J'1I1illll¡],e', - : \" 

('ía qm' (',; lH'('e';¡ll,jo qu P ,,1 (;obie1'11.' - "L1" 
;,lmbj,;]] 1,1" llledirlas l'OI'I'(''':]llJilrlit'llte'' ,]';: 
'j'1\' hll,jo ];] ';I('C'iú1I ¡Jeii\lilli"tel'io ,1,' l,,"_ 

IJIII!lí;\ !HI",lall cl CSCll'l',,1 1:1 1'''1' la illlll1',t: 
""]:]'1' \' 111 indn-tl'j,l dl'l ¡-iel'l'o en CiJi 

ILI,I lie,'('s1c1ad tCllll\¡i('I] de que l',1 
lii('l'lli: tulllC' las me.did¡h lll'l'eSi\ri¡¡,;, I 
P,II',I 1'('.111(,11' 1;, l ()("llllIOI'i"ll!, ahora '1: 

¡';¡[till] tl'es llúl1ol1es d,' litros de ]", 
-iJIU pill'iI qne lo qlle' ,;(' t\'aig'a (lel exl]' 

,,(' j
'
l'oduz('¡¡ il'luí 1'11 ('¡hile. (le lIll";, 

¡l>"LllllOs ]1P;2',I1', "i l'.; 11ece-.;al'io, ha"L 
,itui:' por 1<1 tril"l,J'II i\llill!211 lo.; Y(" 
111 otol'iza(l o,s. 

,;,,1 

., 
'1 ,1 ~_ 

·"1'(") 

Lo,; -íeIIO]'PS ~(,ll¡lllol'es Illilhl'ún y;,', "JO_ 
]"nl'arnellte (:n las I'eyistas ,·,ímll eL E"ta' 
dus l'ni¡]o,,-; se está repartielldo la le, P'l 

",1l11iullela~ \' ("1 jwcjl1eUOS Cl.llt(IIl:,í\-ile' t',,;,-

~()¡l l,j·~,~()S })llllt rl ' t1~ \'; ... t:l. {\' .... l-)p(~]a 
" 

(t(,Pl'('d (1e ti .i(\:'1J~1dn Úl1~1';1, tlJl IP1C f,I,:J.l.l('~ 

de (~('lHlj'do, lo (]l1P Ji1e h:1 lll\,\-iclo él ',J,r o
:);' 

~!...;{) dí' 1;1 ;)(d¡d~l'g ';;~:',¡ t'l'rj·i~.:::' -¡ 111: 



pi IlollUrablp Sl'llu,lIJI' libel'al, 1l01'1111l' Im1 

¡¡¡¡PI'ales estáll pl'IJ).!"I'I'Slllldo cll11])'lialJll'llh', .. 

El ,.;ellol' Amunátegui. l'lledp ";('I'qlle 

1!('~;j('lIl¡;'; 1IIIidos a iH IlIiilld. pOI' el ('ClllIillO 

,1 l' "ildit l!IIO ... 

El SPrlOI' Bórquez. -- Pido lit pa]¡llml. ~(' 
¡jo)' PI'('sidl'lltr. 

81 S(,1101' Durán (Pl'esi lll'lIiel. - 'riene lil 

p;jlabl'a el [[ollol'ilhle SprlOl' BtJnqnez. 

El ,S(,l-IOI' Bórquez, - El Ej('('lIti\'o iJa ¡il'('

Sl'lltallu dos pro.\·C'c,jos: IIIlO 1)(1 ni l'eglameJl' 

1¡II' la 101'OllI0(,i(,1l ,l' otro pal'il e,i;¡l¡]"I'f'l' la 

,:IJl'lIuc19 ÍlII il·'I. 

Spfíoy' !'l'I'sidellte, IIU lile ]1ill'('I'(' IIIJI'llHll 

(JIIE'. se tratl'rll' 'oOIIIl·ioWI1' ('1 jll'oblplIlil Lle 
1;1 IOI'OlllOI·i(111 1'11 I'plal·ión 1'011 :(¡'; t l'i1"tOl'nos 

"j'Odlll,ir!os !lO]' ];1 ,~'lIrT,],8. 

En I'ei¡]i:iilil. esll' aSllldo se '!Jil \'l'llillo 

'1'¡jl,lIlr1o (lesde ]¡,Il'(' mils de (·illl·O 'IrlO"; .. \' 

"i IIU ,.;e :l!cl podido I'es()]ye]·. ello se ,iJ,l 11,'
¡,io!o Jl0l' IllIil ¡¡,Ii'l('. il la LtliCl dI' I'X;W

j·il'lll·ia (J(' IIl1e"tl'O l'lI('l¡]o, ,\-, pOl' (lll'il, <i Id 

,';, ! :;¡ el l' (> 11 PI' i.!.'í ,) ([ l' I ( i () 1) i l' ru (), 

E,.; illJsill'(lU. d('~¡j(' 11!1',~'(). q\le 1'11 lll1 pilí~ 

'!III' ('SUI ¡jl)j¡ldo de lllill()!ll's y millol1es ei<' I'il~ 

"':Iil()..; el(' [11('I'Zil ¡¡111' 11' Slllllilli~tl'il la 1'(Jl'eli

'11'('i', Ilildi(' SI' ha~'il PI'('()('llll,Hlo (le ell'l·tl'i

;';(:d]' ¡11I(l'~11'(IS il]rl!¡~tl'i(l<"':. e·..;p(·(·id!ljlC1l1P !(l~ 

',.1 l' tl':111 s ji (1 l'! 1'. 

¡,:: ( 'o I! I jlillí ; il de Tl'illl\'í,IS !lO:-; \-Iellt' 11 il-
J)(!1;(ll\ :l('sc! (' Ilil"(, (1 i('('is('i,; ,IIIOs ,le la po-

·ii,iii¡];111 dl' c!,)j,lr il ~ih I,illc!il¡]l'~ de Sall

'id l!"() ,1' \'ill"i1I',¡í,.;() 1,le' los ('II'IIIC'lltos 1]('1'('

"",'lit·; pill',l (:111' los 11I('(¡;O," di' IOI'Oll]()(';(,j1 

'le',I'W'll 'lulsi¡¡ lo.; llWill'eS 1I1(¡' :IP,II'Liclo-,. Eso 

,;,' Ili¡[n'íil '-'OIIIl·ioll"r!iJ "Oll lIll :1!1111I'I¡jO (1(' las 

",¡I'ifas ,lr :!() '1 lO l"'ilra"os: lit 1,II'il",I mil" 
I,I,Í,I ,]('! 111I1JII!". ~I'~'I¡!'illllelltr. PIll'S lli(·II. 110 

':d'l h:1t,I¡]11 J(I, jl"ofl'tas l'lill'ittOS <j1l(' lWll 

·'II"l':Ii·,,¡]o al Jlli<'J¡j() qlu' lit) ac-eptl' l'Sil-.. t;ll'i

, ¡~. !l,',·ii'llt('!tWlli 1'. ,,1 clOlllillg() l'il~;lelo, oí 

)(11' )';idi" él I1II .\JI!llil,ijlill 1111e ¡]C'I·íil IjllP 

)l ielll ,'i:~~ ,'~) e~tl~\Ti('I'il ('n :--:1\ ('i:lJ';2'O ~l(j ,l('ep

,I,í;l :li ' 12Újl alzil dl' ¡¡¡I·il'ils (le ]O('()lI¡()I·it,11. 

y" ¡¡¡e' 1¡llf'j,) (JI' los (;(Jbipl'll()~ ]lilS,I¡]{),~ (110 

JI' ",·tl'. ,,\11' !'e('i(~!1 1'111pil'z;1 Sil'; J¡¡bl))'CS\, 11111' 

){J JI,III jl'llillo la sliÍ'i(,i('I!l(' ('Ilrf'i.!.'ía ]lill'il illl
'i]¡llll;ll' 1·1,11;;1 de t,II':f'¡I.S ,\- lil eleC'Íl'iJ'i(·i¡(·i/'11 

;11' )i! 1((('OI:IO(·i(lI, il\'illllpilllil,LI elel ¡I"(I dI' 
'~11'()!1{~\>Jll!S(,~<", ('Ol1HJ ~(l l¡;lr'e ell Ell!'opn ,\T 

e/! los )';st illlus r ')) i(lo~. 
P'J!' ('sjo. JlI!' llilbl'ía agTiHli1r1o qne el sp

I,!' .\Ji!ij,II·I) ¡·!,],il]';1 lJ'i(ÍdiJ I111 ¡J"(J,\'C'l'1o PII 

el ([1Il' ,se ('slalJlt'l'iel'a 10 (lile \',11110~ a hih'l'I' 

1I1Ú" i1del'llltl'. ,ni Cj1le e"LI c1il'i('llltac1 Pl'lll'l'

lIielltp di' li: l""ilse;~ (le bi'IJ(·illil JIU l:':', llel 

Il!OllH'llt(l. ,jll() '111(' plledl:' dlll'ill' (·illeo ¡¡líos 

ltl(¡-, o jllll'di' ilgl'il nll'~e l1aS1ilqlle Ilei.!.'Ilt>llloS 

il ¡lO dí,spOlll'I' ele 11<1(lil. Y en {'se l'ilS(l. : q1lt' 

\"il1110S il lta¡'(,I'~ 

i Se ha I:OIISidl'l'llllo al~.rnl1¡¡ 11l{'di,LI pilra 

sm;titlli¡, la IH'llI'illil: ; ~o tenemos ('Il(>l'~'ía 

1'1('l'1l'ic:a ('II lod() el I'ilí,,:; ; !lO l{,lll'!llllS ho,.,
¡llIes. p,lnl ('()ll\'el'til'llIs ell l'al'll('JI P,ll'il la. 
1)l'odll('t·i(lll dE' gilS pO¡)j'('! F'null,i¡¡ \'i\'(' (,il

"i (',(l'llISiYilmE'l¡[l' de los gas(íi.!.'{'llllS: "11 11)' 

('()1l1o(·i{ll\ sr pl'O\,(IP de ellel'~'ía ~Jl·t)dl,l(·id~l 

])UI' ('.'-;0:-'; i2'n:-.;{)ge Il 0"-;, e~l ¡(\ .... (!t1(' :--,C' ,'llt!)::';))! 

,IS{'I'I'ÍII, p,ljJE'le" "iejos, ",ll'j¡(lll (le il']-1H \' jo

da l'lil";p de de~el'Ij()"; ,\' 1IIatl'l'ia:,; ('()]lll;l!~ti
LI,',,: ; ,\' II<)Soll'c¡s, 1111 pilí" pobl'e. e"LpllIlS 

illljJlll'tilll¡]() ltl;l;.; (le 1'11'11 lIli!l(lllf~ de ¡h'SOS 

e1l h('IIl'i Ilil ! 
,\t!elll,í" ,-,p(i]' Ijlll' IIO ~I' ¡',I ('ll('('l1:l':\lln 

petróleo ('11 ('!Jile: P()]'(II](' Ilill!.!ÍlII (;()]¡~('l'll() 

ha aCOllll'1idil la hura dl' llll';(·ill'lo. ]'1'I,los 

()tJ-ns ]1:1]'11''; ";11l".'2,'ell (']!(i]'I'OS de ai.!.'wI qn(' <u'
d"ll J(I(,illll('llt('. lo 1J1ll' illdi(·" la '<'xi,n"l,'in 

,'\idellte de p('t ]'úll'(j ell (,SOs "itios: ; "f1'<1 

111J':oti'OS gihhllllO,.; mirJolI('S dI' P""lh ('11 

('.11111'1> r¡l I'jo : 

~i llO liil~' ,',1 piLiI('s eH el IHll"; Pil]',1 : ~t :'x-
I¡]ot;¡(·iúll (]el I)('t I't,1 I'l', POl' r¡ lit- IIIl 11» bll"; - • 

l'al))lls ell el ('Xt!',lIlji'I'I'! 

El SI'II((I' Errázuriz. El ('no)' ¡In ,,~(l,) 

1"'t'll'lldl'!' !lrl'ó'('ill(lir d!' lil illi(·iilti\il !,' 'YiI' 

d,!. 
}JI seílol' Bórquez. - E.sto~· Sf'g\ll'l) I¡l, ::1(' 

si 1'1 (iulJi('J'l1o de ('11 i 1(, ~(' Ilil'igin:I~, la 
1«'pt'¡I¡Jil'il >\I'g'('lltillil ;1,11',1 jledir ('<lpitnk, ~" 

j('I'llil'((', los l'II('OIJil'ill'íil illlí illllH'(liatawpw 

te. 

Lit illdllst)'ia ¡[el g'Hs jlohre. jlo!' otr,l ;';1)'

te, 1 11'\,,1 I'Íil ,t1gÍln bi('lll'sLII' ,1 los bog¡]l" ~

sE'ría dI' II11 gTilll bPIIPl'il,io il lil l'(,OlF·,,~,í:l 

llill'iO))'II. 

; Pilnl '111(' )ll'rOl'lIp¡ll'1]OS tunto clE'] pro
j,lelllil li,' la \¡PlI('illil. l'lIilll(!O Si¡UCllW<O; ne' 
Ijt) ni ¡¡ l)i¡])('1' !Jl'lll·iIlH míls :111('1,1111(": 

('O]] rl'''jI('('to ¡¡ la jO]'lHld,1 de' 7 horn,'. f.u'
bicl(¡ il la si11J:ll'il)11 illlOl'mal ('11 ql1C' \,¡ __ El',"'" 
Ilil1tII'1l1111PlIie 11,1,1' ljl1E' 8('rpt 11 1'111. Prj'(' ,\'0 

so.\~ partid8l'i() ¡JI' IlIs hombres CJII(, pi(1('1l m!¡s 

trabajo. j"\ ('stí' jJaso "ilmo" a II('gill' ;. \a 
jo 1'11 ill]¡¡ lllíllilllil. '1111' Ile\·t) ,¡] llllllili;n;r":o 



13-1,8 ~EXADO 

a Fra11<:ia': valllOs a trabajar ,,{¡lo 35 a 40 
hora,; spmullalc~. Yo a~eptll e~ta jOl"lluüa Só' 
'Lo eolllO lllcd id" lH·OYÜiiollal. 

El scílOI' Dommguez. - Eu e~t()s momen
tos, llle Itllle\,(~ll, eJl yenblll. llo~ eOll'iiüera
<:iOllP:-; ,lÍ',;j illta~, El! llrilllt'l' lllgar, (:o11lprl'u' 
do (111e ('1 ("l!JivnJO 110 ~{¡Io j iClle dpl'etllO a 
exigir de I!OSOÜO:-; toda~ ]¡I~ l"a~ilicladp::; 11(" 

cesaria" panl orgallizar ('11 la mejor fOl"lIl<l 

po.silJk la \'ida dd paí". "ilIO (IUl' talllbiéll 
til'll(' 1,1 oblig'aciúll de \('1,,;, ll0l' lllH' l¡¡s Jll(" 

ti i¡j,ls (111(' "e ,llloptl'll II() S(' trallsfonllE'll, p(lr 
llillg'lIlJ;J (·il'l~l1llstall(·i'l, ('11 HU llIoti"o de 

(11](',1'1 ('(llltra ('1. 

Hl> hecho imli(',Il'i('ll1) ('OlllO ha oído ('1 lIt)' 
l!(lrable ::;~]](¡llo, Il¡¡ra "¡l'l'('g,1r llll artí('¡Ilo ,1 

l'sle l)l'()~'('d(), ]JOj'(I"l' ('xi"tE' 1l1l<l \'(>I'([¡lderH 

alal'llla en Jllue,l"Js s('dore" o]¡¡'ero'i 1'11 ('llall' 
to a (Ille las ajllil'''l'iolles de l'"la le.\' por 
I'a dI' del Uol¡iel'II(), ('O!l l<l,s (")II:-;("'ll('I1(·ia-; 

'lIIC \'a a íl(',II'I'('i!I' CII la org'IJliz;I,·i(lJl (let 
trahaj(\, \"iIY¡1 ;1 il,'rmitir qll(' ,¡]!-!'llIIO" Jla

lj'nneo; ,\' l'ltlPI"",¡,:'ios (ille 110 1('1lgal: llil<1 ¡Il' 
ta y ~i¡¡I'il l'(IIi<'i','II(,ja de Sil ([¡>J¡l'J', a]ll'on~' 

t:IWll e,,),I.'- "'lIllillge!l(,i,l, Jlill',l ('stable~cl' 

joruatlils (111(' Y,lyiln a 1'('''I¡lr,I;' lIol'tllnw", 
aún ~lIalld() pilas 110 ton1e'll 1111 nÚlllero m(¡s 
u mellOs gnllldl' de hUI'ilS de la Jlo('Í1e. E" la 
nlz,íll del al'tículo (iue ,[¡(' pl'O\,lIl:':-;tO. 

::;Í!I Clll]¡,ll'g'P, q¡¡iero d('l,I<ll'al' ll11e, lllo\'i' 
l10 pPI' la pl'imenl "(Jlhid,'r¡¡,~iún, la ele 'qlll~ 

tc'lIellltJS ('[ del.JE:'l' de i1,\lltÍ,11' al C;obi(>I'IIO ,1 
~i1I\'ilr Iw.; llil'Íl'llltad(''i de la hora 1))'(':-;('111p, 

~' rlPSPUPS (le oír biS e:qlli('(J(,joIlC,'i del ,,6íur 
.\Lilli"ll'o clpl Interiol' ,1 ('l'l'n1 Lle l:uiÍl l'S el 
pspÍrill1 ele! Gobil'I'1I0 sobre e"t;l lllil)Pl'iil, ~'O 
no teudría llillgúll jJll'U1lH>niellte, y,l (IIW lit 
ojlilliún üel Q(lbil'l'IlO (JlIeda eOllsigllild,1 eH 
la histol'ia filleelig-l1a de esta lp.\', ell retirar 
mi jlldi('a(·iólI, pal'iI fal'ilital' el I)I'Ollto (les' 

pill'ho de e~tl' pl'oyeeto. Siellljll'P (¡Ill' ¡¡"í lo 
estillll'll tambi{>1I mis ,llOllOrabll's ('e'¡c¡l'a:-, Es
t,I\- y :\lal'tíllez dOIl Carlo,:,; l\lberto, qlle mE: 
]¡¡~Il' Hl'Olllpallil¡Jo ell esta in¡]i,·i!(·jóll. 

El sefíol' Durán (Presidellte, - Tiene la 
palabra el hOllorable señor L¡¡fl'l'ltr. 

El sf'fiol' Lafertte. - Har" lhO (le la 1m' 
labra, bn>\'elllenj", 'para de(·jl' ljue <:on~llel" 

do ('011 pI s6iol' :\Iillistro l'espedo a lo faYo' 

J'ahlps qUI' ]lneelen Sl'r 1,1:-; jUllov<J(·ione.s lJlIP 

:,t' Y(l11 ,1 !I,lcel' I'ef('relltps ¡¡ la jo),nada Ílni' 
ca. EIl 1,1 im]1osibilida(l Illatprial ele agl'l'g¡11' 

,ll'hl'ld"s P;lri¡ ',1<l('PI' 11n<1 ('osa mils l'e~:la-

lllPIILul¿1. quisiera. sill eltlbargo, (lUC se to
mill';1 1'11 l'lIenta 011';1 :-;itmlóón que se Jlllede 
near. Dpseo. tlesd(> lllego. 'que qucdc eOll

sigllilllo ell la bisto)'ia fidecligllil dI' la le.\' 
<jlle el e'ipíl'itn. de ésta es que la jorllada 
íUli('¡1 no af'('l'l<1riÍ PI1 absolnto la rciJl\,illc1i, 

(·'!l·jlÍ'n ('Oll'llli>.;Jada pOI' lns 1 ni baja¡[oJ'e" 
('011 pI e-,ta lJl('(·illliPllto ¡[el ,. ~(¡ ¡)¡Ido iuglés": 

~. nI,\'¡) ,¡ tri!dlll'il's(', por lo tH'1110, ell h\ ohli' 

g¿¡eiÚl1' Pill';! 10:-; o!)J'erus (le ('OII('lll'1'ir al tra' 

bajo ell día sú[¡¡¡elo lo lIlislIlo ljll(' los dellliÍs 

díilS (le I¡¡ S('!Il'III,t. El 11<'SI',III:,O ell la tanll' 
\ 

<1e! SÚ]¡,ltlo lia sill0 e"L¡l>le(·ido ('n .. i"til d(~ 

LIS ('IiII,lj"iolies ill'illalr" tll'l jrabajü, ~', po]' 
10 <ll'llI;h, e" una !l1'[¡('1 j('a jlllPlll·"ta pOI' la 
yitl,1 1I1ll¡[l'I'ilil. 

E, \'('I'<lad. ('{\1l10 h,l di('ll(J ('1 ]¡nll()I',1 !JI(' sp

íiol' J\tll''1IIl'Z, '1n(' ell otl'O,S j i(,llljloS se 1 ra' 

hilj,liJiI m(ls, Yo P¡¡P<!o (:llll1prnb,Hlo ('(111 Illi 
l'Xll('l'i,'II¡,iil pl'l'sollill. PIIPS habaj(, "01110 

ohl'('l'o 1'1' la, milli" dI' IIII,IIlh1j,I:"I, dOllde 

11" ]¡;Ihía jOl']l(I¡]as d(' ()(·]¡o ,hOl'CIS.P()1' (·iel" 
1 o: ('!I 1)'(1 1)(1ll; (h ¡¡ I;¡ 111 i 11,1 ;1 bIS 0(,110 de la 

IIOI-:"',P,11',¡ s,:lir ;:1 dí,l si~!'lliel¡j(' ,1 ];1;. seis 
tll' 1,1 IIIÚí,lll,l, l'('I'u 1,1:-; ('onc1i,'ioll(>' 1lIOtll'l" 

llil,.. de] tnlhajo dl,lll l':,i;,rjtlo qlll' la, IllIl'as 
</(' [¡ll)(J1' de io,; O!JI'l'I'OS se rrdllZ('illl, y así lo 
('x Ig'(,l1 , por 1" (1 l'llIú>¡. los' din>l's()s ('(IIl\,(>lIios 

i!lt('!'II;\(·i())]¿¡Jps ,,..n.s(')'itos pOl'lllll'stJ'() pa.ís, 
E>ipel'll, 1))((':-;, (¡He ('011 llloli,'() d(' la auto' 

l'iz¿Il'iún '111i' sI' (~oll('e(lrl'iÍ al Ej('('lItiYo, 110 

;;(' malogl',ll'úll las atlqllisi";(Jlll'S so,·j,llcc; a 

ljue me ]il' l'eI'l'ri(lo. 

El ;;('1-101' Est3iy. - Ve!,\' ,¡ ,ha('!'l' algullas 
1)1'('\,('s O]¡,,('I'UI(:iol1es, ,,('fío!' I'r('~i([(,lltc. 

El pro,\'p('to preselltat10 pOI' el (lobiel'llo 
es, <l mi .illil·i'l, dig11 0 de 1,1 lIlPjOl' ('ollside
l'aljúlI, ('reo (111e el :SPllad" debe prestar sn 
amplia I~olaboraeióll al (}ohiel'110 y aproha,
este Pl'O,\'('¡;Ío en la forma e11 IIue lo ha (les' 
pa('1I,¡t!o la H()llorahle ('(¡mara de Dipnta' 

dos, 
('nll el llespa('jj() (11'1 proyecto de EllIer' 

g'('Ii('ia. "IC011¡lTesO );a('iüllal di (1, llluestnls 
de <1<1\¡PSiÓll amplia ¡¡ 'las mec1ida.~ <lile estit 
tomando el. Gobirl'llo. ~- tambipl1 (11' plena 
l'ollJ'ia11za Pl! 0l; Y :podlía del·il's(> ljlll' ('stos 
Pi'O,\'l'l·tos ele a:]¡ol"a (,ollstittl,\'ell agJ'egl1do.lO 
ill(l !]ll'nsablrs pai'a obteller 1111il pl'l'fpeta 
('()(l)'(lilla(·i(11l 1'11 la ,1('eiúll gellpral lle! 00-
iJie1'llU, 

Si estn<li(II'<lIllOS estos pro~'ed():-; ('1\ su aS' 

!ledo 1e[tnl.psppri'lhnellte 1'11 lo qll(' se re-



fiel'r i1 ll,s mrdi()~ d(' mo\'iliziU'i(¡II, tPlull'ía-
1Il0S qne Ileg'ill' a la ('(Jnelll~i<Í1l de qne ~()]I 
i¡¡I'()J1stitlll,ioltale~, ,\lI('~tr(J si~tellla jnrídieo, 
p¡¡ eferto, I'esprta la p!'opipeülcl rll toclos SllS 

ilslw('[OS,' ill"l prohihir'lIrlo el la ;llltOl'idild 
rli"'flolll'l' libj'(,lllelltl' dI' lo,,,, biplle-; iljel}{)S; .1', 

110 oh,stantp. ,~eg'(¡1l r,sje pl'(j~'edo !'rlatiyo a 
In lllo, .. iliz,!(,i(¡II, pI GobipI'II0 ])oell'[1 di"ponel' 
del liSO ele lo" IllPdi()~ IIlotol'iuulos ~' ele 
tl'ilm;¡)()l'Ír 1'11 g'Pllel'ill. Va a )Jode!' tnlsla
rl al'. , , 

El scí'íol' Morales Beltramí (::\lillis1l'o elel 
];,1I'l'ior), -- i ;VIl' perllli1e nl1ain1e!'rnp
¡,i(Jll, lfollOrahlp .Senador? 

El s('i'íol' Estay. - COJl IIll1e,ho ,2us10. se
Go!' }lillist1'O, 

EIseíiol' MOl'UJles Beltramí (::\Tini s1 l'O del 
r"ter,ior). - Quiel'o aproveeltal' la OI'iHiún 
fJill'¡) IIlilili ['estar ([l1e (';;;ta l('y 110 r)oe11-[1 pel'
IlIiti)' 'llIe S(' estalliezl'<lll jornaehls llOc,tlll'lWS 
d :f'erPlde" (le Iils adw¡]es ;li de las reg'las 
"lllItemplilClas netllillllll'lIte ell 1" leQj"lde,i(lll 
r]e·1 Tl'ilhnjo, sül)1'e' 1I11111erü dI' hOl'ilS ¡Jl' 
fl'nhajo il I:lselllillln. 

E;-;to es hiell e~1ar(), 

I )pf'eo, ¡H1Plllás, clPja1' ('ollsiilllc-i;1 ele q1le' 

1" f!'a,se "(]is1Til>nir e1 liSO". C'I1,I'¡j slljlresi(lll 
I¡ e;)·mbiose' hn -;olie,i1n(]o, no jil'lle el al

(".111'(' I/lie SI' Il' pl'etelllli' llar ~' qlle ('11 niw 
!!IIII 1ll0mellto se 1ol!111rii lIlNlida ,¡]g'lllla IIlW 
,,:,!!Ilil'iqll(' priva!' a llll parjir'n1m' {11' la 
fi!'opi('lla(l ~- el II.S0 el[' ~I¡ 11lellio ¡JI' 1['il1l.';-
1¡1¡l'lf' IlIO'ol'iz;],1o, ('on la ex repelón ele los 
"¡j";O" el(' sen'ie,ios pI¡bliC'os. 

He qll('l'iclo elejm' e;l rln!'o ('stn silll<ll,il'lll 
p:n'!1 1/111' 41/1I('ell' l'ollsÍilnl'iil 11,1' eno ('11 la 
!,ist(Hia Ile In le,l-, 

El S('III'I' Estay, - ).rgl'i!I!I'!:('O mlll,lliI ];1" 
pala] '1'''.''; riel S('iíOl' 1Tillist ro. /llll"!ll(' ('11"s 
iIWd¡'i!11 1,1 Ile]¡,111' ) tlilll 1'ill(" tIel ,l('II"I
"lielll(¡ rll'l (:01 ,i(']'1I0 ['ren1e ,1 ('st::s ,si11Ii,
(. ;(jne~. 

,\ ¡llí, [jil(' si('mjlj'(' ]¡(' silln ('(']OSO t'n ('1 
I'ISg'lla Illo ¡I(, lns lill('l'j¡j(les 1l(¡]¡1 iC'ilS .. lul-;-
1;, Il[)!I(/I' ,,(';1 !)i)"ib]e dI' iL'llen11) 1'011 lns I'ir
"u'lsla:I!,i;l' 1111(' "in' ('1 ]l'1Í;;, ,1' il Ini pill'
lido. ('11 eSlwl'i:¡I, lloS ,ha j¡t'('()('II¡l;[111I sil'lll
ji 1'1' 1;[ plIsillilirlilcl (1(' 1(11[' ;¡]!.!Illl{l~ 1)II(!eJ'b 
Pt'dllil'ps ]l111·¡Jilll jOlllill'S(' 1I1a~-()]'('s ;¡lrilJll-
),i",'e" ,J" él 11I)·llil~ 1¡11r> I[ 1¡(',tI',1 ('ollsl ittl_ 

,~';{ljl ]1''''; P(lI'll¡jj-(l. Pel'O lo,,; t-iC'1l1pU'-.; q:ltl \'1-

,'ilIIIlS ,;011 Jlill'" <i;¡]' () Pill':1 I'psl!'ill!!:,' Jn 

('i,llfiilllZiI P11 eJ (:ohiel'llo ,\'. felizmellte p:l
l'i! ;lOsoll'OS, el (Jobipl'ilo a[,1l1i¡] spllil in¡
eiarlo ])njo lll'IlIl1('Í('¡]Ol'PS il1ls)lic-ios, ~:( B. 
('1 Pn·"iden1(' (1(' In HepÍlhlil'¿j ~' ell'lIe]'I1') 
¡JI' }Ii11i.sl¡'o:" lJue lu ilcOmpilíi;[ llan 2.HrnntÍ:1 
11e ('01'1'(' 'e,iríll ,\' ele IJIlP apliC'ill'iill tOl1as ('s
bis lll(,¡jir!;lS ele l'illlfia11za rplt' le,.; e,st:[ oto]'
~!',llld() ;d 1'1!I'lrlllll'1l1o. 1'11 la /'o!'lIIa más illil

]lIja ~' .ele al'lIerclo ('on las ma',\'('res COIlYe
ll:e;lcias pilnl el p;lís, 'Jo c1es['o. ]llles. opo-
11 (']'111 e a ('1'1;1 sihw"i(lll po.' ('1 llPl'llo ele quP 

J¡il~',l 111lil !leljnella C'ol1,sieleraeiún 111' o]'(lel1 
!'I;Jl.stitw,ie)l;nl en algllllo ae los pl'o]¡lelll,l'; 
r¡nl' se liO.S il'ai:g'an para tlnestro estndio, 

(¿"iero, sí. dPjm' (,Olls1<J;H'ia (le 1I11 hec'1!o: 
(,(·i('i)I'(1 !!']'ilildpllIellte r¡up -el1 ('SÍ';1 OI'(}SiÚll. 

\' ;¡ !)O('OS Ilí,1s de las oh,"'l'l'\';¡ciuIICS IIlle hi
'('e ill tl'il1:l]',;(' ('1 pro,\'pdo el(' le,- 11e Bmel'
~'e·!I),iil. ,1 11f'1':;OI'II'I'O", t,," ,llltol'iZ(}lllh "11111:1 

ei llollo]',lhlp c,e'líl)l' ~lnlllll(lteg'lli. l'''lll'(:',~en

tilllt(' "111' pri!lII'I'il elase", ]>()(lrí,lllloS Ile' 
:,il'. (1(') Par1illo Liberal ('.llilello, ;-' (,[)11111 el 
TTollol';¡]J!(' s('lío!' (iro"i" ,¡el'e rlel T';11'1il]o 
~OC'iil]islil. le~ llil~'ilIIIO.S [)oclillo oír 11¡¡];I')II',l:'; 
18:1 ;lr'llI,des ('Ol] ];IS qlH' ~'o Pl'()]ll11lC'i(· en 
];\ "rsiílll ('11 qnl' se' aisC'111 ií, e'll ,~enpr;ll el 

pl'n~'e('1() dI' Elll('l'2elll';a. 

'Elt ('",1 l' paí". ,,,¡,ilol' Presidell1 (', q\l,' I',~ 
;'1111 jlPIJIII,íio 1'11 po]¡l¡¡('iiill, Jlel'o I1l1e ,:!e,n-
1',1 g'l'il:le1"s/'iqueJ;;¡s, l'Uilllllo 1111 J¡[J!lll\l'p r¡1l1' 
(JI'Hpa 1'IIiIIIjllil'l'C1 silll!lC'i('!l. pell' mOlle"ja 
[111(' sea. "Idll[) es ]'1 del ~ellil(l()1' I")j' ('01-
,11:121111. S(' :i1I'('\'(' ti elel'il' (}!gl1l1il" jl,!lahnl'; 
[jlll' ('lIl'l1e·I\'(·" algo :Isí 1'1llt10 1111:1 lllilllifes
l;l(·ir'lt! (lr -';tq!lilllie¡~h:~,. (l~\ ('()l!(·ielJ(·I;¡ .\~ .. le 

p;¡1 I'i()ji~lll(¡. 110 ¡';lit:1 ;.:e·"lr illiel'esael¡¡ l'n Ji! 
Ilri'I'II~n ríe "íl'(,,,los. () !l1'i11 e !IPilsiollt¡ela, 
qlli' I,;¡]ifil./lle de llIill illÍ('lll'iollilllns () Ile ill' 
tl'l'l'~ilclil.~ In" [)1¡S('I'\'il'ioll¡', '!lIe "'e Jlll,,¡J,111 
It CI ('{ l' , 

Es il~í, 'Pll0/, 1'I'I'~ic]l'I¡j l',' 1'01/10 '1 ,lk'lm 
~pdli:', POl' fo]'] IlIlil !>CIJI!I'IIO, !i1~ "l"\'I'\'i!

(,iOl¡(\..., (jU(l yo 1¡i(·:e1'(:j ftl ;·,c",j(lj) P<1 ..... (\I¡;1. !(~ 

pal'cc,i(,l'oll 11llH CSpl,),je ,1p IlliIJlif'ro,til','il"1I rle 

nYel'1o ,lill,id Ilel('1'lili:I;lclas ]io1elll'ia" ,'11 iw 
(')1(1. :111:1qP.l (1CcL-1I'(' ('11 Hqlle!!::) (l('<:l¡i(¡ll 

\" quie¡'() (!pr()Vec~}¡;l~' la fJl'c .... ente ~)(11'(1 ~,{'i

(['1',11'10 ~- 'jlle ni ;11 Partido !l;'II1\,n;'ltil'lI 

(le ("¡Iiíe, ;¡ f'iI,I-oc- !'('gli:lllenj(Js cs10,\- Yilkl1-
I,¡dl! 11(',11(' lli1l:e IIIIH,J¡O~ ,}Jtl l" ,1 (,,1",1 di,
"ip!jililll(' ¡J('i'(,llrlicl(¡ ,,' ",('l'\'jelo ('flll !¡.;¡I'nl!. 



~ E ;\ _\ J) O 

JII ,11 :::':C'llil(lOI' qlle h,\llla, n(),~ nll[\lHlerizil 

~¡ll1,ll'i''¡ll algll:l<l (le ]]eellO en ('sl(' ('olltli('-

111 lll\ll1c1inl. '111l' (leplo],illIlos ('n llolllhre (1(, 
11l!,'~: I'C>~ ]11'il l 'ipio,.; Y ¡]p In eiviJiz'I('ión. 

{1nl' natlll'(¡]PZil ll()~ 

,',1 il~i1 IjlW ,oStiPIIl'11 

glilt")'l'a :' lo,.; paísps 
1' ('''11 1;, )lOSI,·i'-1l1 (le 

ill(']in<llllOS 'Ii¡¡(:ia ];1 

E"ia,]o" ¡-lIidos. f1l
'lile ludall ,1 Sil Indo; 
,llli'l't:ia('itlll .\' (1" S('II

,]!' aqll r 11 a 'l11e. l'()1I10 
(\h1j,~"::(--H'¡t~)ll dI' 111,111 i¡,(,,,--

i illlientos pst {i lejos 
:);1 ()...,. j (\ lH) 111 es 1;1 

lit l' '1'('111" ;1 lo" IIJlIIII('I!tOS (·)·í1.i,'o'-; '111" \'1-

\'e el ]1¡lís. 

('l1;¡]l\~'1l1i('nl 1IIIr scan 1,1" ,·il'l·Ull,¡¡III(·i¡IS 

'¡\le htl.\' ;111]1enlll ('11 ,,1 11l1¡:I'¡O ,\' IJnl' olllil!,IJ] 

" ~<: ,e,';11' llij(·it'll IIO'rte;llllpl'i";lll'1. ]lOl' 1:11.1'<1 

1 ;,,1",')'11', ,\- ])('1' "lI,\'() ll1ll'hlo IIli pal'l ido ,\' 

e ';,'IJ;It]or (jli\' h;Ji,la tielll'll '.'1';111 "illll',Jiía, 

a \"""<' f,'nYllelta ('11 el ('ollfiido, 11(, ]llleíle 

",-,: ::I's" (Pi" \'1 tnlt,I:1Ji(';:1o que PII ,,1 úl' 

: ;11: 1 it'llli1(. 11;1 t,~j¡:rlo ('11,1 ¡];¡ll¡]" Chile 
JI!) f" el (jUl' 1,·¡\J,~,(\ ..... ~I()!1(1I' :1 1o ..... il\'.~ j))' \,~ :-::1-

,'j'. " ;(J'"- \l:~.(· (' ... ~(l li('l)úl)l~f'(1 h;1 11 11 , l¡i) 
, 

l:t' 

; 1.;~,1·, IJ1\<1 ;11'lt1i)n~:1 :l:ll('l'i(·g']· q¡l{' }In l!l"'\

::;";~d,) S:"III)lI'(' los ;]('1' ~ de t"c],,\ los no
"I,'1'J1')o; 11\1,' 11:: lell!,]" (,:lIile \ ,]t' iOllo.., los 
"1'11"""Z':11;1I1I," ,.11,1 jlllt'lil:, ('11 ;:1!111;1'- ((j-

l' 

!~i('l1 j(J 1~;1 eY!)l'c"iI11r¡ 11(1('1' JI)) Jn(lJ~lel1j() 

lT"']()I',III!" ,;efí"I' ,\lIl1l11ál('l!1\i: (le 111\t'~-
':1 ..... t;(ll'l',1"- ~~(' 11(\\,;) Ij ó'f'l'l'(l"'; tll\ 11;1]1(\)':1 1('-., 

: 1 :'(' '\ () ) (l '- (l;' (' i;I 1, '1';H 1 i 1:-'; l' 11 ] (l~ 1 ¡ .... , 1! 1 il '" 

;) 111 !:-\,.¡ 1';1 '1 ;-1', : \;1 ]';1 f; 11 1,\ ¡'¡'í /(';1 (l! {'i1lli t ¿; 1 

()l·;('.1111Cl'jl'(llld -:' :1;-1)';1 (¡lll' ,,--v·:llt> (1)] " ... 1;1:1-

Ir,!" ,1" \'idel \,1 P¡l(',l¡]() li',I]¡,liilC1<l" ,1 .. E", 
': .., 1~1]i(]o~, '\\1 ('.~ LII1 111 i~j('I'io, ~III t'lIl-

"'1 

1;, ,-i1:':II,j{"il l:ift'~'(,lJ1¡' 111(\ 11'1,\' l'lltl'(' 

;111(1 (Iri¡l ~~';)l"l 111] (:I)!·~·l'O n(l\"l\l;I~)l'l1'i-

,l' CJl1'l 5!"lll l l 11;1 (ll)l'(':'I) (·llil(\\;(\. (11111 

allll)il .... · e..,j{·:l ();'llt!';I(líl~; f\11 ill/,!,ti(';-I 
1 ) , 1 . ! 1 \ ' ~: 1-! 1 ;1 . i (¿ )' 11 ; \ (1 (1 (1 (' ! ! ( ) ~.; \.~ \ ~ 

1 : " ¡ , ) . ~ '-, 1 '. j' ( . ( I \ ' 1 I ' ) .: l' (1 1 1 (1 ...., . 

\11 lle' si('¡() Jl\111 ';-1 ;lllll.IJ.'() (1(-:. :-~I)li\·i;11~1:1!' 

'1:' 

'ji 

¡'~ "¡''';P..: llll\'i'()~ ln í)!);;li{)JI (1" llli~ ('{I!1I·ill-

; 1 .... ; 1 ) '1 1 1 ) 1 .' ;: <... I : " l. t) )' • ) .... : ; ~ ..... 

'-1.')\,' i, 1 (l. (·6111 () 11 C' :1 ]1l'(I{' i;l (1 () 
I :!' il1; lLl:'i;, :/). \' 1\(\ ~',~d)i(l(l 

¡ ,1 i 11,

~'!(1l111'· 

JI \ 
, 

" 

las mnltitn(les; en ()(~;Jsiones he lCl1ic1o (¡11e 
li' ('(¡ntr,1 los ,~eJltimi('ltto¡.; lJ1011lI:'lltiílll'(h 

ill"pi,'¡¡c!(:,,; pli1' Jr,,.; lJrlSiollf's <1('1 ])]1!'hlo, y 
;-:rfíalaJ' Jo (lile pI Part i(lo ll\'IlI!i!'l'áti(,() (lc,
,~UI quZ' sp llaga pomo P1'IIII('I';1 dap;, (le L 
C'YOlllC'ilíll r]pl O)II'Pl'O eihilp1\IJ, Cjlll' ,11;] (1(, 

Ileg;\1' ('/111 merlío" llliís pPI'f('(~j()~ ;¡ 1;1 ('011-

(¡nis!,1 Ilej'hiliv;l (le lo qu(' (l(']¡Cll ,IL',lllzar 

el 0111'('1'11 melllllal o el illl:']("ln,ll, 

PPI'O otra ,'IIS;I (li.ErI'('lll (' I'S 1',,1;11' ,IIIIH' 

lic]() ";If'mpl'e ,1 1Ina sitna('i(111 (le jll'('dolllini r, 
1111 pllr() ilT1l;llltl', En (".;1('0 Illi,,]],\) 1'('('illl0 " 

1'11 ]:1 HOllol'a]¡le',C';'!mal'¡j ,1(' nillli/¡¡¡}(),;, ]¡r, 

(lef("l(li(lo :1] 1':Jllii,ll CX1I';lllj('J'(), pilj'(¡1IC' ,',

lilllll '1He ('1 es llCCPs<ll'io 1';'1 países mJeI,'f','>. 

r'Olll1) e] l11¡t'~ll'O, TO,]¡I" lel" ill\'I'I'~i()I]('" ;11' 

(',Ipiia]es ('Xll',llljCl'(¡S \'i"IIt'11. '1 111! ,i!lieil), ;, 

j 1',1,'j'!)(IS i ¡';' ~l;¡.i(\ ;" ;1 rlill"WS ji "() !.!1'('SiI , ,\' 

,';01: cli~'II,¡'" (](' 1l1i('str,1 prole('r-i(lIl ;" ah¡lJil ll , 

;~ <l ' 

;::1] !'rLlI·j(')'1 C'í1!1 (',...,1;), i(~I';I'-, 1~1'(,~(,111/. !l.~¡

'\' )lil,'O 1\11 i \ 1'11;"('" t 11, I! (11' 11 1 \'1) 1 il > I 1('1" ,< ,1" 

0'('1' i1 jl¡,,,11;11]1i !le l' 1'] Hnlll'I',lhlt, :-;el1:"II' 

'¡~\'C1 j,l(',1 11(' Yi,~j,) 1 illI1 1,ir'll 1I';\(111('i<1:1 ('(1 

1:1 le,\' (lc' }:)ilf'l'~'(,J](·i(1 pll 11il(1 (li""l"i'-! In 

(: i) ,;, 

r'<l ';li';11' !2':1!:,"11j('lil~ y ;11111 !);ll'}\ (l~r0,·l~I':!1· C'; 
"Clll'!:1I ,Ir' ];1'; ilI110]'j1Z,I(,i();I('S (le1 C';II,;j;¡l 

("; l()~ !):lí",r-.; ~l(, (ll'i~'(,ll. (1 ~11"'; (lllCl!(,,,;. ! ,!-:.~ 

di' ,~I,i('l';¡ (111(' ('~tIlS SI' «III"IC'l1tn'II, 

1fl\ ....,j11o 1;\11 íl111plio ]P:I';¡ 11'i:llal' ('~l i~l:-l 

)';¡ 111\(1 ~~l!j~(·i.1 11(' iel1irlll I'('par-c::-; ('11 1"(1I'() 

¡lO '('t' 1;-1 :--.ii ll(lei011 Y('1l1 ;¡jo .... ;) qllr (')! :1 !!l.¡¡ 

:;;\-...: i~l(lp~;tr¡:I;-': CXl~'(lJ1,-!('l'(I'" tir:l(I)1 ljl:('....,1i'(1~1 

)1 11','1''''', '111(' ('sl'~l1 ;111í ell lile.J«I'('~ ('nntl: 
'i (1)) (..... (i 11 C' :')1 r 111 J)1'C,r·;:l:-í 11 el ('.JO l 1(11 cs. ('o;! (·~l-

, " 
JI;l:ll('~ (,J¡iJr.:lliS \' 1'(',~1'111,)(b~ pOi' t,J¡ill'!i()s, 

TI:I (':I(];: 1IIIi1 (lr :~IIII('ll,h i)\'n~II'II('S, i:l, 

,l., ,1 L.níl 1 111,11 intp;II'IOiIW!O, (']'t' qni' " 
~l'!l¡l(!\.'l' ¡l('jl1nrrfd~('() ll(J(lía (lS((\I' ;-¡hall~: ':.:. 

:~,Iclll 1'11 ,l('~C'l'llli1¡;ldl' g'l'lIpO iJlI11Isl1'inl, 

}~,-;i;!1 ))) !:'111H ~ii l1;;{,j(¡n (\kli(,~(l 1'11yr (J !I" 

o;(lllll!'t.: l' Í;! ,'('111<\11,1 I"I.'-.'I(lil, 

1-1;1111.11' 1:0,\' (lí,} ,¡\(!(I (1Ii(' \',1\':1 l'olllnl !::;~ 

!1lfel'(·"'(\;o-.. (](' l(,~ ));Iíse:..; '~(:_l~:r(l():-:.)' es ('("¡l,lf) 

!l'all:-d'ol':llill'''';C' ('11 1'1 i r¡lj(lol' de ~llJ('....:i !'()~) 

i(:e:l1l'o; o ,'(\1lI0 :11:: Jll;I!' rn1111';1 !:I pl'npi:l n', !>' 

le;1(,';\ l,illilcl(l,:lI,I, 
Pe1'() (',....: C()]lY('lliril~p (11;(' ~y (1i·~·;1 ;1] l;;:~; 

rOll tnda pl'e('l~i(lll ,'.' ('l;ll'jd;¡d 1:1 :-.:ii lL,!'ir'l 1 

a('ll1n 1, 
\'1-
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,'icJ]I'],I" ([lle ·ha.ce11 falta para que nue;,.;tro 
[ti,ido yinL en forma más racional, y yo 

1)]'f'~t¡llto a los HOllorables Senadores y al 
:-t'Ü"I' .\lilli~trl) Llel Interior ¡.es 11()~ible e11-

,"'11:,';,1' en ,¡jguna 'mcrcería los clavos e,lle 
,!, ;¡""'.·,iLlíl [lill'i\ t'111nhJ¿1l' ,,1 pi.~o de las \'i
.,ien,I¡I' 'lue se proycclta cOllsteuir'! Si los 
I~;¡:'. l'~lÚll eH manos (le eSjlcuüac10l'PS c1h

"",,:,,[,¡:,l(lo:.: 'ille llO' tienen l'e11aro ('Il 1'e
'Iil'))'" pI kilo de cla\'08 16, IR o 20,\' mú:.: 
1)('-";('''-

T_;, 1',lsa" p,II'a los obrero:.: no las pOLlc
\<!(I, :1il,'el' l'0rq1Je no tellemos ni cla\'os ni 

¡: Í;11,¡bre de cobl·c. como decía en U11a se, 
,¡(n[ pa"alla. ,. Poc1cmo,;; tener la 1l1'l'1cn

,j,',[, ,1e ('ollstrni['300.000 casas lHln1 obre

['(1'; ('Jl estas ei['(:l111sta11cias?i'Pllcele este 
(;(.1 i'°l'l)(l ('llllll'li[, la p1'omeSaCYlllleña(la. (l(~ 

,í,,!' ¡[! n¡¡.,hlo las ('.asas {1\lC necesita '! 

(i'!i"n) <lf'j,l1' hiell en, daro mi llel[sa

i",'" e:l 1,1 "8111 ido ele rjne no es posi.hlc, 
;:1I!1 ""11 1<l.~ )'('stl'i('('iolles (h'l pSbH10 ele gll('
ll';1. 1".;ÜI1' -,,;op!)l'till1do ('.st<1 situi\ei('ll, 11()]" 

':111' ",,~Ot['t)-.: e1111'(,~;¡1ll0S e11 rallti(l¿t<les 1':1-

!m! ,,¡¡, e] I"¡))]'e y oh'!)s proc1lll'to,; 'ill(~ 

(,C'l'));[ 1,1 in,lllstl'ia l101'temncricana rle gll('

["'[ 'i! "1] In (ll'l'en'a I'()jnún (lp los it1(';¡les de
f(: (), !';í 1 ieos. 

Ple.;10 (Ille Dio,.; (1()1(\ fl ps1;¡ tipn;¡ (18 1'i, 

'1\:'<;1' 1illl ellOl'mes ~- tan ll('('esarim; il eSflS 

i[!'~'1,lTi"" i etimo es posible ql1e, :1 l)(';;ar el" 

In '!:lrl'~'ll, ]lO ,.;1' l1aQ',l 1111 PSIIlPl'ZO pina rp-

1 "'I'I~1"]lI, p,ll'1,' elp es",; riC[1WZilS en otros 
¡.,., ~.lll·tos qne lJOS SOIl llecrsa1'ios~ 

r n 2'e11t(' rjlH' lIlira lns COS;¡"; JlO)' ('[]l'im;¡ 

,;,' 1 ienp 1lllil sihlilCil)n rjlle le 11el'mitp 

[11' 1'1';\,ill''';p (1C' lwrb. pnNlc 1'e(·ibi[, rstas 
111[1,,1)\'<1-': ('(in f'i1l'ei!jarl;¡:, ~. 11<15t<1 con nn 
¡'Jl.':íll ,1(, 11esprrl·io; pero yo rjniel'o (lec1[' 
1;1, (·Ch;]:.: eon la misma clari(l,](l con qne 
: n 1';1 hh1ll() en otrn" o('asi011es e11 rj\lP 11(' Ile, 

~1'~1 i h10 ;11 I'él pi1a 1 rxt1'an5 ero, t'Rpecia 1m en-
1 ( ;' llOrh',llllCl'iCi]lll1: (.;;Ll ('~ 1" (I',I~i('ll dr 
C!]ll: hay;¡ 1'ecip1'ocirlacl. Frecl1en1emcnl"e 
yjC1!"ll Y8]lOI'es YneÍ(lS, ele snficienle .capnei
{l,lll llilra 1 I(',\,a l' fielTo. cohre )'sl1lit1'e al 
f,n!,],ln lHl1'lp,]merie:1llo ~' n los jll1rblos 011-

1'0""'''''. ~' ~'o C'l'eoqJ\(, 8e1'18 jnsto Cln(' 11ne:;-

11'0'- 1'(Tl'ps'e[]1antes el] el ex1<'rio1', llloyi,lo<.; 
1'01' 11m] 8('eit'lil efedil',l (lel Oobirl'l\() hicie-
1'<111 \,('1' esta situ<1('ión a ];1 12'1'a11 Ilación 
qne ¡¡i11Om 1l0S pic1e n:nlüa, 

===-----c- '--_-,--c-= 

Es COH velliente que el actual Gobierno, 
ljue sabemos tesollero y capaz, se imponga, 
frPlltc al c011cie1'tor1e naciones, una tarea 
e1'(:'(·li\'11. Xo basta que al pueblo chileno le 
c!plllO .... clel'ta !comodidad y .rjue lo saquemos 
\le \'s1e hallC'E' (le aflicei6n. XN'esitalllo" 
1]11(' ,,(' gnC!nle el alltigno p1'rstigio <le Ghi-
1('. 1:1[11(' en las c1!psliones come1'Ciales, co

lllO Pll 111 (1(llllisiÓll ele fuerzas e::dl'anjer¿ls 

eH lJllr ... h'(l tCl'I'itol'io; la y('ni(la ll(' elrmen-

1 ih 1(·(·lli .. os a (llrig'il' la ins1:]lación ~' la])I'-
1'C':~ 1·('J{I(·~I)ll(HL1.~ ('011 llUPY()-'; nl'Ul(l111pntos; 

('1 ti,,¡jO (1(' lns in(li\'i<111os dI' n11(,:-:11 ',] na
l,iOl]illill¡¡t! quC' yin'll ('11 el I'Xil'H11j(']'O ,Ir 

]1'11('11:1-; ot ra~ élií'li)('illIlPS Cjllr llO qnirl'o 

'illillit.lll' ('[1 ,.;""i('11 públirn. ])psearía qnr pI 
",,1 ilill Col)i!'l']!O llHH'('llirJ'[l r'OlllO 11, hicip
¡';llJ ]()S lJ)lel'!H\....; (le ~;lllta )fill'í<1. de T~a~_

~,(;[ (,['(1:1. 1'1 e,. ,1 (! 11['111);; g'(),hierllos Ciue dil'-
1'111' ;! Chi!:' llll QT;l11 p1'('~iig'io ('[1 ,\lI1('I'ic:·,. 

·(JIl(ll('~III¡;('],il (¡llp .'e;][1 bs ,,;111:11'10ne,;, p,-;, 

'1Jlll)''''; pll ,O¡IjHllt·jolles (lr P1'0YC)('(!l' ~1.1l nrl!C:'

(-ir) ¡l1l!?l'l('nllO. 1')(11'0 11!1 ;1C'1l01'(lr) ,~jnp :!(.I 

";1',[ ('nl1Ill 1"" (le' ];[" r()III'(,l'(,l)(,in~. crk111';I
¡1;:, (lltili',III:('ll1p \' :1 11'; ('n i) l!,,,, no]' (l('~· 

)Cl':I('i;¡. 110 sipmpl'C' elG()h¡e]'l1n I:e rhill' l1i1 

11U![](1:lIlo lo;; me~o]'('~ 'e]'''():'~1'!'':. y p:l!':]. 
ClI1I' 110 ,," 1'1'(',1 fin!' lli1gO ("]l'!l'Oc.; infillllb 

(los ,\' :1 ];1 li.~'el'a. y{)~- a ['('('Ol'll:F qne 011 
Imil 1!(I;¡~i(1I1 1111 3Iinisil'ü ele mi ]11'011io ]1:1l" 

1 ¡(ln 'l()ll1hJ' lí lilla ('omisión 'CJ1W '1 111 i ,inirin, 

1]1) ('[';[ :[¡:ept:lhle. _\ esta" ("lnfp"elle;as 110 

<1e1,el1[I,,, Pl1\'i:I1' l'ell1'esent<JlJlr<; 11ara dar]" 
111;1,\'()]' ]11'i's1 i!2'io ~'l'rliryc :1 pPl'sona:ies 
l!I'(' ;11,1 (Id[] ell 1]11 momento (lclel'l11ill;J<ln ,le 
111\e.o1]';[ ()nlíiil';¡ () 11<ll':I pr,~sji!:!'iar 1[11 c1("-
1 p"lJlill:111,) 1';]1'1 i(lo ]lolíli('(), 'l~ll :1 1I (',.;tra.:: 

:'('l;l('iol'('~ pxtrl'iorpc;, rn el 11'~t() el" ]1ilí\ a 

Il::;~. (l p 1;lll1o,.; rn111]1P:l1' po]' 1,] reco11'lnis
'" (le 1()~ ¡¡nti.!2'IIOS fn('l'o~. Dehel1los mnn
!r']]('1' lo,.; nrinC'iJlios repllblicano-.: qnr han 
in h1'l1lilrl() 11ne<;I1'n," costumhres (les(l(' los 
lipll1nos p:]sé1Clo,.; ... ' 'enyinr a rstns ronf", 

l'C']]eins I;¡ !:!'pn1 (' l1l(¡s eapncitaela. la qne 
lW,.; l'r,n1'I'''(,11tp (:on ll1R.\'O]' cOllocimiento en 
ellel;] 1]1121 (1(' las lll:1tel'i;iS, 11<1s1" IJlle poda
ll10S ;¡lC:1J17,]]' 10 1, \is!l1o qne hall nl('an7,fl,lo 

en (',.;je 1110H1('ntn ,\I'Q'enti11a, Brai,il .\' ilím 

T',~],(! . 

DI' ['1 w'c']¡(' a la maUall<l -(,OlllO ha di
('h,) ('1 Honorahle sei'íor Alllllnútegni- se 
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110S puede 'prE'sentar la situación de que 
trrmine la guerra, que cese esta contienda, 
que ha sido Ulla contienda de intereses y 
f'1l la cual no tenemos participación ni dé 
una milésima parte, porque somos un país 
muy pf',(jueño, i, qué va a ,suceder, enton
ces, ('On nuestra industria 1 

Es necesario qUf' el Gohierno ele Ohile 
tomf' desde luego las medidas conducentes 
a Hi1 al' posiblf's dificultad-els, Hay que 
modificar las condiciones jurídicas entre 
los in<livi(hJO¡~ y las socie<lades, cualquier" 
que sea la organización que tengan, a fin 
dI' facilital' 1'1 ro<laje administrativo; y el 
'::iohierno contará para ello con estas facul
tarles, C011 estas lf'yes de confianza que ha 
l-;olieitado clE'lCollg-reso, -

1)('bo l'xpresar qne no me ill1aginéque 
s" inltill'ía f'st(' asnnio ('n la presente Ise
siólI y pOl' eso nO trajf' los a1mntes :>- da
tos quc rlf'seaha 11sar en ;1 diseusión (le es~ 

tf'pr()~Tf'('to; sin f'mharg'o, mf' ,'explico la 
sitnaci(1ll dE' lll'g'ellcia que ha obligado a 
<lh~clltil' inn1E'<1iatament(' est(' asunto y he 
r1esearlo hacer algnnas observaciones en 
nomhl'(~ rl(' mi Partirlo, qn(' es una eolecti
Yidall ))olí'tica poco numerosa, pero qne 
cuenta ('on eincnE'n1a años de existencia 
dE'diearlos en forma l'fectiya a trabajar 110]> 
el pl'oQ'reso <lel país ?, especialmE'nte, dE' la 
clas(' traba j¡lfl ora, qnE' represE'ntamos, En 
nom bl'e ~1(' l111est 1'0 Pa ],ti<lo, 'jlll{>S, desen 
expl'f'sar al señor :\rinistro la eS]J0ranza de 
qne el Gobierno pr(1)onclr{¡, a la mayOl> hrE'
ve<larl, una solnrióll integral éle E'st'a sib;a., 
eión, 

QniE'ro aquí exprpsal'con toda franque
za mi ])f'llSélmicnto ~pirlienr1o anticipa(las 
eXCl1:"as a los H011Qrahl,E's ¡Senadores más 
YE'rsarlos en E'sta materia, por los errores en 
(JUf' pucela inclllTir~ pnes ten g'O la preten
sión (1(' rrecl' qne estE' 'pensamiento podrb 
Renta¡' 1111 1111('''() 1Jl"il1('ipio, Las atrihll('io
ne!'> qUf' se otorg'an al PrE'sidente ele la Re
pÍlblica por mf'dio de e!'>te ')Jroyecto (le ley, 
!lO E'stún bien E'llcuarlradas (lentro de la 
('on~titll('ión, 11i corrE'sponc1en a 10 que ele
hE' hilePI> 1m p'arlamf'nto qnE' quiere velar 

'1\0]' !'>11~ fllPl'OS ~- ll1antenE'r su dignidad, 
En este mome11io el (iohierllo llOS está 111-
(1jE'Jl(lo alg'!) <¡Ile P~ 11 11 e si]' () ; ,llg'o qne los 

cuerpos legislativos no deben entregar, Pe
ro, comprendemos que el Gobierno 'Obra en 
esta forma porque no desea atropellar a 
los poderes públicos, sino 'que desea mar
ehar (le acuerdo con ellos, Y E'sto lo aplau
dimos, CreelllO!'> que 'es la mejor manera de 
sn li l' <'11 fO¡'IlI¡¡ cOllstitnciollil 1, aunque súlo 
sea aparentelltente, de la situación t'11 que 
1lOS 'lla ('olo('ado el momento de erisis 
lIJlll](lial, Y este es el principio, señor Pre
,ill<'1l1E': Yo desE'<Iría que 1mbiE'ra 1'e('ip1'o
tillad, q\lP ianto e11 las cnestiolles dE' po11-
1i(,,, illt('rlla~iol)al como al poner en fnlleio-
11i11lJi,ellto planes (,l'onómieosqu(' "au a é!,Ta

\",11' a yarias g'elwraciones, el GobiE'l'!lo Vro' 
('('diera <1(' comÍln ae\1('1'(10 con los rrp1'e
_~(,lltal1ies parlamentarios, Cr('o que serÍz" 
('si a 11m) manera de evitar q \le sitna ('lOneS 

IlIlly <l<'lie:ldas ~'que pllrllen comprometer 
l'l prrs1 i~i() ~' el fuhll'o de lInestl'O país, 
s('an l'('st/eltas, sill rm1yOl' cOllsnl1 <l, por 
pprson<lC: r¡1lf' Sf'l'án l1In~T rrs]wtablf's, pero 

<¡np [)1I('(len ('ometE'r gra \'eS el'1'01'e;;;, 
y p<ll'il tel'lninar, qllicro <I('('ir (¡l!(' IJll e~

toy de ,1('tH'I'¡]O (~OJl <,] seilol' :\fillis1l'o ¡le] 
Intrl'iol', ell <],11<' sea ('st'o el íllUIlIl'llíll ele ·11,1-
CPI' l'1l.S<1,1Tm;: crE'o«IlP dehe lmsc-<ll's(' la S(l' 

1\ll'i/1I1 (lefillil ¡\'a <¡1I<' nos!l<'l'lni1¡1 salir d('] 

{:aos el! '<¡IU' 1I0S el](:IIIÜn!l1l0", 
I'id() llis('IIIJla:-i ,1 io, TTllllOrahks :-;r·j,¡¡,]o

n-'~ por el tiempo fjt/E' ht' (}('npado en mis 
obs(']'vi!('io1ICS, 

El sciíol' Amunátegui, ~ Yoy ,1 ])]"'1'"II(,1', 
,,('il()1' Pl't',;ident(', ([Ul' ¡'C'I'I'emOS 1'1 (]ch,lle 

ell 12'(-'1]('1',)1 panl ('1I11'¡t]' ;) la Ili'('llsi{,:1 1'¡11'-

1 j('11 1;11' (lel p1'oy P l'1 (l, 
El spilo)' Dnrán'PI'('~id('ntel, -~ Ti"I1(' la 

p,llabr;l el UllllOI'¡lblc ~('JIOl' CI'II:d'ol,y 
1·:1 ""1101' Cruz-Coke.~ {'reo qllP ",;til e'l 

1" illlillH) ,lrl ~'eJl(Hlo ;¡<'og'Pl' la petil'¡{)1I del 
{:o1,i('J"llo ~- ,1('"pa(,1131' \',ta Ip\'. Pel'll 1'1'(-'0 

1,lml¡i{>1I que es impol't,mtE' 1ll('clit,1I' I,I~ pa
llibnh jl1'li!111ill,i,1(las p01' el IIo!lo!,;¡],!,' SE'
i10r 'Y;llker con l'elal'il)n al int(']'{>s <ille exis-
1e ,,1111'(' los Sr.nado"es p01' ('()IJ!Wr<l1':1 leí ;)(:
l,jón ¡]pl Oobi(,l'110 (1(' !lila llIHllenljWI'I':'dH-
1llpnj(' ':'()1 1SC'iplltf' ~- ,1('1 ¡,-el. 

y nproyp('ho qlle est(¡ jll'esente pi "'1'1-101' 
·:\lilli'1TO elel 1nte1'iol' p3ra (l('('ir <¡lit' ~(,'2'11-

ralllPIJ1(' to(los los Srna<lorps est(¡n (lispnE's
tos ,1 eelehnlr cnantas se~i()n('" "P¡111 n"I'p
Q1'i,I'; pina ,lf",pilr']¡al' los pl'()~Tcd()s "11 1'1('·, 
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!la c:ollcielleia y COl! el estudio (lrbido, a fitl 
d(' (l11e pl'odnzcan los resultados útiles qlle 
de ellos !:ie esperall, pero llO a ,¡,pl'obar ba
jo la l11fluelwia de un apremio de JIOl'as IlO 
jll,~li[i('ado, [ll'ohlelllasqllP no han sido ob
jeto ele sufi'l'ipnte estudio, 

:\Iovido !lO)' eOllsid(,l'ac:iol1(',.; pal'('('i(las a 
las expresadas por otl'OS Hono I'a bies (~ol('

ga¡-" \'0.\' el dar mi voto fa YO I'a ble a es1 P '])1'0-
.\'r(,jo, Y apro"echaré esta ocasión para nw
llif('~tal' mi deseo de que ('1 Gobierno, ('1\ las 
situa(~iolleS de uf'gencia que se puedall ]11'e' 
sellt,lI' ell el futllro, enYÍe lo,; llroyec:1o;-; ([el 
UISO ,d Congreso )\al'ional ('OH la a!l1 j('ipa
('ión ([ebilla; sin e:-;tos aprlll'OS, que IlO sielll
pi'e son 'tan lleeesal'ios COl!lo ]la1'e('e1l ,\' que 
I'edllndan l'l1 ~perjlli('io (le lIna 1)llrna y ('Iara 
legislaei(íll. 

En ('II¡lnto a] jll'o,\'P(·to llliSJliO. ([uino Ila
litar la atellciólJ-y ('ollcnen¡o ('11 es10 ('oll 
1,1 lIollol',lble seí]ol' ID(mlíng'll('Z~-';()]¡l'e la 
illlpodanr·ia (le (111(' ('stas me<1ida~ (le PIII(,I'

"'(']]('i,, río se transformen el! definiti\'as. 
('1;;111<10 ~(' ([iscnti,6, ('JI IgE'llej'al ('1 P¡'u,I'é'('10 

deJey ele elll ('l'gell Cicl, yo Pl'0IHISP <¡11e 'ie li
lIIi1al'iill ell el 1it'IllIlo lil~ racnl1<ldl',~ que (,1 

o: '1l'gil. II01'<jlle 110 e:> [losible q.ueln ('onfiall
Zil'JllE' se disjlCllSn a UlI Prl'sidellt'<, de ];1 

¡;('píibjje(l y ,1 detel'luilmt!os 'Sp('/'(,t¡¡:'io:-; de 
Eshl<!O, se 1I'¡lnsfol'llle en ('i!l'tel blal](';l pa

;'a ;ll'1naÍ' i!lr1efiniJalllellt(', El 11'al'l<lTllento 
llO ]111('(11' (leSjll'('IIc1ersc de ,SIlS atl'ib\l('iO!leS 
('11 ¡'a Y(j]' de S(,I'('S abst)';]('10', ell el 1'111 ¡'ro, 
::'Irt' l'xtnlua m\l(,¡Jlo por eso (JlIC' eJ "eIIOI' ~\li

l1i,;(l'() del Illtej'ior !lO 1¡¡¡YII 1'(\!lsir1(,l'a<!o lo 
(peC, -Pg'Úll ('1'('0. se 1rató de ('o-l()(~at' ('11 r1 
,:;l"}~'('(·j() l'JI la HOllorable ("[¡mara de Dipn
¡,Hlos, y ,([\le PI, \;¡ limita(,i(111 rll el tiC'III!lO, 

!'epito, ¡]<, esta,~ 1';!('llltil(lh, ('()il lo ('llul (~Il 

nada ,e !1('l'jnc1ínl !() ([lit> (',] ,(J()J¡iel'110 11('('(''-''

tn P,II';) ¡I<"lllar, 
}~n ("11f1111'<) a lo,,; pllllT-OS del \·~,1;1 (t (!I!(l ,,(1 

Iiall )'('/'cl'i:lo lo:) HlIllol'ables ';("~()I'C' ~\11111-

11,'11 eg i lí .\' Esta.\-. lIO p1Je(10 ¡:w;u I'ios pOI' ;! 1-
10 ~il1 11l(111ij'{l~tnl' lni pf'of 1.lndq (le'·,¿l.elH'!·'!() 

l'(/ll 1a 1)l(!ll~lí'(l C'on10 ~~Il" SéJJo)'í·:~, 1](11; )il:IJ1~ 

1(',1111< (>1 jll'o]¡!('ll1", 
(','en rtl1e '(I!'j;--] 1n1(']'(\,...,;1'}:-P ql1(' !:',~ oh'--el'

Yi!I'I()ilC" (fIIC' SI' l'el'¡I')'C'll,H la fnl!;¡ <i(, 1',(,:

pi'(wí(l;¡(! <le 1111 país ¡I!l!]~'(l jI;11' I "!111 pJ 
1'.JI,':-;1 "O, f'1!'c"'nn llli1~'()I'III(,llll' C'''l'('(,i ¡'i(·n,l;!,;. 
l-:l(J;'qi](' 1~() ('~ l)osihle '(I11C ('u1pel1]():"; :l Fne·· 

t.,l'(I-'; () el e]ellll'lliGS e;;jJ':ll¡,j(ll'(l~. (lJl LI2,1()1)(). 

1',' - ," }.).) 

de p('l'tlll'bacjoll(,~ ({l1e son el l'cflejo d(' ('an
sa:,; mús 11 ouc1as<J II e no se [l ueden .i llz'g-ar 
('on sllperficialidad y de las cuales SOlll()S 
('n grall parte llosoil'Os los I'esllom;able~, 

,EH el problema de la bell('ill<l, pOl' ejem
plo, e"tú (·larallll'llte establr(·jdo' que la 
ComJlallía de IPctrúlcos de Clllile \'enía ]11'['

"ienrIo la ,,;i1118('iúll hoy })J'o¡]LJ('je]a. (Je,;r!c:" 
]¡a('c cen',1 de dos all(),~, ~' que había llama
do In atelll·i()1l elel (lohiel'llo sobre la lH'(·(',;i

,lad lle ('Oll,;trllil' e,s1all'lll1PS dep(¡,itos P:l1',I, 

lJlla mayol' I'CSPl'HI de lWIl(,ina, (I(h estall_ 
q,lI's ql\e hil,\'. tiellell ('¡ll!i)(·i(lad d,' re-en'" 
jl,ll'a tTes Ille~('~), Sin embargo, cl Gobierno, 
n:l 1¡flll(¡ Jlll'did¡h suhl'p el parti('ll"II', 

:\I(IS aÚIl, (,sa COlllpaiiía le jll'OllllSO al Un' 
hiel'llo tUI plan de filléllli·i'1l11iellto ,le _(,sin 
('Ollstl'll('('iú!l di' e"lanI1l11',~ ¡tl' ]\,', ¡'(;ku, 'jll(' 

Je lillbl'í,l jlel'11li1 ielo.dispOlle!' a;ho!'a ¡le le; 
c¡)l!íidnd 11e h"I(·ill¡1 sllf'il'iel11e para I1II al)'), 
8e .~lIg-il·i':l, jalllbi,"n la C-OII\'ellic'll<·i¡1 ,1" ,)11-
ljniril' ('11 esa llIisllla PjlO!',1 ;11g-llllO:-; hi!I'('()'i 

t([¡¡C¡III'~; pel'o 1;IIIIJlO('O el OobicJ'lIO pre:;;, 
1() alelíl·i()1l a nillguna dr ('SÜ1S l!l'ojlosil'i<1-
n es con cretas. • 

Llalllo la ntcU¡;iÚll ~ohrE' ('~ius ]¡cc!><)S, pul'

qne es !II'('I·i"o ('"Llll1('('e1' ,¡j,~lllla YPZ I'e,;-

jlo]1sabjlid,ldes concl'etas (\('</lIi('IlPS 1,Pllílill 
1'1 clelwl' (1(, I,,¡eel' !l1'('\'i,:,j('l1 ('11 ('j!()I:il (ll)UI'
i 1111<1. 

('(j!í !'(',:,,'.'j() <\ in dj,,111J jll)1' ('1 Ilo!lo]',t!¡J(, 
:,"\(ll-!()l~ ...:\l1I11nilíc,!..Oll, '(jni(,l'o eXpOliP!' al~'lIIH)' 

II('(']J(I" <j'ln quizás 110 ('(!l!Oc',' SIl ~'.'l-I"l'í", 
,\sí, ]lO]' ('.i"llJP'¡U, ('11 r(,lm·ir))] ('('11 ,,1 ]lt"()l,J)·

lIl:1 (le las ¡'l'íurí(b(le~ ,\' li,'('IlCills di' eXIII)!" 
l¡I(,i,'¡11 - \' (·eJdJl'o <¡11(' (",,1:; jll'('S(')lt(' el s('

¡IOI' _\lillisll'll de COI11('I,(·io <till' l)(Idl';¡ (")11-

fiI'llJ<ll' o ]JO lo I[lle (h!!(1 ]](, "i<l" in:'"I" 
¡1¡;ldo de 'Jl!I' ('xi~te 1111 ;Ii I',I'U (1(' ¡';t,'jos llle-

:,(1 ... ¡'~l la ~')llt(\sLt(~i611 de I(l~ ·h~)1(L'.., e,)l';'(' . ...:·

¡,"lldi('!lle~ (lel (io]¡ipl'I]I) _',Ol'te¡[lil,,;,i":lilO, 

dp!¡illo H (~'({u",;;¡S que' all'ilnly(l él (!I':--I)~·~.".::'1i_ 

;¡:::(·j(Jl1 y IIc~idi;1 (1/1 ]-;'lle...¡1 )'¡¡~ ())':!cl11 I , .. ,tll():-

C"1Ií!:1pf'l'llj,--'.S, :\Ie ('()}ll]>1ilí:('() ell oi(,í]uLII' qur, 

1
1 )1 1l1;lt!(J ..... de] aJ'll1;¡] SC('l'e1rlrio dp 1.' .. ·j;}:lo 

(,(jl1í !l]'('>,I.>lli- p , las ('I)S<:l'" ~l)(lJl (';lP~hi:JI·!(l. 

E,s l](l(·('''';(lrio .... :('líO)" Prt .... ¡'t('ntt". IJ1:{' I':.;t(

"I,i:eri() (1(, fi.i,])' l'(','J!OI1S"l¡j",_ J)cl',i,~i'I:.- .;(, 
:)(,rf'e('I,inil" ]l'll',l qllf; no 1Cll,!illlllO, 11'1(' ,):1"-

1:1'1(';]!·1 1 (\ .... , rOl'rnulallclo (':-'ll'g'n:--; y(!'~'()< ~¡1)';t 

qllien(l~ 1\11('(1('1) 110 1(,~1(1' ('1I))l;~ (\1~::11~(l. 
El} C'1!(11¡~ /) (-11 })!'()bl('l~U! (1(,1 l'it l )'!'(), :J lll!(

:-'1¡',lj,'í (') Tf l 'i};(jrah10 S('UO)' I~; .. d;1y, [pi (li."'lliI1 



l.!1,j,l" ililligo, su slJlnl:iúll 11" e, 1,1 11,' jleclirlu 

\ <'sjleJ'ar(J'lll' llegue, ;:.i(' ('()jl;lll'\'IH¡1' q¡U' ('11 

1 ,"1' :'0 Ile g'llCT"", inltálldo"c J!p 111' c]emell
'" !" lu]]ju y¡lIo1', haya:!11C' inslillIj[' f¡elll(' 
J ,'1 lll:fl iH :íli¡'(J {1:](' ~ lil'(' i:t "11 1,lnbol'¿tc:i(lll 

,'11 (';lilc, (jlle este:ll)lezl'a C:Oll1Jhl ll"';(-lC:lOnp,,, {'JI 

:Jl(\¡'¡,'(\(lo extcl'in¡' (lIle ll(J~',ll'(I', (Jel)('JllO~ 

1')" 1""1"1' ','I)¡I", J¿, L):l~I' de ¡[{,jillldp,~ ll1eqllÍ-

jlill'¡1 ] ¡I 

:~'_';:{\l'j';L ji/ \'('(¡ ¡)1:1.\~ n!j";-l]l'('.; c-.; (·j(·j'1() 

;1 ¡Uf) !)~i""'; (Ji' 1:\ !ll(',~!,() (l e ... e l't':--'l){'{·to 

\ r)" 1;:;'(1'-., 1\)1 \'jU1 );1(j il Ji¡ d~\f'ell~(l de 

,1 

Yi¡ ~/;I lílll ("1 ;\:'( 11(\ Ijl'(' l· ',\' (1L:~ )1;[,·/lit10>" 

,ti" i'I:,'¡'~'j~ l)~'¡lll;I,'~ \'¿i,!111"i:. ('!t'),~: (,1,(' ¡j(1 ,·r 

::;-1 \) '1 -'. I i;¡ ...,:;1 (J (¡ I! (' 1I (l(,p:") i ti! I ¡ (' ]111 el 

, • () 1 ( • : i ; 1 ~ : (' ;' ¡ 1 ; ~ l' i I ' J : ; ) 1 

n l,'¡ ¡j;! ¡\:~l~)(', 

"!I' ::lf'(¡!'lll(,. por O~-l. P;ll'll' y ('(jll 1 'Ii ¡/:Jl 

J)',)'lell1(!~ del [i(-"1'j'(), 1111 fUl1('iol!!l\'¡f) ¡el 
1; ¡'~J\ (l~l(: ('...:1-n~)n 111'(l{)(·llT"i.--1:ln !\] (~()~Jie¡> 

~!'I ¡](, IclS r'~"h:d(\s 1
T

Ilidlh (1,1 ~'~l~·¡\l:I)' "';1:' (-~ ... _ 

¡"JI1:",;,:;on de J'ie1'J'c\ ('11 ]"C'!il(,j;''')11 di' ~;ll..,' ¡'J.°l'-

'ILr·:, ele ('c¡d(l pClís. SJ(ilH~-,]'(' (jll(' (,;--tU\ !1" 

. ;,'1) I-'{¡)\)J,j('il()"(-t~ ,\- )j() ~(, (1(,{!i('(-11'~1 (_~;ii' 

11](11: 1 ; () !)h~';l'-, >,¡¡¡)t¡:(ll'l~l..., >:¡¡(¡;1 ;1'111e1~(l'Í l!lrl . ....; 

; ~) l' -: ¡-) r)! ",:1 ~) ¡ (;;-.;, 

1-",] ('ll(j)lio (d in¡p('l'i;l1i!'-)1n(> itl «lla; ~(' ha 
,p;' ';';,1" "il "efj'll'íil, 1" he ,,;¡lif'i(,;¡(!() )-a lo 

~1I",';e]ll' "11 e."~" ll,)1]ol'al» :-;eil:H1() Jlill'a 

l,~!1l'1' '¡lll' illsis1 il' 1'11 Jr¡ ]l0"O 11110 fii,'2:li fica 
t ,,\ ,11;1 ,,(í!110 ~il'\'(' llIÚ" P;II'" .i\l,,~iri('¡Jl' 

('}' '<1 (ls 1I1011WJllos lo,s rles<leirdos de tres 
,H'" ,J( !..!I'i!ye" en'ore", 

E] ,,('tío!' Grove (don l\fnl'llladnke), 
~ií,í' I'('('ihimo,.; ];¡ J[(:rrnci~l (le eien alías, 

El ",,'iio!' Girón, -~ EXil('j¡IlIH'lÜP, SI' 1 rata 
JI' 11::<1 Ile1'p1lI,i¡1 .1" cie1l :1 lío,; , 

El :-;('1101' Martínez (rloll (':lJ"ios ,\llJel'to), 
¡':,jo yie:lp (le 111n," atrils 
j' "el-lOr Cruz-Coke, -, Esto,\' ('italH1o 

~"("':I", 1'()I
'
r:'('t"s ~' ()(,11ITillo" en los últim()s 

¡llr (~, . 

El ,~rñol' Grove (doll 

E,'" 11][(' Ile("lIlo<; lloS01 ros es hiei1 e01]('l'e
r 11: ',¡(lel 1" -'-l,la t1I' Cllile rn1re!'!'llcla al im-

¡¡;i,~mo 1"11' 11,,1 ('(lp:-;, no nllr 110S0t]'OS, 

,\ naJmae(:(la lo l1lHtaron 11st('ll(';.;: se tlln1 
'IIIV ,1jS]1ill'ill' llll til'O por rlefpllllel' los 111-

,'('I"'"e, 1I:1"jo:wles, 
El ;-;P1I,IJ' Walker, - ('O:1OCp 11111," J10eo la 

:i"ro:'¡" c!p Chik ~u Seño1':n, 

Bl spf¡or Amunátegui. - Habría 11nE-
;.]¡olir la historia de Chile, 

El SPJIOI' Grove (don -:\Tarmaduke), 
y ]1P1'11 1111 l' por la interrllpei'lll, HonOl'ahle 
~cna(l(II' , 

.El SPllill' Amunátegui, - i :.\11' I'Cl'mite, 
HOl1l)l'ahlc Senat1o[', con la venia del "CÜN' 

Pl'csi(lC'lIte? 
C\);lsic!ero 111ll,\- inrel'p~alllf:'s las o!Jserya

ciones r1el H0l10 1'ahle selíol' Crnz-Col;:e, Sil~ 

('m])¿¡l'!lO ~'O 110 he llahln(lo, C'n nillitCm mo

:;¡1'111)) (le 1i1I)lpl'iali,,]1lo ni tampOI'tl lle 11e
(·JIO ('¡¡n,o', Yag'o", Tl1',is10 en qne el (}0-

hipl'lll) eJe los Rshc10s l'ni(los Ilelwrin prc o-

('IJ]I:l'SC 111(IS Ile la "i1narióll de Chile, SJ~ 
::':,'í!(I]'ía (": n¡'psil ([ne 1'1 Cohier:lO de los E,,~ 

1"llos rlli(lo" hahría 1ll<1:1jfpst<lllo CIne Yel'b 
('1111 agTilél,) que cn (']¡ilt, sc prefiriera 11:1 

,ll,1 e;'1l1 'nilllo hpo (1(' ('Ol1Sh'l1C'(,iúll, ~\ esl (, 

,\11 'lllf'rrÍn r1eC'lr 1111" no debemos olvidar 
,pIe ('[11;1" ''s 11n ]laís inclp]len(lien:e ~. 110 ('r,

lillli:) 111' :ling11ll EsLldo, ::\e('esitalll()~ ,1;1" 
r-¡1l11jllilll 11(' fierro (1el Cine prOY1CllC (1;~ 

111lesi)'ilS 1111111" ). ,\-n snhrPlJlo', IOónio lo Ya

rilOS :: ('111:ilcar, 

}}l S(~':2'lli(1(·L. Ijlli\'rcr srDrllill' 11n C'{l~(1 l"re
ci,'-o i 1'1 (1e los "':1'(:0;" Cjl l l' yjellE'll ,1 ,';\I'gal' 

mi)]el';¡k~ "ltilenr,c" 811 S6ÍorÍ" seg'lIl'ameu' 

1(, ,]() ignora I!:¡(' la <;wyor parte Ile estos 
h:If'(I::; 1:0 tntr:1 ('r;rc!,,,;lI(,lIi(j~, no lll'l'i[lIC ]ll' 

ha,\':1 lIlPt'eRI1erÍ;1 (Pll' en"i;II', sino porqne 8 

los PlI1nre"al'los norteillll(,l'ieallOf, 111) les 
('OII\-il'l:e IJlW Sll~ hill'I"''s se 11emo)'(')} Pll ra)'
'..',':'1' esta m('j'I'aderÍa 1'11 los puerto" de Es, 
j:: (1 ()~ TTnill ()s, 

y a~í O('llITe ,,] raso pnl'i()so 11(' qlle ](¡, 

¡:a J'(:os C/llP \'le1H'n a 1';1l'g'ar cohrp, fierro y 
~<llilrc rhilen(), ;]() llOS traen lo qlIe nere¡;;i-
1,illlO'i, entl'e otras eO';;I;';. alaml)J'p, (,layo;.; ~' 

"lirP1'elltrs otros artÍnlllos rleri,'ndos 11" 
1IIII'stras propias mate1'i¡¡s Tlrim;l~, E'll St'

g:l1iila, i ('("'lO "amos n el1C'Ol1tl'nr justi fic:l
l'i6n pan el heelio 11e l;ne en f'11ile se y¿¡
'-:m ,1 l'ill'¡¡liznr (liferentes illllnstl'ia's ]1('1' 

l:llL1 (le he11c11111 0 Hr n¡¡mifestarl() qne :1(' 

o>' tn11 ¡¡ (1p 1111 pr()hlemn tnlllscenclental. 

S", 1nlia (lc rstl' peqnpño estarlo inr1epen, 
,¡i"l1!l' 'I'!I' ~e, lb:llliI Chilp, 1]1It' lo lJlle w'c'e
>~ita 1''-. <¡nI? ]lO ln priYP11 (11' tres millones 
dI' litro~ (le l)el1ci;la ill lIIes, Yo ]11'('!,!'Un

tarÍ,1 al HOl1orahle S('n¡¡(1()r rnimio Cree 
':l1e gasta enhf'l1cina cualqniera 11r lo,>; Es, 



lild()~ II(jl'teallll'I'i"¡¡llo,~ 1ll~1"; ])('qllciío'i, Si }]\1-

i),Pl'il (le respollllcl'lJl(', esto," (:ierto (le qlle 

id J't'>pupsta sería ¡¡lll' g'}lSLé n111,'II(l m(¡" 

'111(' 1\():,otros, 

Xo ('sja1l10,'i ;¡llte 1111 llro],]pl\lil sill sohr 

"jl',): [101' el h('i"ho d(' qllf~ J'~'ita(l()s ¡-;li(los 

Jl() no..; l'Il".lf' t I'h l1:illonf'''; di' lit!':»., 'llÚ" 

d l , h[lJ1(·iIJ<1 ;11 111('-;, So ]l\l~¡]l' i I'atilr;,;e de 

1111,1 "itllill'ión SIII salida, si ,s,' ('onsi(lera, 

1'(11' una lJade lelS Jjmijad,ls Pl'o])(Jl'('ioIlCS 

,'l'l )\)'nhlel'ILl panl (·1 IJllís P1'()"('l'<1or ,\', ]lO]' 

\,'11'(1, Li~ ~:l'a\~('s ('()llSe('l1(111ei(\~ ,\' 10.;"'; i ]'<1.'-,

lO)',IOS il,· todo orilell qlle P!'I)(llll'l' ('1\ 111l 

'ilt'110 ~);¡í,", (-(llll() ('h:1,'. (':-\te 1,;\(,jollHlllieI1-

111 1',JI';él)(lo il(' la )¡('II(:ill,l, m[¡xilll(' si iOIlI,I

J'iIJ~ 1'11 ('111'111<1 (!II,' ('llile ¡'!I"Í,I jll<'..; (le -t:!O 

]]1 ~ \JllP1(\d:j:-- (1 1,' ('(I~)l'l' 
, " 

1111 t (\~. 

El ~l'iío)' Cruz-Coke, - ,\1(. ni"'..' I'() Dl111"!!lJ 

el' , Il(' (,1 l:(JI1()rnhl e "eiíi\)'\1l11111;1i<'é.!'lll IICI

,\ (\ ;¡\'];li,;:d(\ ;-"'l1S id!,!).'). PC1'() ('re() 1];:1:01' ",i 

do 1]];11 il1jr'l'l'l'eblll" 1):)1' ~II :;:';,,0 ' ,:,'1([, 

"'\:~\!;\' df. i ,(' f:lld;¡: dt' ::1'( (':ili:l'. ('J11!'{I 

1,1 ~ ,'I',~'1~, dl'h(, rOll!;]r tOt!:I': l,,~ ::I('(li(l;l~ 

¡l('{' -..;J!'i as . p:l"it qll~) 1;1 L«l('¡Q:l il(:~ S('(l f'il

:I'I'~il':<I ('1' ,'IllIjil[<1I[ Q)f:I'¡"lli('; d l,I¡(, rPII

!i/ill' 1 ()d()-(.; 1nl...: ('Ollyell!(),,", (111(' :',erin )111-!i'j1f'11 

,,,,,\:¡111e-.:; J\;¡ "{1 ;l:-;('!.Llll'éll' (\~ ¿1}}{\1'[ ji (l!: ln¡'-. 11 8te

¡'Id ,) ..... l:(·,·C·~;ll'·():"; ;:1 1l11('",ir(¡~ il\dnsi]'¡:\~,' \ 

(', ,le Jllljn'e,,('il)(lill](' 1\('('PSil];\(1 {JIW (·1 no
;l!t't'l1() ,. ¡(l~ i;1~jitll(';\}11(,:-- n SJ1. ('¡--ll':!,I) 1'(.(:1;

('('1 1 t?~<1 ];11)(,11', 1)(')'(\ ]l() ltlfl pudl'ú Iir52.'al"~t! '.8(1 

¡Irq'ir] I¡\l(' nlg'ull;¡ in i ('j<l1iYCl e i!l1-eli!!(l)J('icl 

IJI)""; (\ll('(li¡ n 110,-:,\11 ¡,os 1(ld(!\~¡n 

¡I,I"''',':, ]111-','" di'Il<'llrlc\' ¡ollo 

(Iv Ilosr,jro" Illi";11\o:-:, 

:J(I1'i1 (1IIl' l)() 

I''-'() jn1ll1)il~n 

I'il" ilri!lIl'nl ",·z, ,e \1" (1)'::,lllii:,¡¡[l), ¡'Il,iil 

!I' ,I:I'("'!':(',I (1(,] "cií,n' ~Jiilisjr() 11 e' C()IlI"~' 

\'){), tijUI .IlIlli¿l \';lriol1;ll (1(· A\h¡1,...,1 (:I(·illli~\!l

:0,'- 'Ill(~, ;¡ mi jlli"jo, va (1 teJl0j' (''\ito ,\' (1::_ 

1';, "'1) 11~'¡"')1), pl·()1)¿:1JI\)1;lr!11~,. d LI lllit-c\ll () il 

:,1'- !I'(", ('lllldn.: p'II'!e..; de lo" ]I]'o]Jirlll(l-: (1 

(¡!ti l ~~\\ 11:1 l'P~'ericl(\ ('] Tfnlil))'¡.jlllr-, :--.('l\(n' ~\lLI;-

11:1: ( '..! ti i ' 
lI;¡ "'1 (; (\'}1 () l'~\ ~p r ¡ {'~e(l Jl ()(' ín 11 ('()Ill p1 (lt (1-

:11,,,11 (, llllr,,¡ ]',1'; 11(,"l\~i{hj(l(',,: l1o,ld ro" mi,,

('10, :,I~ clc·:-:,'l1;]I'(,inl1los ]1(· !PIl;(lo o('asi()ll, 

1'(1,' 1';¡"llilli,lnd, t1r ('()Jl()('(,J' 1'[ ,,,iglli(':llé clll

lo, '11'" (,itl, ('()l1l() (·jr"lIj1]o ,jl' I\lli'"jr" d(',,

":'~il'li¡:,II,i(I)J, El ('I1Jl,IIPlIl d(' I¡l) n[:J1<i 1101'-

11!,,1 1'1 ' 11I1e..;tT'O país l';; {lp 1 (l lln (LI(]('.';' ~u

¡,lJl1g¡llll(,,, - no tI'll,,") la (,i[j',1 rXJl('ta el! 

1(1 111('IIIOl'ill. - - Pues hien, (':1 P"to" lI]()llll'l\ 

tos (1(· C'111(,I'g'(,I!j:'JU, (;l1ll11elo 111) lUI,\' ('xi"l,'ll

,:i" d(' 110,;111;1111 'illfi l:i(,llte para las ncepsi

l~itcl(',,, (le g'lI('l'I',I, llCdilllOS ~~ (le!lido <11 

(;eSf)l'<!ell 111" lli\~' PII p~l;> ,()]i('i111(ll''i 

ijllC ~i' 1l0~ ('llyíp l['('s, ('natro l' {'ill('O V('I'Z''"' 

];1 (,Illlt 'ld,l(j qllC' ('0I1S11mÍ¡llllC>s ant ('S, ;\(1 

tlll'al,lll(·;lte Ijlll' ('..;to e'i un ¡¡]I"lll'c1o ." 1'11 es, 

Lh ('()I](l;"i()l1(,~ I}(I ]l11('(le11 tOlllill'Jlo., ('11 ,sP-

1'10, 

:En slllllil, q\JIPI'O estil],lrC'(')' "imllll'i\ll'l1t(, 

1111;1 "(1"": tod,) [o di('!Jll pOI' 1'1 HOll ll i'I¡lJ1ll 

~('II()I' ,\l1lililÚl(','!lli nn('i: p ('shil' 1111:," hiel J 

['\lllila(lo, PI','!) l1il 1'11 "lllUtO ,1 ]a~ l'('''J!01\ 

salJilicl;l(l('s ~' C,a1'gos ((11(' sefíalJ1, E" II('('P

",Irío Ijll!' ,;..;ntn~III()S j1!lsotl'OS lllis'l1ns !III('S

t r,l'i J'P,"]lillhiJllili(],lllc"", iJIIP UOi'()1r(h ;dlI1Jl1i'

JIUI," L!s lllNli,la" qlle ri'lIlli(,J'l' [;1 sitlli)('i(Jll 

11(j eSI1('I'('11l0S (lile oh'os a qnil'll('s 1'(\ ('(J-

1'I'('SP()]\(:f' ],() '(']"ll In lla,'!"lll pOI' "()",,tl"'>';, 

}~I seií"l' Estay, -- ; (¿pisiera 1'():1l'I,(ll'r]l](~ 

Sn :-;l'í\Ol'íll Pila l)1:('ye illt('J'l"11])(,:,í:,: 

El s('ií(,,' Cruz-CokG, - ('nn Illll('!i!) :: II~ 

t(,_ -~l{)ll()l';:~lj(' ~(,ll~)(l(ll'. 

El S{'llor ESt3y, -- '-.:.o:)~ /.'11(11111;;1 (! ~n¡('-

1Tl1,I,I)I!', :"'],\'1' l1ó,[,) (')I,clli!1l :':(' il',I!¡: di; 111'1 

(~i:-::",'11!'''';:) L(l'l ])l'i1'1:1JIiC' ('()j¡]() (\! (~r l!ll l-loll()

I'ahlc (·ol(''.!'(I. L111 ':('1'>dl1() Cl: !a:-\ j':;ttcr;;¡s 

I ! ¡ ¡ ~' ,1 1, l' :' ~ (l l' i ) I I ¡ ll) \ l () 11 f' "j<:1 j' ;);I:~ (\ ¡' 

illlUl","': id'l 111111 ,,!';I'1111'I,i(¡I) 1J\l(' 1':1 ,llf'I']11l 

~I! ':-;l'ií())'ln ,11,1 (lil,lll1 'In,' ;!,¡n i '," 1")1:('11 

I'(II'[!'()' ':,' ,'(", ([Ile seh,1 .11,ll¡]Jl(lo illlll"j;! 

1:11)111e de il!] ])C!'j;-lli:-';lll(j, T'Ol' 1I1L p:1 1'1 ('. n{¡ 

h(, ]1;)1)1,111" lk impel'¡,11i~!II(¡; 11l' :1]l'lll, hjP11 

i':(\r(:lllí,¡rlc 1~11(, qllier() il"-IL~l:' ('11 se-.;!/q\ PI't

¡,Ii,'!! "(11,, io íJIll' sr11 p(1"i]'[(' hilt;'I' ('1 1 <"tl1, 

...:('-.:¡() 1 ,) tlP ,l~':"le\) 1;1() r:t('11Il1'11~{' {,11 1111 

1"1' 1" 1,11(' l!<! :¡1!('dil 11\'l'jllrli":II' ]a;, hl1(' 

l'(l~ \'(\1;1(-:('11('S de llll('~i j'{, pnis 1'011 III \'1):--; l':s-

1,~ldo,,: l)()j'{) ;11Q'1111'1S- enl..:.;\'.... l)()(tell!(i'-, d('('il'.,. 

y" ]l1'I'C'\III1I>: ; POj' <¡lit', l10 ",i' hn lnlí(\() 

'('1]('1\1(1) ; E" ('xC'IIl"jYUlrl(,\Ij,e pUl' [n il1\'llria 

(\(, IlllP-;ll'iI (;();Ji"l')1() () ]WI'iJ'll' 1,)', i;11i'!"";C', 

d,' [(1' ('{[III!Hiíín..; IIOf'll"I"I('l'il'illlll'i 11) il llll1 

1lI11;('l1i(10 ~ 1'lll1to ('S ('-de' '1111' lll'1I1'1l10" 11'<1-

hn'lo l'l! ,~(h.;i(Hl ~r('l'f'i (\, 

! ¡'n!' 1¡11(' 110 l1il po(lj(lo i 1'<1ersl' IlfJ,iaI11t.,¡ 

J1"'ie [¡;Ill (la(1o filc:ilicl;lilp'i CI [;¡, pl'io)'! 

cIad!'..; ('ol]l,(·dj(]¡lS n! {;ubi('I'IIO; 

; Po!, 1[11\' l'1dmrlo ilJgn1iil~ l'nS,l"; cllíleilil;-, 

¡lan Ijlle:riclo traer l1ete:rmill;lila" 1111'1'(,8(1(,-
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I'Ías, los llol:teallleri(',11l0S hall dicho que ta
les 1l1('I'(',ulel'Í,h ilO j1llelle!l qjil', ,1' 1·~tO 11<1 
clurr1a<1o en m;lllOS <1e nn (~oll:;ol"("i() intel'
LaelO:wl de judíos? Xo ]la sido porque se 
haya pedido ('¡neo veees mús ele lo {[lIe 11('

('esital110s, '1110 p0111j1H' e",e ('OiISOI'('io lo II:! 
im J)('l1it1o, 

1 'l1a le,\' de la Hepúillll'i! 01("(' que de]¡e 
elltn"garse (!ohre a nnrsj l'ilS il!Cl11strias, 
i C'-JlIIO entregan ('1 eohn· ;¡ ]n" anj o!'i(l ,l<l e" 
o los industriales de nurst!'o pilís~ Xo (1!l1l 
el cobre dc la "Anaco:1da" ui (1(, Poj¡'c!'i
]jos 1/1Ie lielle 0~j,(1 miJ{>silllos de fino. sino 
fllIr dan \le "E] Teniente", a qnien Ijlliel'a 
tOl1larlo, ('OH l1ej ennilladas J'('sjri:'('iolJes, 
1'0]))'(' qlll' llO SlI'ye J)ill'H algllllos usos in
([ustriaJes, eOllJO ]0 sahe el S(·lío!, ::Uillistro 
de Comercio, 

y ,lsí (!0ll10 (·,~t();, llodl'íamos ,lbol'll,lr Illla 
,s('I'ie d(' IJ'l1ltos, 
~e IHh 11,1 ofl'l·(,j(10 l)IIr¡IIC~, ; ,\' '111(' l'i1eic 

Jidac!e" !lO, ]¡i111 da(lo! 
:Sr IIO~ I Ji! oj'I'('('ido ('III:;);',~sr;¡o,~ pill';1 1'1 dr

'iilIToli(¡ (le alg-lllJas jlJ(lml1'i,IS, pITO" iI Ijlil'" 
pl',>('io, ('011 Ijl!'~ l'ol1dil,jOJ1e:-,.' Todo (",j o 111) 
jlodcl1loS (le]¡;¡jil'lo ell SPSi,")11 p(¡blieil, pel'o 
d('el;ll'o il ::-;IIS'6íOI'í,líj1l8 (',,1()~' ]JI'f'p¡:n(\o 
P,ll'i1 ,ilill'PJ'1() ('IJ ,lesi('11 S('(,I'('t<l, 

El 'i1':IOJ' Alessandr~ - ~¡>I-I01' I'I'('si(lellj :', 
,,,';)0 111I'i (Jlleda 1111 ("¡lal'to (le hOJ'a", 

El 'CltOI' DUI'án ': 1'I'!''iid('ll\e), -~í, no
ll()!';¡hie ~(,Il;¡dor. 

El ~(,I-I()I' Alessandri.,~", \' t"¡],I\'ía I'SI;]
lIl"', ell ]i1 (I¡"<'llsi())] gl'ljI'l'ill,' :-;ill rlll,lalilll' 
rudo ('stu ('~ Illlly illl('I'I'SiIIIÜ>, P,'I'() PUdl'í:l-
11:0,: l)es'jlijl'lllHl' el jl]'()~'('l'¡ o, 

El ,eilol' Urrejoh (dOII .Tos" Fe,l,), 
y" t¡lIiPI'IJ de('il' ,';,',lo 1I1J;l !';IJiiLI '1, 

Eí ;.:('i1'>I' Durán íPJ'i',siI1"1I1('), ],': IT,,-
Ij(\~':¡:)l(l ",(l)~1()1' '.(~I·llí:-C'()k{1 no 11:[ /pj'l1jil1¿¡do 
;11111. 

1'11,1'\1(· ('()l,iJiJIIl,ill' nSillido (1(, 1;: ¡l:iLI!li'il :-;11 
~I' I1 (J l'Í; 1. 

• \ ",¡¡:lillli;!I·i(JII, lil ('''11 l' ,,¡] "1'(' ,11 EOII(Ij';I
l,/c' ,(ltllll' {~lT(\j()l;l. 

El -;('1)/1" Cruz-Coke, --\'1,,1' ,1 tel'luinnr, 
"'i/1i!o" pj'~I:-'!ll'e!11d. ('Olll);)'ei1r!() q¡l~l ('1 líf'111l1() 

::lp!'eUli;l. per() ,,-n J]{) >":(\y j'r"'pnll...:ahlt· (1(· r¡r¡(l 
~I' J:,a'.':l:1 h':ltarlo 1'11 ('sf¡! ~(',,,i II 1I1i¡j('l'i,¡,; 
(11(, '1;" dI> '!I[1,'h,1 illl!)rI1't,IIIi,i;¡ ,\~ "'llll'r J,lS 
l'w¡]¡>s j('lIrl r'í;; ]!l!!('],o (¡I]f' dl,,·j,' \~ 11111(,lln '11'(' 
ill ['fl)' ;' !'. ¡1(11'() (/11(';1 Jlli .¡¡¡J/'lO d(lhj(\j':nl 
¡ :': i !! ...... ('!j ""'"i(~l1 .. ~l(,'·pl(l, r,"'I",I() ],)Il il1lr}(),-:i-

lJiJiLI ,'(Jntesl,l!' (';,IIJO 1Iili.'ii,'J"1 al IT,II!(lI'¿¡l¡Jl' 
"e :'10 l' ,\.lIlll i 1 i'i t (' gol! i, 

El ~PII('I' Amunátegui - Yo LI1I1J¡i:'j !III

(!i'í,1 1Í('(':I'l'l"; tuilil'", JIu',H alllrl',1 !¡" r¡i, 
(']¡u lo (jl[(, ,J¡I' podido (~e~i!', 

EJ ,(·lío!' Hiriart, -- Yo !l0,]¡-ia (¡<'I':r ,r!:':ls 
talllhi,'"ll. 

El ,.'Iellol' Cruz-Colcc.- l'i: /'1 1 (" li!" 1', ",'
¡I(JI' 1'1',,~i;It-III(', '1lIiel'o l'del'ir:lll' al jll'"iJÍ('
J)i;) (l<} j¡¡ .i()!'I1¿vln t'l:¡il'a de (:llL' ¡-:(' 1:.'1 \'l i ,!)(l
do 1'1 ~CI-iOI' ..\Iilli,sl!'o de; 111 1"I'i(,', EI¡ :,':1-

lirl,¡;l, ('11 i<l sitwlI'i.:'111 Ik ('mel'g'cil(",; c¡': (¡U(' 
l:{¡>; ell(~{)I]!l'Cllll<)'). !JO q¡i]P]'(l O¡Hlilel'llJe (¡ -..:11 

illl]llallial'i¡':-Il; Jlel'o ('sI,) llledirla tI!']I",,"]' 
:;III"I~ lJiel1 (,'itlltlinl!cl, ]l11!'S e1l 11111~J¡,IS ¡J(, :,1, 
1'('PilJ'ti":(lllc'; ('1: (1;le iJi¡ • .,i(lo i1]lh',lrlil h,: 
i'J',Il~ns:ld(), <lpeSill' (le 1111e f's \'1'l'lhd, ",,1,111 

di('e .. : ,'-"I-'()l' "\Iilli'-;tl'o del Illji'l'i'J)', que ('11 
g'lllla~ ili,-titll(':olles, ('11 1'¡¡llIhio, ,(' ]¡all ohte
jellic!o (~xit(), ('(JII clliJ, ¡'P!'IJ, dP'jlll(;S rll> 
"il' ,,1 seiíol',\lillisi ro, ~' (:OIII,I,j"!¡:!,, ,,11 ('x-
iJl',!il,j('il, I:Oill'ío 1'11 I[lle al ,IIJOrc!;11' I'r' 1:1 
jlJ'ií('! il':l es! l' /l¡'IIl,]·,'lllii. il'(1 \'ie:lll., 1'1':'[ ;(-.; 
'UJl I:¡..; 1¡;;!'llli;.;al,ioIII'S y ]ilS ('il'i'11I',-1.lllt'liIS 
(';, (/11(' 1'(Jllri('IJre aplil'i\I' este <'i~(,111¡) \' ,'\1,1-
lc') ',(JI} Ll.'-í p(hibiJjd(lde~ de ,~'e~~,.'!·¡t:i/.·~J'l\,_ :'1 
;):l~lct¡· (~e '(¡I/(I 1<1 (lpli('a~¡()ll })t·{L(·tj',-cl d(' j;1 
j(!r]~¿:d.1 (¡llil'd. ]ll',' lllei'C'('(-l :--(,l'ia:~ di\'d;'l" .)l(J]' 

\.(~!.;::~ j·¿i/.()ilr~ fJue lo nY~!I1/,('(~¡) ll' Ll. ·jl;,J·;! 

m(' illl!,idi' "cuahll', La ¡1I'P)Jto ¡¡ títlllu ,11' 
Cll-..,;:.\·()_ ;)('; '1 i~1~ii,-..,1 ¡endo (111 lJue ""e 
11/1 S('I·jo 1,,'utIPI!':: de r ,i"i(,;;¡ , , 

11\' 

tnil iI ¡JI' 

"'i l' ~: I 1; ¡ .i (j 

':11" 110 ¡¡(I('de ;<-'C:' ('OlJi,I!Í" df'1 (' :< ~:- l' '-! l! i \ ' )' ( ) 
'(I .<~ (LL:~'l<d() ,-':i¡l J ¡'2 1111e,1 )';'¡'') ('(:~~ l!nl!;!'('S 

,. ])(le ..... :1';:·" :)():--,j!l:lidcld(''''I dL~ j111'.; IJ' ]);'\lllq-

('11', 

; \.~\\ .'-;(' j)(ld¡'í;¡ P¡ (ij"j·(I,..!)II· l.] ~ ()r(~ 
j ; :..... ~....; j ~) ".) 

;~'--:\!~]j:II!¡e:ll(l (:; la ~~;¡!,\ 1);11(1 ~):'(I~ i~~'(lr 
li: :,I,j';, 1,:, '-:1:1 1 ilS ,!-', ;j.(J. 

~ \. ('1) ¡.( ¡;¡ (1 () . 
l~ll :,(lií~Jl' 2enadoi,', i .,,' i "'l' 

(!" : 1;) ;.¡: 1) 1'( ) 1')'(j'V<l J'hl ]1 ;1--.;1 el 1;1 '-í 1 ..... 

J:! ... ~')-jCl· I .. l:'1UTI?,..,tegui.-- ; l)()" (11jl' l!,\ !'i-
,1;~~1I()--; !:: l'i~ J';: de !;.¡ rot(l ·¡¡'I]J. 
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,llll!lOl'ahles eoleg-i¡';, SP!)()l'('S Cl'llz-Coke, ,\' 
\\'nll(l'I' me diClll a!hol'l'<ldo ¡¡]j..!"lllla" de las 
c¡lh('!,,'¡¡('inIH's (jue c11wría formular, 

En l'(,illid,ld, el aspC'('Ío l'Ol1stit'lwiol\al d(' 
'."1,; ]JI';),\"l'('10 es 1l1lly illlPOI'j;llllp ~- elche ;"('1' 

leido ('on trilnquilidad ,\' il'lllplitucl, a pc
~H], de (jIH' llilrlic'ljllil'l'e 0)l0ll('I'S(' a !j1H' la 
di~('llSilíll 11I,ll'dli(' lo mils ]'úpidaillellte posi
!lit" Pe]'() (j11('l'elllUS 11\1(' las alriblll'ioi1es del 
[.(':..;i,lati\'o qlll'!lI'1l intal:las, Todo;, clpsra
¡JI,,, cllle el PI'('sid('llle de la H.c'públi('(1, tel1-
:';il lih facultades nú;-; am~pliil,s PlI estos mu-
111,'IJ1US de eIlH'J':j..!"l'lIl'ia .r ([ifi~1I11Hdl's, del'i, 
\',1<1;1,; de la "itllill:iúll dl' gupna, 'l'el'o hay, 
"t'pit-o, en c,I..;1c p,·o,\Tt.I(·to USllllt(J:--i ~T(l\'P ..... S(J

¡ll,,' llh ('¡¡ale') llallJel la at(,ll~iÓll el !!ol)(ll'a
hi,' ,,(':I())' \Yall('l', ([lIl' son (lÍIg'llO;-, dl' (',;tn
'l.) :' lllit' ((ebcIJ sl'l' ",¡j\'ac1os ell Ii! dis(,lI-

,1,'11 ¡li!l't;',~llal', 

1¡'.'''p','''¡O de lil jUI'II¡llln úllic':1, 110" di('e 
l'~' '1','10)' ,\IiJlisÜ'o (11'1 Injcrio]" (jue Jlodl'ía 
:-l'" ::,i;lctil de 1:2 hu)'as ;1 7 de la l¡¡r(le', 

El ,1'11<11' lVIorales Beltramí (~rini~lro del 
1I,"'I'ílll,i, :\0 he c1íc:ho ('''O, 

El ~1'lll)i' Urrejola (doll .)0,,(, Fl'amíseo), 
-1','1'() el! 1l111l'lJa~ varll'~ ,,,(' ha sQ"tclIido 
'j'll' ¡ltl!ll'ía lt¡ltCI'S(, c1elltJ'u de P",ls]¡o]'as, Y 
,\1) tli~'(l que (':-; llee~sario ("lllo;idC'I'(11' eH esl(1 
lIlCltel'iil el tiempo de l-nz 11<11111'<11, pal'(1 r¡nC' 
lil g'('ute 110 Jlcl:c'site trabajar ('011 luz artifi
\.' ¡ ¿¡] . 

¡'llllJO entielldo '11H' se ltn IIlllllhl'¡Jdo llllil 

('I'mi,i('ll Jlal'a qlle asesore al (joJ¡iel'llo, (,s

¡,,'I'(l que ('S;I COllli.sión tOlllal'ú ('n ('uellta 
pil11: O" I:OlllO ('1 1111(' ;l(;aho (1(' i,,<lil'al', 

En Cllanto a las O'!Jsen-acio11c',-; del II0110-
1',11,1(' señoJ' ),l111111i!leg'lli, (:J'eo CjUP debe 
;lh:I',ll'l'enlOS de la 1ll'Ill'i11a CjuE' ll('('(','i i 1;1 111 os, 
(': [laí" l:Oll el q11e mils lI(';l'oc:ios 1l'I1PIllOS y 
,1: '[IIé' pl'o\'eenws de lllateJ'ias priJl]ilo; ta11 
ilJll)(ll'til111es (:01110 e] ('ohl'ey el fipl'1'o; P('I'O 
11" ül'[¡e oc:n.Jtársellosqlll' tamhihl en esc 
p;1ísilil)' 'una rpstri('('iúll Lle f'l'lte (:(llll'busti
ble, 
E~ \'cl'(lil(l 'que son fUllda'Clas lll1Cstras 

q1lC'jas, ('Oll l'e"pedo a la falta de algllllos 
malerinles, ]H'I'O lloclebCJ1Jos olvidar {iUe el 
(lilí,qne nos pl'ovee dE' ello.'i pxlú en situa
~i"'ll muy c1if'íc'iL 

El HOllol'ilble !';('fíor BúnJ!1('z llil toeaclo 
',"1 este (leha1e 1lJI P\llltO 'l[nl' ('1 (;obierllo llO 

l' dej¡l!, 1.ampoC'l) ele lomar muy E'n 
,,:';ell ta, 

Hemos visto, pUl' ejemplo, ell Viua Llel 
2\Iar el júbilo ('Oll ljUE' se SC!('il ]¡illl las líllea~ 
de los tnlnYía"l[l1l' l'Olllllllil'abilll esta eill
dad ('un \'illpill'ilí~o, "\'hol'a, lil (·i1111all de 
Yiu¡¡ (lel ~\];Il' Pil;-'il pOI' mOlllentos sumamell
le l'1'í1il'os pOI' ,,1 peli,gl'o de li1 sllpl'C'si(11l 
(lr' los meclios delo·('o!lloC'iún, Ell la nli~llla 

fOI'lllil, ell distill10s plinto" Úe la J(('públil'il, 
,pal'el~(, que hubiei'il ;Itahielo l1lli) c'Cllllpalla 
)\;11',1 ('sC:j¡¡\"iZCll'IJO~; al eXll',llljel'O, Iu!'a Sll

jlrillJi!' lo,; tnlll\'íil';, es cl('('il',la tnll,(·i(¡ll el,('('
tri(,il. TO'c!(· 10 CJne l)1l('(/e daJ'llo,s un;¡ vidil 
l'('lati\'illlll'llte illc!epcnclir'1l1e, ha "ido cI('~

]ll'ec:i,lclo C'II nuestro 1laí" 1'(ll'e(:(', 1'('piIO, 
qllC' Ira ,lrilhi(lo um1 ¡:alllllilu,l au10rizada P;I
ra ('I'(,ill'IIIIS 1'l'oblelllil~ (1111' ,IIlOI'2 la ,-lilliil
CiÚll inl "l'lI,I,'iollal lo') 11;II'l' SI!l1lalll('l:jf' gn1' 
ve~, 

y lo ([11(' IIOS f'sti! Ol'11l'l'i('11do ('on ;'e;.;p('('

to il la IIIO\ilizileiúll, O('IIITil';1 llIi1Uall;l 1'(',
]wc-to a los ;11'1 íl'll 1 O:,; alillll'lll i('ios, 

IT(I~' qUi'-'III'S l'I'('ell (111(' ,'~ [';'I(,il I'I'O\'('(,i" 
IIOS (le ojl':lSp,ll'tes; (lile los jll'pc'ios ,;e ])lH'

clen al'reg-llll', P('I'O e'itas SOn ltl:1t(,l'ias c1eli
('adas quC' !ll']¡PlllO,'i p~tndial' ,\' )'('soh'e1' ('Oll 
1111l('1r0 ('lli([;ld(), De~de lneg'l, : l'IIl'Ili!)S el 
jlI'Oblel1la (j11l' plilllfcil el d&fi(·i1 de .la 11]'0-
dll('C'!,iÍn de trig'o: ¡ ~lralbl'[' l(nien nos Y(']Hla!; 
j (,ol1tal'emo:-: eouJlll'dios de tr<lllSpOl't(' pal'a 
11'¡lerlo Id país? 

COilfío e11 quC' hl pl'e[lill'aciúll \' jlil11'iotis
lllO (1(' los Ijne Iro~' 1 i(,llf'lI en sr;, manoo; el 
UobiC'J'llO, llel'llIitir[IIJ ('lll'ollÜ'ar la };OllWiúlI 
de todo" estos T1l'oblelllils q11(', aún ('l1ando 
pOI' (\1 llWlrJPlltO !lO los sl'lli,ÍIllOS elltorla SIL 

ampl itlld y eom;eei\H'l1('ias, I''i cOl]yellipll1 (' 
prcV('f'loo; ('O!l la debilcla allti(·ipaciCm pal;a 
que 110 líOS Clleontremos P11 1111 momen10 
dado ('11 ;-;itllilc:iolles (lemasiarlo il11:gnstiosas. 

El seuol' Durán ('Pl'csid('lltl'), - Ofl'('zc'(I 
]" palabnt. 

Ofrezeo lil palabra, 
Cerrado (,1 dehate. 
:Si no se pide votaeiól1, clar(. pOl' aproba

do en general ('lpl'oyeeto, 
Aprobado, 
B1 seu,oI' Durán (Pl'esidente), - Bn la 

(li';(:ll~iúll parti('llla1' ofrez.co lapa'labra so
bl'e el artículo 1,0 

El <;efíor Secretario, - "Artícnlo 1,0 Pió)· 
('xi~'il'l()el 'in1cl'('.<; ll,wiollal ,'0 mientrns exis
ta la si1ua('iúll dI' mnel'i!'ellt'iw por que atra
vie<;;l ('1 p(1 el Pl'esidente 'ele 1" Il('pÍlhli-
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('a !'(}¡[rÍl a¡[optar las Siglli('lltvs IllPIliü¡l!-i: 

HL':.;luIIH'Jlt;II' :,' l1istl'ihllil' el uso ~. L'ij',~II

lai'ióll ,¡[(' los lllec1i(l:'; llIlltol'il.a¡[o-; ele tl'<l:IS

porte \' lilllital' o ,~IISJll'lld"l' let ('il'l:llla('iLlI! 

,le los 11Ii\)IllOS llH"c1io, ('!l ks :'po('as () zo

lIa", :pl(' e,stime ll(,,('c',~'al'ia.,,·', 

11;1\ Ullil illClill'licWi('IJ !Id :Ilollol'abl(' ;-:;('11<1-

d()l', splío]' H1HTil. pill';1 ('a:lIl'bial' PII ,,1 ¡w 
,'iso j)l'illJl'I'(), lel r":ISI' "y III'elllI":I-; exist:IJ:¡ 

~,i11¡;¡,('ióll de plII('j'),n'Il('j,1 por (111(' ;ltl'<I\'iesa 

,'1 pais", por 1,1 1'1'<1,;,': "y P()[' el lJ]¿ll.() de 
~pi~ ~l](~,'e"/'. 

y 01;'¡¡ para Il"ilmbial' en el ilWisll S(~'lllll

,lo, h!~ lla!;Jbl',ls: ",1' distribuil' el liSO" 1)(11' 

1<1 jw]ahl'il "la", ' 

El ,;1" !j(j l' Dnrán (1'1't'si(If'Il'I'), ,El] dis-
('llsjt)lI ('1 al'tí¡'lllo ]ll'illlel'o, ¡:Oll,ililll ::menTe 
,'(JII las ill¡Ji¡"l(,i(JlI('" JOl'ltllll;¡¡LIS, 

Ofrez,~o l.,: p;:Llhn:, 

:-;i IlO ~l' p:<!e \'otilé'ión, ¡[;ll"~ pOI' il]ll'ohac1,] 

,,] ill"í"lllo p!'iHlel'(J Cll Ji! IJ,II'I,' 110 ollje1i1-

,1:1, 

.\ 1','(; 1 !:!, lo, 
('Ol'i·C'<"';¡:():lll(. \"utc!1' Ji)" il]dj¡'r¡¡·iolle\'.;, 

El ,il"-IOI' Secretario, 1!l<i::'¡II'itlll ci"l llt)-
1I()l'il"¡J" 1,,{'ll(,j' ((in':',I, Pil!"; (':lJllbi¡¡¡' ("1 1'1 

111('1,,:! pt'1111Pl'o la fl':-ISt' ",\' ¡l1!(I);r~'n", p:\i",1<¡ 

;,1 ~i1 ¡'il(·ií'lil (le ll!l1PI'g'('11('i;1 pOI' ql1P ;11¡'n \'iC" 

~;; (,1 ¡)i¡~~'·. !)()l' • ',\" 1)()!' :--;fli~ I11C':-';(',". 

Fi '¡-:-!(l" l)u~!"rtn I J)!'(·"iIJelI1e. ~i jlO .'e 

di l'; t (' i (l j!. 

El seu'ol' Domínguez, -- !'irl'J \ 11) ;I:'i,'III, S"

'1(11' Pl'('I~it[('nte, 

El ,ello[' Azócar,-- ¡':-le j)!I('d,' 11I'()I'I'O'l!11' 

'II:'I~ la 11'Yil.' 

¡.:¡ "('11:11' Dnrán 
:Jl"Jl'I'O:";:H!;¡ !¡;!';+,I 1",; {jI'JIIJ ,'o' I,¡(''¡¡n. 

-Dura nte la vot?ción: 
El "('IIC' AmuTIfltegui, :-;(',-'()I' l'l'('sid('w 

te. erro (JI/I) (I~ .. d:!l11{)S lo{lo,..., (1\, ;!í'!]('rrln 1-='11 

','otn l' '! 11<' : 10, 

El ,,('í! 1:' Cruz Coke, \'"tl) lIil(' 110, p01'

,1 ];1 ;II"':(~II \' nl]Ji1le:' 

!JIII' !lOS lJ:1 ,,,IJl i ('i1:i,[1J vi seíi(ll' ~\lilli,,,ti'1) dI"; 
I Iltel,jO]', iI jleS;II' dI' '111(' e,<I(I',\' de a('¡cl'l'do 

"OJl ir: lJl(lic';,,!,ir'¡¡1 dl'l HOll<l!'¡¡bll' sellO!' ll1\'C'-

1',1, el) u!'del! CI 1[11(' el plazo dc' r"Lh fil"ld,;:

des s-eCl !lO!' "eis '1IIes't'S, 
E,l ~(,;-101' Secretarío, l~esll J talio dI' : él 

yotcll,i()1I: 1, yoto;., por l;¡ Il('g'iltiva, llllOPO]· 

la afit'lllClti\'i1. Tres seiJol'!"" Selladores litl 

hall yot;j(j{j por !"st'al' pa!,p(I(los, 
El S('I¡OI' Durán (PI'(·~;i(lellte), - H,e(,Jul

zat!¡¡ 1;1 ill(jic:aeión, 

Ei "elíol' Secretario, - EII el in('is(I se

:';'llulc, ,,1 !Ionorable S('lío!' HiYcl'a ha flll' 

IllU lil,l o il'!I",,¡]('j{¡1l p;:t'" c'Cllll'hiur la 1'1'<1"(' "y 
di,,,tl'ilJllil' ('1 ll<:O y" pnl' In palabnt "J,I", 

El ,1'11111' Amnnátegui. -- Con la (['1'1,1;11',1-

(,i(1I1 rI"l sPIIO!' .'Iilli"tl'() dl'l Illtel'io!'. IUlili(' 
lielll' illtel'('h en (1111' ¡'sto S(~ yote, 

El selío]'Walker,- :-;i ('sto se .lJa dI' a¡lI'o
h;II', IJUI' sea ('011 ('1 \'ojo ('11 ('unll'iI !Ilí", 

U "l'íJC)] LaJertte, -- Y ('un el mí" , 
EJ ";('[H),' Durán '.,l'¡'('sidt'lltC':, ~ (~I!I'(lar(¡ 

,'¡'('lli!Zad" LI illdi("I"i"'ll ('011 (,J yo10 iI fa·, 

\'(", de J'l" Iloll'·I';']¡!", "e¡lIll'(',.; \\';111,\'1' ;" 
L' t"'dte 

j¡COI'!J'II.,¡t!;¡, 

El S('¡-II':' \\';11 \(1'1' 110 h,\ ill,'iisl ido P]; ~¡l 

i!]tli,"II'i(':1 ,-ull,i(li'I]·i:l.' 1,;1 iIHli¡'<lej(111 .1"1 
"'UOI' Ili)l!I:II.'."l'I'Z h" I-itl" I'r'1it',I(l;¡, 

El! di"'II"I('lll ('1 ill'tí"II!fl "l'.é!'IIIH1o, 
~;i Il\) "l' Ili·(l,' \'\It:!I,i,"ll. ':;11',', por: 

r{(1 ('si (' ;1 :'1 !l'llln. 

~\,pr(J:)afl(J, 

1':11 11i,;I'¡I"i(1I1 pI ¡)r! í('1I1o 1 (,l~"'¡'ro. j'('¡"':'\'ll-

i"" ;1 1(1 \";~~('~){~;r) dr Ll 1(1\-, 
~i Ijl) "'l' l)ít1p y(,til(·il"111. l() (la:'(- pOI' ';1,11l"()-

:1;11), 

,\ PI'f,I';111(), 

(~III,¡jil (lp~lln(,II;:,l(¡ (,1 pl'0.l-reto, 
~(' l('\';llltn ln S",~i(lll, 

~Se levantó la s€Sión a las 8 p, M, 

Jmtn Echeverría Vial, 
.hfl' (le 1:1 R,'dile":';11, 


